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Se abre la sesión a las nueve y treinta minutos de la 
mañana. 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se 
abre la sesión. 

- RATIFICACION DE LA PONENCIA ENCAR- 
GADA DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE 

LES. (Número de expediente 121/000083.) 
LEY DE PREVENCION DE RIESGOS LABORA- 

El señor PRESIDENTE: Comenzamos con el trámite 
del primer punto del orden del día: Ratificación de la Po- 
nencia encargada del estudio del proyecto de ley de pre- 
vención de riesgos laborales. ¿La ratifican sus señorías? 
(Asentimiento.) Queda ratificada la Ponencia. 

- EMITIR DICTAMEN, A LA VISTA DEL IN- 
FORME ELABORADO POR LA PONENCIA, 
DEL PROYECTO DE LEY DE PREVENCION 
DE RIESGOS LABORALES. (Número de expe- 
diente 121/000083.) 

Señorías, entramos en el segundo punto del orden del 
día: Emitir dictamen, a la vista del informe elaborado por 
la Ponencia, del proyecto de ley de prevención de riesgos 
laborales; trámite para el que, como los portavoces ya co- 
nocen, la Mesa ha tomado la decisión de dividir la discu- 
sión en cuatro bloques. Un primer bloque abarcaría el ca- 
pítulo 1, artículos l a 4, y el capítulo 11, artículos 5 a 13. Un 
segundo bloque se compondría del capítulo 111, artículos 
14 a 29, y el capítulo IV, artículos 30 a 32. Un tercer blo- 
que será el capítulo V, artículos 33 a 40. Un cuarto bloque 
abarcaría el capítulo VI, compuesto por el artículo 41, el 
capítulo VII, artículos 42 a 54, y disposiciones adicionales, 
transitoria, derogatoria y final, así como la exposición de 
motivos. 

Para la defensa de sus enmiendas a primer bloque, nú- 
meros 133 a 145, tiene la palabra, en nombre de Grupo Ca- 
talán (Convergencia i Unió), el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Buenos días, señor 
Presidente. Manifiesto mi sorpresa al darme la palabra en 
primer lugar, porque veo que hay dos grupos antes que yo. 
En todo caso, paso disciplinadamente a defender mis en- 
miendas, de la 133 a la 145. 

La enmienda.133, señorías, intenta modificar el artículo 
1, y pretende hacerlo teniendo en cuenta la coherencia de 
la aplicación de las directivas de la Unión Europea. Por 
coherencia con la directiva del Consejo que utiliza como 
término definitorio «promover la mejora de la seguridad y 
salud de los trabajadores», introducimos en el texto unas 
modificaciones que serían: «para promover la mejora de la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo y so- 
bre prevención de los riesgos laborales»; es decir, redon- 
deamos los aspectos de protección que el proyecto debería 
tener. Si el proyecto trata de recoger lo dispuesto por las di- 

rectivas de la Unión Europea, nos parece bueno que se uti- 
licen los mismos conceptos y, dado que en la directiva se 
utiliza «promover» y «mejorar», deberíamos poner los 
mismos conceptos. Eso es lo que pretendemos introducir 
en esta primera enmienda. 

La enmienda 134 pretende modificar el primer párrafo 
del apartado 1 del artículo 2, que en concreto diría: «El ob- 
jeto de la presente Ley es la aplicación de medidas para 
promover la seguridad y la salud de los trabajadores en el 
trabajo.» Ello por coherencia con lo que marcan las ya ci- 
tadas directivas y en los mismos términos expresados en la 
enmienda anterior. 

Nuestra enmienda, 135, señor Presidente, la doy por re- 
tirada en este momento. Por tanto, no será sometida al trá- 
mite de votación. 

La enmienda 136 pretende adicionar un nuevo apartado 
9 en el artículo 4. Ese nuevo apartado pretende completar 
el artículo y el texto diría: «Se entenderá por previsión de 
riesgo laboral aquella operación de seguro concertada, 
bien por la empresa respecto a sus trabajadores, bien por 
los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos, bien 
por las sociedades cooperativas respecto a sus socios, cuya 
actividad consista en la prestación de su trabajo personal, y 
que tenga como fin garantizar como ámbito de cobertura la 
previsión de riesgos sobre los daños derivados del tra- 
bajo., Nos parece útil que mediante una póliza de seguros 
se puedan cubrir riesgos y eventualidades no previstas que 
podrían tener consecuencias muy negativas para las perso- 
nas afectadas. Esta enmienda, como todas las demás, pre- 
tende perfeccionar el texto del proyecto. 

La enmienda 137 pretende modificar la letra b) del 
apartado 1 del artículo 5. Introducimos en la citada letra b), 
después de «a cabo...», «... con la participación de los em- 
presarios, trabajadores y de los técnicos de los servicios de 
prevención, a través de las oiganizaciones empresariales, 
sindicales y sociedades científicas más representativas». 
En efecto, señorías, los técnicos de los servicios de pre- 
vención son agentes imprescindibles en la elaboración y 
planificación de la política preventiva por su formación, 
por su especialidad, por su experiencia, etcétera. Por otro 
lado, son elementos neutros y poco influenciables por el 
empresario y los trabajadores. Las sociedades científicas 
garantizan la solvencia profesional de estos técnicos y de 
esta neutralidad. Es por eso que pretendemos introducir a 
las sociedades científicas en esta letra b) del citado ar- 
tículo. 

La enmienda 138 pretende introducir «... y de los ins- 
trumentos de previsión» al final del apartado 3 del artículo 
5. Simplemente es una mejora en la eficacia de los instru- 
mentos de previsión y mejora de las condiciones en que se 
desarrollan las eventualidades de la seguridad en el trabajo 
al dotarles de un adecuado sistema compensatorio de los 
daños. 

La enmienda 139 pretende modificar la letra e) del 
apartado 1 del artículo 6. Después de «servicios de preven- 
ción» incluimos «... en los que se deberían tener en cuenta 
las especiales condiciones que requieren las empresas de 
menos de 50 trabajadores...». El resto lo dejamos igual. Es 
decir, pretendemos recordar que el entramado de empresas 
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de nuestro país está formado por pequeñas y medianas em- 
presas. Nos parece fundamental no ponerles ningún tipo de 
trabas para que puedan funcionar y crear empleo, que es lo 
que necesitamos que hagan. Por eso nos parece que las em- 
presas de menos de 50 trabajadores deberían tener una es- 
pecial atención en este proyecto para que no se dificulte su 
funcionamiento. 

La enmienda 140 pretende en el apartado 2 del artículo 
6, después de e .  .. esta Ley», añadir «... y la normativa de 
las comunidades autónomas con competencias en estas 
materias...». Es necesario, en mi criterio, que a lo largo del 
debate de este proyecto no olvidemos que hay comunida- 
des autónomas que tienen competencias en la ejecución de 
la legislación laboral, que tienen también competencias sa- 
nitarias y otras que no conviene invadir. El proyecto debe- 
ría ser escrupuloso en el respeto a esas competencias; lo es 
en algunos artículos, pero en otros se olvida de algunas de 
esas competencias ya transferidas. 

Nuestra enmienda 141 la retiramos. Por tanto no será 
votada en su momento. 

La enmienda 142 pretende modificar el apartado 1 del 
artículo 8, complementando distintos aspectos de las letras 
b), c) y d), y ello porque este artículo, como SS. SS. saben, 
se refiere al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene. 
Como ya hemos dicho en una enmienda anterior, es nece- 
sario no desconocer que hay comunidades autónomas que 
disponen de instituciones y organismos de participación 
que vienen actuando en este campo (por ejemplo en Cata- 
luña tenemos el Consell Catalá de Seguritat y Salut Labo- 
ral) y que tienen relaciones con otros organismos externos 
a nuestro Estado. En todo caso, el instituto debería poten- 
ciar y facilitar estos contactos y estas relaciones que tienen 
las comunidades autónomas con otros organismos de su 
misma naturaleza de otros Estados. Esto es lo que nos lleva 
a pedir que el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo no dificulte sino, al contrario, que potencie y 
ayude estas relaciones. No excluimos que el Instituto Na- 
cional de Salud e Higiene en el Trabajo coordine estos pro- 
gramas de colaboración internacional, etcétera, pero sin 
que ello dificulte las relaciones ya establecidas por distin- 
tas comunidades con organismos similares de otros países. 

La enmienda 143 pretende modificar el apartado 2 del 
artículo 8 añadiendo, después de «... Trabajo», «en el 
marco de sus funciones, velará por la coordinación, apo- 
yará el intercambio de información y experiencias entre las 
distintas Administraciones Públicas». Es exactamente lo 
que hemos dicho en la enmienda que ha precedido a ésta y 
por coherencia la hemos presentado. 

La enmienda número 144 pretende adicionar una frase 
a la letra a) del artículo 10, que diría: «..., oídas las Socie- 
dades Científicas, ... », y ello también en coherencia con mi 
argumentación a una enmienda anterior respecto a la im- 
portancia de estas organizaciones científicas que han ve- 
nido trabajando en el campo de la salud laboral durante 
mucho tiempo y cuyas experiencias debemos recoger y 
aprovechar. 

Finalmente, señor Presidente, mi enmienda número 145 
pretende adicionar un nuevo párrafo al final del apartado 1 
del artículo 13, que diría: «En las Comunidades Autóno- 

mas con competencias en materia de seguridad y salud la- 
boral, esta participación institucional se llevará a cabo, en 
cuanto a su estructura y organización, de acuerdo con sus 
competencias.» No hará falta, señorías, que repita mis ar- 
gumentos a este respecto. Dejo aquí defendidas, pues, las 
enmiendas de este primer bloque. Espero y deseo que la ra- 
pidez con las que he defendido sea imitada por los demás 
portavoces a fin de cumplir el horario que nos hemos mar- 
cado. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus en- 
miendas números 171 a 179, por el Grupo Parlamentario 
Popular tiene la palabra el señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Recojo el guante de la 
brevedad lanzado por el portavoz de otro grupo, y en aras 
a la misma intentaré incluso ser más concreto con una 
breve introducción que explicará las principales motiva- 
ciones de nuestras enmiendas a este capítulo, luego una 
breve referencia a algunas de ellas con los motivos que en- 
tendemos más importantes para su debate, y evidente- 
mente la búsqueda de algún otro grupo en el apoyo de las 
mismas. 

Señorías, no podemos dejar de decir que estamos ante 
un proyecto de ley que para nosotros desarrolla una mate- 
ria de enorme trascendencia humana y social y que desde 
nuestro Grupo tiene evidente y conjuntamente una primera 
valoración positiva en un sentido temporal sobre todo. Es 
el hecho de que por fin España adapta su legislación a las 
normas europeas en materia de seguridad e higiene, de pre- 
vención de riesgos laborales o, como preferimos denomi- 
nar desde el Partido Popular, de calidad de vida laboral. 
Esperamos desde nuestro Grupo que no existan más demo- 
ras injustificadas a la aprobación y posterior aplicación de 
este proyecto de ley; si bien el devenir del mismo no ha 
sido especialmente glorioso hasta ahora, esperemos que su 
aplicación mejore ese transcurso y que el debate parlamen- 
tario sobre todo lo enriquezca y mejore en aquellos puntos 
en que, a pesar de las muchas personas e instituciones que 
han intervenido en su redacción y el largo tiempo que han 
tenido para ello, resulten ambiguos aún o poco claros de- 
bido en gran parte a lo que a nuestro juicio es lo que pre- 
domina o prima, lo literario en detrimento, muchas veces, 
de la calidad exigible a cualquier ley. A pesar de ello, se- 
ñor Presidente, no son muchas, cuantitativamente ha- 
blando, las enmiendas que presenta mi Grupo, ya que en- 
tendemos que el proyecto de ley en su conjunto responde a 
las exigencias derivadas del ordenamiento comunitario, 
del que en su mayor parte es mera traslación -es difícil 
estar en contra de ello-, y asimismo ha tenido en cuenta 
observaciones formuladas por el Consejo de Estado, el 
Consejo General del Poder Judicial y, en base al dictamen 
del Consejo Económico y Social, la posición de los agen- 
tes sociales. No obstante, entendemos que el proyecto re- 
quiere una serie de mejoras que se concretan en nuestras 
enmiendas, que esperamos puedan tener el apoyo de otros 
grupos. Adelanto ya que desde el Grupo Popular se apoya- 
rán bastantes enmiendas de las presentadas porque enten- 
demos que mejoran claramente el contenido del proyecto 
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de ley y que básicamente responden a cinco puntos: 
estimular la calidad de vida en el trabajo mediante la eva- 
luación sistemática de los riesgos, la elaboración y autori- 
zación periódica de los planes de prevención y el otorga- 
miento de una prioridad máxima en las acciones de prime- 
ros auxilios, emergencias e incendios, y medidas de pre- 
vención adecuadas a las pequeñas y medianas empresas; 
potenciar la acción formativa inicial y continua; propiciar 
las iniciativas empresariales favorables a la seguridad y a 
la salud del trabajo; y por último, propiciar, con relaciones 
de cotización por accidentes de trabajo, la elaboración y 
aplicación de planes de prevención de empresa. De acep- 
tarse nuestras enmiendas entendemos se contribuiría de 
forma notable a la mejora de la calidad de vida laboral en 
el trabajo, a un clima social constructivo y, sobre todo, a 
una mejora de nuestra productividad y competitividad al 
disminuir los costes directos e indirectos que generan los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Brevemente, señor Presidente, paso a referirme a las 
enmiendas que hemos presentado a los capítulos 1 y 11. 
Nuestra enmienda número 171, coincidente con la de otros 
grupos, incluye el concepto salud como daño derivado del 
trabajo. O sea, el daño derivado del trabajo ha de ser para 
la salud del trabajador. No hablar de daño derivado del tra- 
bajo de manera general. Queremos diferenciar de otro tipo 
de riesgos los daños que pueden surgir en el trabajo (por 
ejemplo los económicos, que no tendrían cabida en la pre- 
sente ley y también se pueden derivar del trabajo), en 
busca de la calidad exigible a cualquier ley, en detrimento 
de lo puramente literario que parece haber primado en la 
redacción de muchos artículos de la presente, y así evitare- 
mos también ambigüedades. Un concepto fundamental 
como el que en este artículo se está delimitando debe que- 
dar totalmente correcto y no incorrecto o mal definido. 

En nuestra enmienda número 172, de modificación, 
presentada al artículo 5.1 b), queremos añadir, aparte de la 
elaboración, la aplicación y evaluación de la política pre- 
ventiva. Entendemos que el éxito de la política de preven- 
ción se basa en el principio de cooperación que debe refle- 
jarse en las diversas fases que integran el desarrollo de 
toda política. Una ley no puede ser sólo un compendio 
amenazante de sanciones reglamentistas. Las leyes pueden 
y deben ser un estímulo a la creación de una cultura de co- 
operación en objetivos comunes. Esta cultura de coopera- 
ción, a nuestro juicio, no existiría si no se da en todos los 
momentos del desarrollo de una política, no sólo en el ini- 
cial de elaboración sino también en el de aplicación y eva- 
luación. Asimismo la exposición de motivos, en su apar- 
tado 5, delimita claramente el hecho de que debe ser ela- 
boración, aplicación y evaluación, y en ello concretar a los 
agentes sociales, a empresarios y trabajadores, aparte de a 
las administraciones públicas. 

Nuestra enmienda número 173, de modificación, pre- 
sentada al artículo 5.1, párrafo segundo, último inciso, in- 
cluye a los sujetos públicos también -no sólo a los suje- 
tos privados- en virtud de la Directiva 89/391, de 12 de 
junio, y el artículo 3 del proyecto de ley que define el ám- 
bito de aplicación de la norma y que alcanza no solamente 
a los sujetos privados sino también a los sujetos públicos 

que son al mismo tiempo, obviamente, empleadores de 
personal con una relación estatutaria o administrativa o 
con una relación laboral. 

Nuestra enmienda número 174 pretende concretar la 
oferta formativa conforme al Programa nacional de forma- 
ción profesional elaborado por el Consejo General de For- 
mación Profesional. A nuestro juicio estamos obligados, 
de manera práctiva y realista, a potenciar la acción fonna- 
tiva en todos los niveles y grados de la formación profe- 
sional, mediante la elaboración de módulos específicos so- 
bre seguridad y salud laboral a contemplar en todos los 
contenidos formativos de las cualificaciones profesionales 
integradas en ese aún inconcluso Programa nacional de 
formación profesional y en los planes de formación conti- 
nua a desarrollar por la fundación Forcem, de modo que 
los cambios organizativos y tecnológicos que se pudieran 
producir sean atendidos en el marco de esta formación per- 
manente. 

Nuestra enmienda número 175 pretende que la consulta 
que en la misma se dispone debe corresponder a la comi- 
sión nacional en su calidad de Órgano colegiado asesor y 
de participación institucinal. Poco sentido tendría si este 
proyecto crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo -y sabemos que muchos de los Órganos cre- 
ados por este proyecto están en estos momentos en una si- 
tuuciírn de interinidad, incluso como proyecto de ley-, 
pero si se crea en este caso como órgano superior, reitero, 
de asesoramiento, valoración y proposición de iniciativas 
en materia de salud y segunad en el trabajo, en el que esta- 
rán representadas de forma paritaria todas las administra- 
ciones y los empresarios y sindiczdos, no tiene sentido que 
la consulta prevista en el presente artículo no se realice a la 
citada comisión. 

En nuestra enmienda número 176 pretendemos añadir 
la relación actualizada y no sólo el procedimiento de cali- 
ficación de las empresas profesionales. La justificación es 
sencilla y breve. Entendemos que la lista de enfermedades 
profesionales debe ser revisada y actualizada conforme a 
la reglamentación europea. Así lo dispone incluso la reco- 
mendación de la Comisión, de 22 de mayo de 1990, rela- 
tiva a la adopción de una lista europea de enfermedades 
profesionales. 

Nuestra enmienda número 177 propone sustituir -es 
una mejora técnica- la mención que se hace en dicho ar- 
tículo 10 de «mapas de riesgos laborales» por la de «estu- 
dios de riesgos laborales». Entendemos que esta termino- 
logía es más adecuada. Su origen es italiano en este tema 
del Derecho laboral. El término «estudio» es más mo- 
derno, más apreciable, incluso más amplio y más general, 
y nos permitirá una mejor utilización de la presente ley. 

La enmienda número 178, al artículo 13.2, pretende la 
inclusión de las mutuas de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales dentro de la Comisión de Seguri- 
dad y Salud en el Trabajo. A nuestro juicio, las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales cum- 
plen una función primordial en el ámbito de la presente 
ley, por lo que debe garantizarse siempre su presencia en la 
Comisión Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo no 
sólo como integradoras, que lo serán, de la mayoría de los 
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servicios de prevención comunes; sino también por el he- 
cho de que las mutuas de accidentes de trabajo y enferme- 
dades profesionales, por su larga y positiva experiencia en 
el plano preventivo y asistencial, acogen en su seno -si se 
me permite la expresión- a la mayoría de los técnicos y 
expertos en materia de seguridad e higiene y salud en el 
trabajo. Por ello entendemos que debería garantizarse su 
presencia en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Por último, en este capítulo, la enmienda 179 pide que 
se añada la evaluación comparada y que de ella conozca la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Debe ser consultada específicamente en esta materia. De 
todos es conocido que no es posible, hasta ahora, ofrecer al 
respecto datos comparados en un tema como la siniestrali- 
dad laboral al no basarse en metodologías que permitan 
una homologación con los indicadores de otros países de la 
Unión Europea. Se debe mejorar al respecto -es obvio- 
y además dicha evaluación requiere, a nuestro juicio, den- 
tro de esa mejora, que la comisión sea consultada, lo que 
dará uniformidad y no nos encontraremos, como en otros 
casos, con lecturas interesadas dependiendo del indicador 
económico o de la estadística a la que nos acojamos. 

Con ello, señor Presidente, doy por defendidas las en- 
miendas del Grupo Popular al primer bloque, capítulos 1 
y 11. 

El señor PRESIDENTE: Volvemos un momento atrás 
para permitir que el señor Olabam'a defienda las enmien- 
das del Grupo Vasco, números 25 a 32. Después la señora 
Maestro defenderá las enmiendas de Izquierda Unida. 

Tiene la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente, y perdón por el trastocamiento provocado en todo 
caso por circunstancias ajenas a mi voluntad en la ordena- 
ción del debate. 

La primera enmienda de las por usted citadas hace refe- 
rencia al artículo 4, número 2, que establece el concepto de 
«riesgo laboral». Nosotros entendemos que se deben in- 
corporar dos vocablos nuevos, por coherencia con una ter- 
minología que está ya internacionalmente consagrada, que 
son los de «probabilidad» y <<exposición», junto a los ya 
consignados en el número 2 del artículo 4, en virtud del 
cual se entenderá como «riesgo laboral» la posibilidad de 
que un trabajador sufra un determinado daño derivado del 
trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de 
su gravedad, se valorará conjuntamente la probabilidad de 
que se produzca el daño y la severidad del mismo. Aquí 
faltan los conceptos de gravedad, probabilidad y exposi- 
ción, y la pretensión de esta enmienda es cubrir esta la- 
guna. 

La segunda enmienda que me toca defender, la relativa 
al artículo 4.", número 7.", letra b), es de modificación. 
Pretendemos mejorar también la definición de «condición 
de trabajo» que se consigna en este precepto mediante la 
incorporación de expresiones nuevas que ya están consoli- 
dadas por terminología internacional de uso común. Así, 
en la letra b) de este número 7." se habla de la naturaleza de 

los agentes físicos, químicos y biológicos y tendríamos 
que añadir los ergonómicos y psicosociales presentes en el 
ambiente de trabajo. La no referencia en este precepto, en 
la definición de condición de trabajo, a los agentes de na- 
turaleza ergonómica o psicosocial se nos antoja que es una 
carencia muy relevante en este proyecto de ley que debía 
ser objeto de la debida consideración. Esta es la justifica- 
ción pertinente en relación a las dos enmiendas que usted 
ha citado. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las en- 
miendas 92 a 105, por el Grupo de Izquierda Unida tiene la 
palabra la señora Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: Las enmiendas del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya que corresponden a este bloque tienen un carác- 
ter general, que fue explicitado en la enmienda a la totali- 
dad que nuestro Grupo presentó al proyecto de ley del Go- 
bierno, y pretenden introducir conceptos que no estaban 
presentes y que a nuestro juicio son esenciales a la hora de 
cumplir los objetivos este proyecto de ley que están con- 
templados en la directiva marco que son enormemente res- 
trictivos en dicho proyecto. Entendemos que se restringe el 
objetivo de la norma a la prevención de riesgos laborales, 
sin contemplar el aspecto más amplio que a nuestro juicio 
debe tener un proyecto de ley de estas características como 
es la promoción, atención y detección no solamente de 
riesgo sino de factores de todo tipo que pudieran estar im- 
plicados en la salud de los trabajadores. Asimismo enten- 
demos que en el proyecto de ley están m'nimamente con- 
templadas, sin ningún tipo de desarrollo, y desde luego no 
informa el carácter general del proyecto de ley, las compe- 
tencias que en función de la ley General de Sanidad tienen 
las comunidades autónomas en salud laboral. 

Respecto al desarrollo concreto de las enmiendas, la 
primera de nuestro Grupo Parlamentario, al artículo 1, re- 
ferida al objeto, ámbito de aplicación y definiciones, in- 
cluye la normativa sobre salud laboral y no solamente so- 
bre prevención de riesgos laborales. Entendemos que de 
otra manera se está contemplando solamente de forma res- 
trictiva y parcial la actividad normativa que debe cubrir el 
objetivo general de la salud laboral y no únicamente de la 
prevención de riesgos laborales. Por tanto, la enmienda nú- 
mero 92, de Izquierda Unida, incluiría la salud laboral 
como objeto y ámbito de aplicación de la normativa. 

En el mismo sentido va la enmienda número 93 de 
nuestro Grupo al artículo 2, relativo al objeto y carácter de 
la norma. En el número 1 del artículo 2 proponemos la in- 
clusión del siguiente texto: «La presente Ley tiene por ob- 
jeto establecer las medidas m'nimas para promover la sa- 
lud de los trabajadores en el medio laboral, mediante el de- 
sarrollo de las actividades de promoción de la salud, pre- 
vención e higiene, así como aquellas que permitan la más 
pronta y eficaz detección de los problemas de salud produ- 
cidos por el trabajo.» Es decir, la normativa objeto del pre- 
sente proyecto de ley no debe restringirse a la detección de 
factores de riesgo, sino que nuestro Gmpo propone que se 
plantee como objetivo global de la misma la promoción de 
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la salud de los trabajadores en el medio laboral como in- 
tervención activa de las administraciones públicas para la 
mejora de las condiciones de salud de los trabajadores y, al 
mismo tiempo, una actitud que permita la intervención en 
la detección de problemas globales de salud, no solamente 
como riesgos para la salud de los trabajadores. También 
proponemos la inclusión de actividades y medidas de hi- 
giene, prevención y vigilancia del ambiente laboral y de la 
salud de los trabajadores, así como la detección y elimina- 
ción o disminución de los riesgos profesionales que pudie- 
ran afectar a la salud. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida entiende 
que la salud es un concepto integral y la actividad de la ad- 
ministración sanitaria debe ir dirigida a contemplar todas 
las condiciones de trabajo en que se desarrolla la actividad 
laboral y a objetivos más integrales y globales que la sim- 
ple prevención de riesgos laborales. 

En el artículo 2.2 proponemos la inclusión de la activi- 
dad de las autoridades laborales, no solamente de los con- 
venios colectivos, a la hora de poder mejorar y desarrollar 
las disposiciones de carácter laboral contenidas en esta ley 
y sus normas reglamentarias. Entendemos que las condi- 
ciones de trabajo plantean múltiples dificultades a la hora 
de la inclusión de factores de riesgo, de condiciones y rit- 
mos de trabajo, por lo que la autoridad laboral también 
debe tener la capacidad de mejorar y perfeccionar las nor- 
mas reglamentarias que pudieran contemplarse en el desa- 
rrollo de esta ley. 

Una enmienda, a nuestro juicio, de especial importan- 
cia es la que afecta al colectivo de trabajadores y trabaja- 
doras que desarrollan sus actividades en el hogar familiar. 
Entendemos que la globalidad de la normativa, teniendo 
en cuenta las condiciones específicas que se dan en el tra- 
bajo desarrollado en el domicilio, difícilmente puede apli- 
carse en todos los aspectos contemplados en este proyecto 
de ley en una actividad laboral de estas características. Sin 
embargo, a nuestro juicio, tal y como está redactado el 
apartado 3 del artículo 3 deja al colectivo de trabajadores y 
trabajadoras que desempeñan su actividad en el hogar fa- 
miliar en un enorme grado de desprotección, en este caso 
con respecto a la salud, que viene a sumarse a las dificulta- 
des sindicales que tiene este colectivo a la hora de encon- 
trar normas que regulen y protejan sus derechos laborales. 
Por tanto, proponemos la sustitución del apartado 3 por un 
texto en el que se concreta que la ley inspirará una norma- 
tiva específica que el Gobierno dictará en el plazo de seis 
meses, tras la publicación de esta ley, recogiendo los dere- 
chos y obligaciones de las partes para la protección de la 
salud de los trabajadores en el hogar familiar, los mecanis- 
mos para recurrir a la Inspección de trabajo, las responsa- 
bilidades y las sanciones a que hubiere lugar. Insisto, en- 
tendemos que no sería lógico que se pretendiera aplicar la 
normativa en su globalidad a unas condiciones tan especí- 
ficas y tan particulares como las que se desarrollan por 
parte de este colectivo de trabajadores y de trabajadoras, 
pero entendemos también que ése no es argumento sufi- 
ciente como para que no haya normativas específicas que 
contemplen estas particularidades y que protejan las con- 
diciones de salud, las condiciones de trabajo, de manera 

que también aquí los trabajadores tengan posibilidad de 
encontrar normativas por parte de la Administración a las 
que poder recurrir en cuestiones que afecten a la preven- 
ción de riesgos y a la protección de su salud. 

La enmienda relativa al artículo 4, apartado 1, se refiere 
a definiciones. Entendemos que se han producido impor- 
tantes omisiones de conceptos que aparecían en los borra- 
dores de los diferentes proyectos que han circulado res- 
pecto a esta normativa y que fueron pactados en su mo- 
mento con las organizaciones sociales y con las centrales 
sindicales, y creemos que no pueden desaparecer como de- 
finiciones en esta normativa. Proponemos, por tanto, en el 
artículo 4, apartado 1, incluir lo siguiente: «Se entenderá 
como salud, en relación con el trabajo, no solamente la 
ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también los 
elementos físicos y mentales que afectan a la salud y están 
directamente relacionados con la seguridad e higiene en el 
trabajo.» El Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, siguiendo con la filosofía a la que he 
hecho mención y que informa la práctica totalidad de las 
enmiendas que propone a este proyecto de ley, pretende in- 
cluir el concepto integral de salud no solamente en rela- 
ción con la definición, conocida por SS. SS., de la Organi- 
zación Mundial de la Salud que plantea que la salud no es 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedad, sino 
también todos aquellos aspectos físicos, psíquicos y socia- 
les que pueden afectar a la salud y que están directamente 
relacionados en este caso con la seguridad e higiene en el 
trabajo. 

En el mismo sentido al artículo 4, apartado 3, propone- 
mos una enmienda de sustitución que amplía considerable- 
mente el concepto de daños derivados del trabajo, que en 
el proyecto de ley se estima exclusivamente como las en- 
ferfnedades o lesiones sufridas con motivo u ocasión del 
trabajo. Nuestro Grupo plantea la inclusión de las enfer- 
medades o lesiones de aspecto psíquico. Entendemos que 
las modificaciones en curso y, tal y como se prevé en el de- 
sarrollo de la actividad laboral, las condiciones y ritmos de 
trabajo introducen factores de riesgo muy importantes de 
carácter psíquico que no están contemplados en el con- 
junto del proyecto de ley presentado por el Gobierno. En- 
tendemos que debe ser ampliado a las causas que pudieran 
producir este tipo de daños físicos o psíquicos, a todos 
aquellos elementos como traumatismos mecánicos o de 
otro tipo de energías, sustancias u organismos, así como 
sobrecargas aisladas o repetidas y continuadas, con motivo 
u ocasión del trabajo; es decir, no limitando exclusiva- 
mente al origen, a la actividad laboral en sí misma, sino a 
todos los aspectos que rodean a la actividad laboral. 

Por otro lado, entendemos que el proyecto de ley que- 
dará enormemente restringido si no se contempla un con- 
cepto que en salud laboral está ampliamente introducido 
desde hace tiempo y es el de enfermedad relacionada con 
el trabajo, es decir, no solamente enfermedad profesional o 
accidente laboral, entendiendo la posibilidad de identificar 
el agente causal en relación estricta con el proceso laboral, 
sino enfermedad relacionada con el trabajo; un concepto 
más amplio que permitiría introducir las condiciones que 
rodean a la actividad laboral y no solamente aquéllas iden- 
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tificadas directamente como relacionadas con el proceso 
productivo, entendiendo también que estos factores pudie- 
ran objetivarse con ocasión o como consecuencia del tra- 
bajo, o bien haciendo su aparición con posterioridad. 

La enmienda número 98, de nuestro Grupo, al artículo 
5 ,  pretende sustituir el apartado 1 por el siguiente texto: 
«También corresponde al objetivo de ... » 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, por favor, 
¿podría abreviar un poco su intervención? 

La señora MAESTRO MARTIN: Resumo, señor Pre- 
sidente. 

En la enmienda número 98 se plantea asimismo la in- 
corporación del concepto de salud laboral como salud in- 
tegral de los trabajadores, como objetivo que informe las 
tareas de prevención, con el fin de obtener una mejora en 
las condiciones de trabajo destinada a elevar el nivel de 
protección de la salud. Por otro lado, también introduce 
las competencias y las obligaciones que contempla la Ley 
General de Sanidad en relación no solamente con la Ad- 
ministración general del Estado, sino con la Administra- 
ción de las comunidades autónomas y las entidades que 
integran la Administración local, como organismos com- 
petentes a la hora de intervenir en el desarrollo legisla- 
tivo y en la gestión de aspectos relacionados con la salud 
laboral. 

La enmienda número 99, al artículo 6, en cuanto a nor- 
mas reglamentarias, plantea que también el Gobierno, a la 
hora de regular las materias objeto de esta ley, establezca 
una consulta necesaria, además de a las organizaciones 
sindicales y empresariales, a las comunidades autónomas. 
En este caso, nuestro Grupo Parlamentario ha planteado la 
inclusión de algunas materias a regular por la Administra- 
ción, por ejemplo, el procedimiento de calificación de las 
enfermedades profesionales, las normas mínimas para ca- 
lificar los accidentes de trabajo y secuelas, la determina- 
ción de los sectores de especial peligrosidad, etcétera. 

Planteamos la inclusión de un artículo 6 bis que desa- 
rrolla en concreto las actuaciones de las comunidades au- 
tónomas en esta materia, reconociéndoles la capacidad 
plena para legislar en materia de salud laboral, previa con- 
sulta a las organizaciones sindical y empresariales, tal y 
como está contemplado en el artículo 148 de la Constitu- 
ción Española, que les reconoce competencias para desa- 
rrollar la normativa básica del Estado en todas las materias 
específicas, la definición de las estructuras específicas de 
gestión, control y desarrollo de sus competencias en mate- 
ria de salud laboral y el desarrollo de una normativa de ins- 
pección que vele por el cumplimiento de esta ley y que es- 
tablezca la capacidad sancionadora en aplicación de las 
competencias que correspondan a la Administración auto- 
nómica. Asimismo nuestro Grupo introduce la capacidad 
de la Administración de las comunidades autónomas para 
establecer sistemas de información y registro con el fin de 
realizar el control epidemiológico, registro de morbilidad 
y mortalidad y accidentes del medio laboral que permita 
elaborar con especificidad y para cada ámbito territorial 
los mapas de riesgos laborales y confeccionar el plan de 

salud laboral que formará parte del plan de cada comuni- 
dad. 

En la enmienda al artículo 7.1 se propone una sustitu- 
ción por un texto en el que se introduce la colaboración ne- 
cesaria de la Administración del Estado con la Administra- 
ción autonómica y con la Administración sanitaria. 

En cuanto el artículo 8 se introduce la capacidad de las 
administraciones sanitarias y autonómicas. 

Las enmiendas al artículo 9 también contemplan la in- 
corporación de las competencias de la Administración sa- 
nitaria y autonómica. 

La enmienda 104 introduce el concepto de «salud labo- 
ral». 

Finalmente, en la enmienda de modificación del ar- 
tículo 10 se desarrollan específicamente las actividades a 
realizar por la Administración sanitaria competente en sa- 
lud laboral que pretenden instalarse en la lógica planteada 
en la Ley General de Sanidad y que hasta el momento, in- 
cumpliendo las disposiciones de la propia ley, no han sido 
desarrolladas por la administración sanitaria y que, a juicio 
de nuestro Grupo Parlamentario, sería indispensable in- 
cluir en este proyecto de ley a la hora de contemplar con 
carácter integral la actuación de las administraciones en 
materia de salud laboral y no sólo de prevención de los 
riesgos laborales. En concreto se plantea que el Sistema 
Nacional de Salud desarrollará una infraestructura especí- 
fica dirigida hacia la salud laboral que formará parte de 
cada área de salud y que apoyará al conjunto del disposi- 
tivo sanitario público. Se propone que sea la administra- 
ción sanitaria la que tenga la competencia para conceder la 
autorización administrativa previa de las instalaciones sa- 
nitarias de los servicios de prevención y de las mutuas pa- 
tronales. También se plantea la capacidad de intervención 
de las administraciones sanitarias en el ámbito de la salud 
laboral, pudiendo desarrollar las siguientes acciones: intro- 
ducir limitaciones preventivas cuando de la información 
recogida se deriven actividades y situaciones que pudieran 
tener consecuencias negativas para la salud, la exigencia 
de autorización sanitaria, la capacidad de prohibir o esta- 
blecer requisitos mínimos para el uso y tráfico de bienes 
cuando supongan riesgos para la salud, la intervención de 
la Administración sanitaria cuando la actividad desarro- 
llada tenga repercusión negativa y excepcional para la sa- 
lud no sólo de los trabajadores sino de los ciudadanos. Po- 
drá decretarse la intervención administrativa pertinente 
con el objeto de eliminar aquellas actividades que pudieran 
constituir elementos de riesgo durante el tiempo que tal si- 
tuación subsista. En tal sentido se atribuye a la administra- 
ción sanitaria la capacidad para acordar la incautación o 
inmovilización de productos, la suspensión del ejercicio de 
actividades, el cierre de las instalaciones, etcétera. Se su- 
giere también que el personal al servicio de las administra- 
ciones sanitarias pueda desarrollar funciones de inspec- 
ción, pudiendo entrar libremente y sin notificación previa 
en los centros de trabajo, proceder a la realización de prue- 
bas, investigaciones o exámenes, tomar o sacar muestras, y 
cuantas actuaciones sean precisas para vigilar y controlar 
el cumplimiento de la ley en materia de salud laboral. 
También las infracciones en materia de salud laboral serán 
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objeto de sanciones administrativas, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o de otro orden que pu- 
dieran concurrir. Asimismo se plantea que las administra- 
ciones sanitarias, autonómicas y laborales, los servicios de 
prevención y las mutuas de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales se sometan al control de la alta ins- 
pección del Estado como garantía y verificación del cum- 
plimiento de los objetivos de salud laboral establecidos por 
el Estado. 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, por favor, 
vaya concluyendo. 

La señora MAESTRO MARTIN: He terminado ya, 
señor Presidente. 

En definitiva, con esta enmienda a la que nuestro Grupo 
atribuye una importancia especial se especifican en con- 
creto la actividad, las competencias y las capacidades de la 
Administración sanitaria, la obligación de desarrollar 
- c o m o  he indicado- un dispositivo sanitario en materia 
de salud laboral específico, independientemente del que se 
atribuye a las mutuas patronales, a su capacidad inspec- 
tora, a su capacidad sancionadora en materia de salud la- 
boral y a las funciones de dirección y de coordinación ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, prometía 
concluir pero veo que no lo hace. 

La señora MAESTRO MARTIN: Termino, señor Pre- 
sidente. 

... La capacidad de dirección y de coordinación de las 
actividades específicas en materia sanitaria desarrollada 
por otras instancias contempladas en esta ley. (El señor 
Olabarría Muñoz pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Gmpo Parlamentario 
Socialista, para la defensa de sus enmiendas 63 a 71 y para 
fijar posición respecto de las enmiendas defendidas por 
otros grupos, tiene la palabra el señor Zambrana. 

Señor Olabm’a, sé que no ha defendido usted sus en- 
miendas al capítulo II. En el siguiente turno será tan ama- 
ble de defender las que dejó en la primera intervención. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Con toda seguri- 
dad, señor Presidente. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Voy a defender las 
enmiendas del Grupo Socialista y a tratar de explicar la po- 
sición de mi Grupo respecto a las enmiendas de los demás 
grupos. 

Quiero comenzar felicitándome por la presencia de esta 
ley en Comisión y manifestar el deseo de colaboración de 
mi Grupo con los demás para que, en este trámite parla- 
mentario, en la medida de lo posible mejoremos la ley y, de 
hecho, de este espíritu de diálogo ante la posición y las en- 
miendas de los otros grupos voy a dar prueba de inmediato 
ofreciendo una serie de aceptaciones y de enmiendas tran- 
saccionales. 

El Grupo Socialista presenta una serie de enmiendas, 
desde la 62 hasta la 71, que pretenden una mejora técnica 
del proyecto en la mayor parte de los casos. Creo que no 
merece la pena que haga mención de todas ellas y pido el 
apoyo de los demás grupos para esta serie de mejoras téc- 
nicas más relevantes. En el artículo 3.2 se ofrece una nueva 
redacción sobre la actividad del personal de la Administra- 
ción que tiene un régimen específico, como la de policía, 
de seguridad, de aduanas, etcétera. A fin de perfilar la pro- 
blemática de las empleadas del hogar se suprime una frase 
en sintonía con las enmiendas que han presentado algunos 
otros grupos. La enmienda 67 al artículo 5 propone una 
nueva redacción que permite coordinarla con una en- 
mienda del PNV y con otra del Grupo Popular y a la que 
voy a hacer referencia. En el artículo 9.1 existía un pro- 
blema que había suscitado una controversia con algún 
grupo parlamentario acerca de si era técnica administrativa 
la naturaleza de la inspección de trabajo, por lo que para 
evitarlo se le da una nueva redacción. La enmienda 70 pro- 
pone añadir la competencia de la autoridad laboral para 
sancionar cuando se produzcan infracciones en la norma- 
tiva de prevención de riesgos. Y la enmienda 71 al artícu- 
lo 11, de coordinación entre administraciones, pretende in- 
cluir, junto con la Administración sanitaria una referencia 
a la de industria. Existe para ello una enmienda del Grupo 
Vasco, la 32, y nosotros añadimos la necesaria coordina- 
ción con la Administración de industria que muchas veces 
tiene competencias sobre una serie de máquinas y materia- 
les que pueden suponer riesgo para la salud de los trabaja- 
dores. Estas son las enmiendas del Grupo Socialista que, 
como digo, tienen un matiz esencialmente técnico, como 
no podía ser de otra forma al ser el Grupo que apoya al Go- 
bierno. 

Antes de proceder a la valoración de las enmiendas de 
los demás grupos, quisiera comenzar por avanzar la posi- 
ción favorable de mi Grupo a una serie de enmiendas sus- 
citadas por otros. Al Grupo Catalán le proponemos una 
aceptación pactada de su enmienda número 134, al artículo 
2.1, con una redacción ligeramente diferente a la que ellos 
suscitan. En concreto la redacción del artículo 2.1 diría: La 
presente ley tiene por objeto promover la seguridad y la sa- 
lud de los trabajadores mediante la aplicación de medidas 
y el desarrollo de las actividades necesarias para la pre- 
vención de riesgos derivados del trabajo. Espero que con 
este texto queden satisfechos. 

A la enmienda 136, del Grupo Catalán, proponemos 
igualmente una enmienda transaccional, solicitando que la 
idea que tienen de incorporar mecanismos de seguros la 
llevemos, por ser técnicamente más correcto, al artículo 
42, en lugar de introducirlo en este momento de la ley que 
es más declarativo y más de principios. En el artículo 42.6 
podríamos introducir un párrafo que dijera: La empresa 
respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos 
respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas res- 
pecto a sus socios, cuya actividad consista en la prestación 
de su trabajo personal, podrán concertar operaciones de se- 
guros que tengan como fin garantizar como ámbito de co- 
bertura la previsión de riesgos derivados del trabajo. En 
ningún caso podrá ser objeto de seguro alguno la respon- 
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sabilidad del pago del recargo de prestaciones económicas 
en caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional 
por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo 
previsto en la legislación vigente, siendo nulo de pleno de- 
recho cualquier pacto o contrato que se realice para cu- 
brirla, compensarla o tramitarla. Creo que el texto no me- 
rece un comentario adicional y proponemos al Grupo Ca- 
talán que su enmienda 136 quede incorporada con este 
texto en el artículo 42. 

A la enmienda 139, del Grupo Catalán, dirigida al 
artículo 6, e), propondríamos un texto ligeramente modifi- 
cado sobre el suyo pero que recoge su idea en lo esencial y 
que diría: Modalidades de organización, funcionamiento y 
control de los servicios de prevención, considerando las 
peculiaridades de las pequeñas empresas con el fin de evi- 
tar obstáculos innecesario para su creación y desarrollo. 
Desaparece la mención a 50 trabajadores, pero recogemos 
la mención directa a la problemática de las pequeñas em- 
presas, como puede verse. 

Asimismo, respecto a la enmienda 42 -y voy a evitar a 
SS. SS. la lectura de esta enmienda transaccional en su to- 
talidad- ofrecemos recoger en lo esencial su punto de 
vista. En definitiva, en el primer párrafo del artículo 8.1 
añadiríamos la frase: Para ello se establecerá la coopera- 
ción necesaria con los órganos de las comunidades autóno- 
mas con competencias en esta materia. En la letra b) se 
añadiría: ... con la adecuada coordinación y colaboración, 
en su caso, con los órganos técnicos en materia preventiva 
de las comunidades autónomas en el ejercicio de sus fun- 
ciones en esta materia. Esto era lo que se pedía. En la letra 
c) se diría: ... facilitando la participación de las comunida- 
des autónomas. Y en la d) se añadiría infine: ... con la co- 
laboración, en su caso, de los Órganos técnicos de las co- 
munidades autónomas con competencia en la materia. 
Creemos que queda totalmente recogida la pretensión del 
Grupo Catalán con estos añadidos al artículo 8.1. 

A la enmienda 145, del Grupo Catalán, le propondría- 
mos como sustitución, pero recogiendo también lo esen- 
cial, una nueva disposición adicional que diría: En las co- 
munidades autónomas la participación institucional en 
cuanto a su estructura y organización se llevará a cabo de 
acuerdo con las competencias que las mismas tengan en 
materia de seguridad y salud laboral. 

Por lo que se refiere a otros grupos, a la enmienda nú- 
mero 27, del Grupo Vasco, que coincide con la 173, del 
Grupo Popular, propondríamos como redacción en el ar- 
tículo 5.1. el siguiente texto: Dicha política se llevará a 
cabo por medio de normas reglamentarias de las actuacio- 
nes administrativas que correspondan, en particular las que 
se regulan en este capítulo, que se orientarán a la coordi- 
nación de las distintas administraciones públicas compe- 
tentes en materia preventiva, y a que se armonicen con 
ellas las actuaciones que conforme a esta ley corresponden 
a sujetos públicos y privados. Lo que suscitaban ambos 
grupos era la inclusión de los sujetos públicos junto a los 
sujetos privados, aunque modificamos ligeramente el 
texto. 

Al Grupo Vasco le proponemos ya por adelantado, 
aunque no se produjo la defensa de su enmienda número 

32, un texto transaccional en el que se hace una mención 
directa a la Ley de Sanidad. El texto diría: En el marco de 
dicha coordinación, la Administración competente en ma- 
teria laboral velará en particular para que la información 
obtenida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
en el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma en el 
apartado 1 del artículo 9 de esta ley, sea puesta en conoci- 
miento de la autoridad sanitaria competente a los fines 
dispuestos en el artículo 10 de la presente ley y en el ar- 
tículo 21 de la Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sani- 
dad, así como de la Administración competente en mate- 
ria de industria (es el añadido del Grupo Socialista) a los 
efectos previstos en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de In- 
dustria. 

Al Grupo Parlamentario Popular le proponemos una 
enmienda transaccional que supone una aceptación, en de- 
finitiva, de su enmienda 174, al artículo 5.2, con el si- 
guiente texto: A los fines previstos en el apartado anterior, 
las administraciones públicas promoverán la mejora de la 
educación en los diferentes niveles de enseñanza y de ma- 
nera especial en la oferta formativa correspondiente al sis- 
tema nacional de cualificaciones profesionales, así como 
la adecuación de la formación de los recursos humanos ne- 
cesarios para la prevención de riesgos laborales. 

Como ven SS. SS., se ha producido una amplia acepta- 
ción de posicionamientos diferentes en el espíritu que 
anima al Grupo Socialista de que esta ley, que afecta a los 
trabajadores de nuestro país, salga lo más consensuada po- 
sible de su trámite parlamentario. 

Voy a comentar brevemente aquellas enmiendas que mi 
Grupo no considera conveniente aceptar. Al artículo 1 hay 
una enmienda, la número 92, de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya, en parte coincidente con otra del Grupo 
Catalán, la 133. Se pueden incluir, en más o en menos, las 
relaciones a la salud laboral. En cualquier caso, el término 
«salud» en absoluto está olvidado de la ley. Basta ir al ar- 
tículo 2.2 y leer lo siguiente: La presente ley tiene por ob- 
jeto promover la seguridad y la salud de los trabajadores. 
Por consiguiente, se puede repetir las veces que se quiera 
este tema, se puede cambiar el título, que tampoco tendría 
mayor importancia, pero lo sustantivo ya está recogido en 
el texto que ha remitido el Gobierno al Parlamento. Bien es 
verdad que con Izquierda Unida - e n  todas sus enmiendas 
lo podemos ir viendo- existe una diferencia de orien- 
tación, como ya quedó de manifiesto en el debate de to- 
talidad. El Gobierno y el Grupo Socialista entienden que 
estamos hablando de una ley de prevención de riesgos la- 
borales en el trabajo que tiene que tener el apoyo de la ad- 
ministración sanitaria, pero no estamos hablando de lo que 
ya está contemplado en la Ley General de Sanidad. Ade- 
más, sería poco operativo, desde el punto de vista del fun- 
cionamiento de nuestro sistema social, de la presencia de 
los sindicatos, de la presencia de la Inspección de Trabajo 
y de lo que es la configuración del mundo laboral español 
el sesgo absolutamente dependiente de la administración 
sanitaria que pretende dar Izquierda Unida a esta ley. 
Desde nuestro punto de vista, es mucho más operativo para 
el fin que se pretende, que es salvaguardar la salud de los 
trabajadores en el trabajo, la orientación que contempla la 
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ley del Gobierno, y con ello hago una referencia al con- 
junto de enfoques. 

Por otra parte, al estar configurado nuestro país como 
un Estado de las Autonomías, con diferente tratamiento de 
los aspectos sanitarios respecto de los aspectos laborales, 
constitucionalmente hablando, desde el momento en que 
se escoge la óptica sanitaria, indudablemente se crea una 
complejidad adicional entre las diferentes administracio- 
nes. De hecho, técnicamente, el texto que presenta Iz- 
quierda Unida adolece de múltiples lagunas de coordina- 
ción, de manera que si el mismo prosperase entraríamos en 
un pequeño marasmo y posiblemente se ocasionaría una 
desprotección del bien que se pretende atender en este 
caso, que es la salud de los trabajadores en el trabajo y que 
no corran riesgos. 

En el artículo 2, nuevamente Izquierda Unida plantea 
su óptica sanitaria e introduce una enmienda, con un matiz 
diferente, por la que pretende que las autoridades laborales 
desarrollen la legislación de protección de los derechos sa- 
nitarios de los trabajadores en el ámbito laboral. Sola- 
mente he de decir que, técnicamente, la autoridad laboral 
no es una fuente de Derecho Laboral, lo pueden ser los 
convenios colectivos, pero no la autoridad laboral; por 
consiguiente, su propuesta adolece de una incorrección 
técnica de fondo. 

A la enmienda 134 de Convergencia i Unió ya he ofre- 
cido un texto transaccional. 

En el artículo 3, Convergencia i Unió ha retirado su en- 
mienda 135. Respecto de la 95 de Izquierda Unida, contra- 
dictoria con la 1 de Coalición Canaria, he de decir que no 
creemos muy viable el reglamento que se pide para el ho- 
gar familiar. Ya he dicho que los que contraten una persona 
para las tareas del hogar tienen la obligación, con carácter 
general, de que se produzca en unas condiciones adecua- 
das. Ir más allá de una formulación genérica e intentar un 
reglamento en concreto se nos antoja inviable; la relación 
propiamente contractual está ya regulada por otro tipo de 
decretos, en los que se establecen cuáles son las condicio- 
nes en las que se debe contratar a las personas que vayan a 
trabajar en el servicio doméstico, pero no parece viable 
que se pueda hacer un reglamento específico en el que se 
establezca que las escaleras deben ser de una forma o de 
otra, o si en el piso debe haber determinado tipo de carac- 
terísticas específicas para atender a la salud de las personas 
que trabajen como empleadas o empleados del hogar. 

Al artículo 4, Izquierda Unida ha presentado las en- 
miendas 96 y 97 que, a base de intentar dar definiciones 
más completas, en el fondo, las hace más restrictivas. El 
texto que ha remitido el Gobierno es un texto más amplio 
que el de Izquierda Unida que, posiblemente por un exceso 
de especificación, lo que justamente hace es reducir el ám- 
bito de cobertura de la definición. Por otra parte, al entrar 
a definir problemas de enfermedad profesional, etcétera, 
de prosperar sus enmiendas, crearíamos un grave pro- 
blema en las normativas que regulan este tema en la Segu- 
ridad Social española, a efectos de pensiones. 

El Grupo Vasco presenta las enmiendas 25 y 26 inten- 
tando abundar en la definición de riesgo laboral; creemos 
que, técnicamente, no están bien planteadas. La 25 utiliza 

la palabra gravedad para definir la gravedad, es decir, in- 
cluye un pleonasmo, y la 26, con su referencia a la ergono- 
mía o a los factores psicosociales pensamos que, técnica- 
mente, tampoco es correcta. La ergonom’a es la adaptación 
del trabajo a las personas, es una ciencia, y no creemos que 
encaje para nada la definición ahí, aunque no quisiera en- 
trar en discusiones de fondo sobre este asunto; y en cuanto 
a los factores psicosociales creemos que pueden estar con- 
templados entre los generales. 

El Grupo Popular pretende, a través de su enmienda 
17 1, que se añada el riesgo laboral para la salud. Técnica- 
mente no lo creemos necesario por los motivos que he di- 
cho anteriormente. 

En cuanto a la 136, de Convergencia i Unió, ya he he- 
cho referencia a la transacción que ofrecemos, desplazán- 
dola hasta el artículo 42. 

En el artículo 5, Izquierda Unida vuelve a hablar de su 
problemática de salud, comenzando a hacer incidencia, en 
ésta y en una serie de enmiendas más, sobre la colabora- 
ción entre administraciones. Yo quiero señalar que, en el 
texto que el Gobierno ha remitido, los artículos 10 y 11 ha- 
blan de las competencias o funciones de la administración 
sanitaria y de la coordinación entre administraciones. Por 
consiguiente, estamos ante el mismo matiz que indiqué an- 
teriormente, se puede poner más de lo mismo, pero no son 
temas que estén descubiertos en la ley. 

La enmienda 27, del Grupo Vasco, así como la 173 y la 
174 del Grupo Popular, han sido aceptadas en los términos 
que he dicho. 

Por lo que se refiere a la 137, del Grupo Catalán, vamos 
a proponer la no aceptación en este momento de lo que en 
ella se solicita, si bien más adelante, en la 144, y en rela- 
ción con el artículo 10, que es donde creemos que tiene 
más encaje la referencia a las sociedades científicas, sí 
puede ser acertado incluirla; pero no parece que lo sea en 
este momento. Por consiguiente, el Grupo Catalán dirá si 
desea mantener esta enmienda, o si se conforma con esta 
transacción por adelantado que le ofrezco. 

La enmienda 138 realmente es una referencia indirecta 
a los seguros concertados; ya hemos dicho, en relación con 
la 136, que la aceptaríamos en el artículo 42. Por tanto, le 
someto la misma consideración. 

En el artículo 6, la enmienda 99, de Izquierda Unida, es 
un texto alternativo con múltiples contenidos y derivadas 
que guardan relación con la presencia de las administra- 
ciones sanitarias en relación con la problemática de los 
riesgos laborales y con el sesgo sanitario a que hemos he- 
cho referencia anteriormente. 

El Grupo Popular, en su enmienda 175, pide que se 
sustituyan los interlocutores sociales por la comisión para 
la consulta. No lo creemos correcto. La tarea de la comi- 
sión es una y la de los interlocutores sociales, y más en la 
práctica de nuestro país, es otra. La comisión es un Órgano 
colegiado donde están presentes las administraciones; es 
verdad que también están los interlocutores sociales (la 
patronal y los sindicatos), pero no creemos que el que 
exista una comisión para una serie de temas evite que los 
gobiernos de turno tengan que hablar directamente con los 
sindicatos y con la patronal. No parece que eso sea ni via- 
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ble, ni conveniente, ni razonable en lo que viene siendo la 
tradición de nuestro país de que, para muchos temas, el 
Gobierno habla directamente con la patronal y con los sin- 
dicatos. 

La 176 pide una relación actualizada. Realmente es una 
enmienda innecesaria porque va de suyo que esa relación 
actualizada se tiene que producir y es redundante el que se 
señale. 

El Grupo Catalán ya conoce la transaccional que ofre- 
cemos a su enmienda 139. Y en relación con la 140, cree- 
mos que ya en los textos que ofrecemos a la 142 y 145 se 
avanza en este sentido. El tema de fondo está resuelto por- 
que, como S. S. conoce bien, las competencias que en esta 
materia tienen determinadas comunidades autónomas son 
limitadas, ya que la capacidad normativa queda en manos 
del Estado porque así lo indica la Constitución. Creemos 
que lo que se debe avanzar está contemplando en las tran- 
sacciones ofrecidas a la 142 y a la 145. 

Izquierda Unida pide un artículo 6 bis con competen- 
cias para la actuación de las comunidades autónomas, que 
viene derivado de la pretendida competencia de los ámbi- 
tos sanitarios o de las administraciones sanitarias. 

En el artículo 7 se ha retirado la enmienda 141 del 
Grupo Catalán, que era coincidente con la 4 de Coalición 
Canaria, que no ha sido defendida, e Izquierda Unida in- 
siste en las competencias de las administraciones autonó- 
micas y sanitarias. 

En el artículo 8 y en su enmienda 102, Izquierda Unida 
vuelve a insistir en la administración sanitaria autonómica. 
Ya he dicho que, desde nuestro punto de vista, eso está 
contemplado en los artículos 10 y 11. Aceptamos las en- 
miendas 143 y 144 de Convergencia i Unió en su parte 
fundamental. 

En el artículo 9 creemos que la problemática en cuanto 
a la definición de la Inspección de Trabajo ha quedado su- 
perada por el nuevo texto que ha propuesto el Grupo So- 
cialista. No hago referencia a las enmiendas de Coalición 
Canaria - q u e  son dos, la 8 y la 9- por no haber sido de- 
fendidas. El Grupo Vasco tiene las enmiendas 28,29 y 30, 
prácticamente idénticas en definitiva, hablando de otros 
servicios de inspección; queremos pensar que sean los sa- 
nitarios. Entendemos que la administración sanitaria debe 
colaborar y estar presente en el trabajo que desarrolle la 
Inspección de Trabajo en este campo, pero que no es el 
campo directo de intervención de la inspección sanitaria, 
conforme he tratado de explicar al principio. En las en- 
miendas 103 y 104 Izquierda Unida vuelve a insistir en la 
presencia de la autoridad sanitaria y autonómica. El Grupo 
Socialista incorpora las enmiendas 69 y 70, a las que he he- 
cho referencia. 

En el artículo 10 Izquierda Unida desarrolla de nuevo 
las competencias de las administraciones sanitarias, repi- 
tiendo múltiples preceptos, desde nuestro punto de vista 
innecesarios porque ya están en la Ley General de Sani- 
dad. Y el Grupo Vasco también recaba la presencia, en su 
enmienda 31, de la administración sanitaria con el estable- 
cimiento de medios. La enmienda 144 de Convergencia i 
Unió ya he manifestado que la vamos a aceptar. El Grupo 
Popular tiene presentada la 177 en la que se habla de estu- 

dios de riesgos laborales, en lugar de mapas de riesgos la- 
borales. Este no es un problema de Estado, pero parece que 
últimamente la acepción más acuñada es la de mapas de 
riesgos laborales; en principio, pretendemos dejar esto tal 
como está, salvo que nos convenza la intervención del re- 
presentante del Grupo Popular, pero ya digo que no es un 
problema mayor. 

En el artículo 11 nuevamente el Grupo Vasco habla de 
dar conocimiento a la autoridad sanitaria. He manifestado 
que vamos a aceptar esta enmienda número 32 y que le va- 
mos a añadir la 71, del Grupo Socialista, para que también 
tenga conocimiento la Administración de industria en la 
parte que le competa. 

Finalmente, en el artículo 13, hemos aceptado la en- 
mienda 145, de Convergencia i Unió, si bien le propone- 
mos que se introduzca como nueva adicional. La 178, del 
Grupo Popular, que pide la presencia de las mutuas en la 
Comisión, creemos que no es razonable. Las mutuas son 
de la patronal y, por consiguiente, si hay una representa- 
ción numerosa y amplia de la patronal pueden estar 
perfectamente presentes a través de la representación de la 
patronal. No parece razonable, por más que las mutuas 
tengan importancia en este campo, la enmienda, porque 
entonces también podríamos decir por ley que los médicos 
especialistas estén presentes, ya sea a través de o directa- 
mente. Pero tampoco parece razonable que los médicos es- 
pecialistas estén presentes. La Comisión tiene la contex- 
tura que tiene y van a estar presentes en ella las diferentes 
administraciones con competencias en la materia y los 
agentes sociales y no podemos bajar de nivel, haciendo 
que las mutuas estén directamente presentes en ella. Pero 
repito que me parece muy razonable que dentro de la re- 
presentación de la patronal haya representantes de las mu- 
tuas, y seguramente así se va a hacer. 

La enmienda 179 pretende entrar en los criterios de ela- 
boración de los indicadores y de las estadísticas y creo que 
ello proviene de un desconocimiento de cómo está la si- 
tuación en la Unión Europea a este respecto. España es un 
país perfectamente homologable en sus estadísticas con 
otros países europeos, si bien es necesario reconocer que 
no hay dos países europeos que en este campo tengan el 
mismo tipo de estadísticas, y tenemos el mismo grado de 
diferencia que puedan tener otros. Esa homologación que 
se pretende imponer por parte del Grupo Popular no es po- 
sible; repito que estamos en las estadísticas europeas en si- 
militud con cualquier otro país y con el grado de diferencia 
en nuestros procedimientos igual al que otros países man- 
tienen los unos respecto de los otros. 

Con esto, señor Presidente, concluyo. Espero haber co- 
mentado las enmiendas de los diferentes grupos, el posi- 
cionamiento de nuestro Grupo, y también todas aquellas 
enmiendas, como señalé al principio, que, desde nuestro 
punto de vista, podrían ser incorporadas al proyecto de ley, 
en el espíritu de mejorar su texto. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, si miran el reloj lle- 
garán a la misma conclusión a la que he llegado yo. Por 
tanto, en este turno de réplica pido por favor a todos los 
portavoces la máxima concisión. 
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En nombre del Grupo Vasco, tiene la palabra el señor 
Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, 
sensible a su requerimiento, voy a hacer un turno muy 
breve, puesto que me faltaban por defender, incluso en el 
primer turno, en la primera intervención, las enmiendas re- 
lativas al capítulo 11, pero como las más importantes de és- 
tas, y las únicas que iba a defender, han sido ya objeto de 
transacción no tiene sentido alguno la defensa; sencilla- 
mente voy a aludir a la aceptación por mi Grupo de las dos 
transacciones que el portavoz del Grupo Socialista nos 
ofrece, las relativas a la enmienda 27 y a la enmienda 32. 

Quiero indicarle dos cosas, señor Zambrana, una de 
ellas de carácter técnico-jurídico. Sin ninguna petulancia, 
quiero decirle que usted ha hecho un comentario que en- 
tiendo que no es aceptable desde esta perspectiva, cual es 
que la autoridad laboral no puede ser fuente de Derecho o 
de normas jurídico-laborales. Sí lo puede ser puesto que 
existen por lo menos dos normas o dos actos de la autori- 
dad laboral que tienen este carácter: las resoluciones admi- 
nistrativas de carácter o de eficacia general y los, ya in- 
constitucionales pero todavía vigentes en cuanto continúen 
sirviendo para complementar lagunas o ausencias de regu- 
lación de normas posteriores, viejos laudos que se emitie- 
ron antes de la promulgación de la Constitución para dar 
solución a los diversos conflictos colectivos. 

Al margen de esta cuestión, señor Zambrana, queremos 
reproducir las mismas argumentaciones que antes en 
cuanto al concepto de riesgo laboral, en primer lugar. La 
incorporación de conceptos como elementos psicosociales 
ergonómicos no es algo que haya inventado mi Grupo Par- 
lamentario; lo único que pretendemos es trasladar tennino- 
logía internacional perfecta y convencionalmente acep- 
tada. 

En cuanto a las competencias de la autoridad sanitaria, 
en el ámbito del artículo 9 se contienen importantes com- 
petencias. Este precepto hace referencia a las actuaciones 
en competencias inspectoras, de inspección. Una de las te- 
sis que mi Grupo Parlamentario, en este caso junto con Iz- 
quierda Unida, lleva manteniendo, y así lo expusimos en el 
debate de totalidad, la necesaria complementación de la 
Inspección de Trabajo, sin perjuicio de comprender que la 
legislación laboral ejerce una genuina vis atractiva, es la 
naturaleza jurídica de la legislación troncal y sustancial de 
la legislación que aquí estamos desarrollando. La preven- 
ción de riesgos laborales es legislación laboral, absoluta- 
mente. Desde la perspectiva inspectora s í  que se debe 
complementar la actuación de la Inspección de Trabajo 
con la inspección sanitaria, y, si usted entiende oportuno 
decirlo así, también con otras inspecciones que pueden 
concurrir en estas determinaciones, pero fundamental- 
mente con la sanitaria, puesto que a dicha inspección sani- 
taria sí que le atribuyen competencias, en materia de ins- 
pección, leyes específicas como la Ley General de Sani- 
dad. Desde esa perspectiva, ésa es nuestra pretensión, que 
no intenta sino complementar lo que el ordenamiento jurí- 
dico, considerado en su conjunto, ya complementa, cuál es 
la actuación inspectora de la Inspección de Trabajo en esta 

materia, en la prevención de riesgos laborales, junto con la 
inspección sanitaria. Es algo tan concreto como esto. 

En cuanto a las otras dos enmiendas, como ya he co- 
mentado, señor Presidente, que aceptaba las transacciones 
ofertadas por el Grupo Socialista, acabo aquí mi interven- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Catalán, tiene 
la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
quiero manifestar la aceptación de las enmiendas transac- 
cionales que me ofrece el Partido Socialista a este bloque 
y, en su momento, manifestaremos la retirada de nuestras 
enmiendas para que puedan ser votadas las transacciona- 
les. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra la señora 
Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: En este bloque, el 
Grupo parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya plantea, en primer lugar, una enmienda de susti- 
tución al artículo 15.4, que a juicio de nuestro Grupo ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Maestro, estamos en 
turno de réplica a la posición del Grupo parlamentario So- 
cialista respecto a las enmiendas a los capítulos 1 y II. 

La señora MAESTRO MAETIN: Perdón. Doy por re- 
producidos los razonamientos ya que no ha habido nin- 
guna propuesta de enmienda transaccional ni de acepta- 
ción de enmiendas por parte del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Camps, en nombre 
del Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra. 

El señor CAMPS DEVESA: Intervengo muy breve- 
mente para aceptar las enmiendas transaccionales en este 
capítulo propuestas por el Grupo parlamentario Socialista 
y para manifestar nuestra voluntad de mantener el resto de 
las enmiendas para su posterior debate en Pleno, no reali- 
zando más argumentación que la ya hecha en la primera 
exposición. 

Unicamente quiero matizar al señor portavoz del Grupo 
Socialista que las mutuas de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales hace algún tiempo que dejaron de 
ser patronales y que incluso las asociaciones sindicales ya 
están representadas en la misma. Entender que con el cupo 
de cuota patronal en la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo ya de por sí están representadas las 
mutuas va en contra de lo que su propio Grupo ha venido 
legislando de un tiempo. a esta parte y, por lo tanto, enten- 
demos que ésta sería una enmienda más que aceptable por 
parte del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zambrana, en nom- 
bre del Grupo parlamentario Socialista, tiene la palabra. 
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El señor ZAMBRANA PINEDA: Quiero agradecer a 
los grupos la aceptación de las enmiendas transaccionales. 
No voy a entrar en estos momentos en la discusión sobre la 
autoridad laboral como fuente normativa o no, aunque 
quizá en algún momento posterior del debate sea necesario 
precisar hasta qué punto. 

Con referencia a la indicación del Grupo Popular, quizá 
haya sido una ligereza decir mutuas patronales, tal como 
históricamente se les ha conocido. En la práctica, conoce 
bien S .  S .  la configuración de las mutuas. Es cierto que los 
sindicatos están presentes y que se ha regulado última- 
mente el funcionamiento de estas mutuas. Volviendo al 
fondo del asunto, lo que no parece razonable es que rom- 
pamos el esquema de configuración de la Comisión en el 
cual están presentes las diferentes administraciones y los 
agentes, patronal y sindicatos, con la inclusión de colecti- 
vos específicos. Si no están presentes en las mutuas, que en 
la práctica dependen más de las empresas, únicamente a 
través de la patronal, también pueden los sindicatos tener 
representantes de las mutuas dentro de la amplia represen- 
tación que tienen los sindicatos en la comisión nacional 
que se crea. Lo que no parece razonable es que se rompa el 
esquema con colectivos concretos, por muy importantes 
que sean, porque lo mismo podrían pedir estar presentes 
las sociedades científicas o los médicos especialistas en se- 
guridad en el trabajo, etcétera. Por tanto, creemos que el 
posicionamiento correcto es el que mantiene nuestro 
Grupo a este respecto. 

El señor PRESIDENTE: Con esto concluimos la dis- 
cusión de las enmiendas relativas a los capítulos 1 y 11. 

Por acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces, las 
votaciones tendrán lugar a partir de la una de la tarde. 

Pasamos a la discusión del segundo bloque, Capítulo 
111, artículos 14 a 29, y Capítulo IV, artículos 30 a 32. 

Para la defensa de sus enmiendas 146 a 161, en nombre 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra 
el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Nuestras enmien- 
das 146, 147 y 148 pretenden ordenar de forma más siste- 
mática, a nuestro juicio, parte del texto del proyecto. Por 
tanto, las doy por defendidas en sus propios términos y es- 
pero que merezcan la aprobación del Grupo mayoritario de 
la Cámara. 

A través de nuestra enmienda 149 queremos modificar 
el párrafo segundo del artículo 20 añadiendo: «. . . analiza- 
dos los riesgos que tiene que prevenir por razón de su acti- 
vidad, organizará las relaciones que sean necesarias con 
servicios externos a la empresa y, en particular, en materia 
de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salva- 
mento y lucha contra incendios, de forma que se activen y 
actúen de inmediato». Queremos manifestar que lo que 
realmente es importante en estos supuestos es que los me- 
canismos se activen con facilidad y actúen con prontitud. 
La rapidez y eficacia, eficacia que mantiene el texto, des- 
graciadamente no depende siempre de los servicios ajenos 
ni de la voluntad de las personas. Muchas veces depende 
de otros imponderables (de circulación, de lluvia, de trá- 

fico, etcétera), que podrían hacer que no fueran, ajuicio de 
las partes, lo suficientemente eficaces, pero que no pudiese 
ser atribuido a las partes. 

Nuestra enmienda 150 está en la línea de ordenar el ar- 
tículo 21 de una forma que, a nuestro juicio, es más razo- 
nable. En el apartado 2." a) Pretenderíamos utilizar los ar- 
gumentos del Estatuto de los Trabajadores para que fuese 
el 75 por ciento de los representantes de la empresa quien 
tuviese la facultad de tomar decisiones sobre las contin- 
gencias que se hubiesen producido en la empresa. 

La enmienda 151 pretende adicionar un nuevo párrafo 6 
al artículo 22, que diría: «Las medidas de vigilancia y con- 
trol de la salud de los trabajadores las llevarán a cabo mé- 
dicos sanitarios con competencia técnica, formación y ca- 
pacidad acreditadas.» Es necesario evitar la tentación de 
dejar en manos de personal poco experimentado, por razo- 
nes de mercado o cualquier otra razón, la acción de estos 
técnicos que, a nuestro juicio, son los que deben actuar en 
estos casos. 

Nuestra enmienda número 152 pretende añadir al apar- 
tado 1." del artículo 29 la frase: <<a causa de sus actos y 
omisiones en el trabajo». Sería prácticamente la trasposi- 
ción total del artículo 13 de la Directiva 89/391, que ex- 
presamente causaliza cada obligación del trabajador, tanto 
en la acción como en la omisión de los mismos. 

La enmienda 153 adicionaría un texto al final del apar- 
tado 3 del artículo 29, que, después de «administraciones 
públicas», diría: <<y serán igualmente aplicables a los so- 
cios de las cooperativas cuya actividad consista en la pres- 
tación de su trabajo, con las precisiones que se puedan es- 
tablecer en sus reglamentos de régimen internov. Me pa- 
rece que el proyecto no tiene suficientemente en cuenta a 
los trabajadores socios de las cooperativas y con esta en- 
mienda resolveríamos ese problema. 

La enmienda 154 la retiro en este acto para que no sea 
votada en su momento. 

Nuestra enmienda 155 modificaría el artículo 31. Tam- 
bién he de decir que las enmiendas 155, 156, 157 y 158 
pretenden ordenar de forma más sistemática -nos parece 
que es una mejora técnica- el texto del proyecto. No tiene 
más importancia que ésa, ordenarlo de forma diferente, 
pero nos parece que ayudaría para la eficacia de la aplica- 
ción luego del proyecto. 

Nuestra enmienda 159 la retiro en este momento. 
La enmienda 160 pretende adicionar un nuevo artículo 

31 bis e). 
La enmienda 161, que sería la última de este bloque, 

pretende también ordenar el artículo 3 1 de forma distinta a 
la que trae el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, para la defensa de sus en- 
miendas 106 a 115, tiene la palabra la señora Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: La primera en- 
mienda de este bloque se refiere a un aspecto que regula 
los criterios a tener en cuenta para la adopción de medidas 
preventivas por parte del empresario. En el proyecto de ley 
se plantea una terminología que, a nuestro juicio, es enor- 
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memente confusa e introduciría aspectos perversos con 
respecto a estos mismos criterios. 

Se dice que se podrán adoptar estas medidas cuando la 
magnitud de dicho riesgo sea sustancialmente inferior a la 
de los que se pretende controlar y no existan alternativas 
razonables más seguras. Mi Grupo Parlamentario entiende 
que el concepto «razonable» es un concepto extraño a 
nuestro Derecho, que este término da entrada a considera- 
ciones como los costes de los medios técnicos y los resul- 
tados a obtener, lo que induce a realizar un contrapeso en- 
tre ventajas e inconvenientes en el cual se remite a un ba- 
lance, en definitiva, coste-beneficio, que creemos que no 
debe estar presente a la hora de contemplar estos criterios 
de la adopción de medidas preventivas. Creemos que 
existe una noción más extendida en nuestra legislación y 
más adecuada a lo que se pretende regular. Por tanto, pro- 
ponemos que se cambie el texto en esas últimas líneas por: 
... y no exista alternativa posible más segura, desde el 
punto de vista técnico, que las ya existentes. 

En cuanto a la segunda enmienda, nuestro Grupo Parla- 
mentario también introduce el concepto de resistencia del 
trabajador a las órdenes del empresario en situaciones de 
riesgo grave e inminente. Es verdad que la ley contempla, 
en función de lo establecido en la directiva marco que se 
pretende trasponer, el derecho a abandonar el puesto de 
trabajo. Sin embargo, la situación más normal en la vida 
diaria es que se plantee una situación conminatoria por 
parte del empresario que puede entrar en contradicción con 
lo que el trabajador entiende por riesgo grave e inminente. 
Por tanto, entendemos que es conveniente que se incorpore 
al texto de la ley este derecho de resistencia, este derecho 
a desobedecer las Órdenes del empresario en estas condi- 
ciones de riesgo grave e inminente. 

En las dos siguientes enmiendas no me extiendo en 
consideraciones, porque son las mismas que he hecho en 
enmiendas anteriores. Piden la incorporación de las autori- 
dades autonómicas y sanitarias a la hora de recibir infor- 
mación por parte del empresario y el derecho de éste a con- 
servar y elaborar la documentación relativa a las obliga- 
ciones establecidas a las que se refieren los artículos ante- 
riores. 

El artículo 30 contempla en el proyecto de ley unos cri- 
terios que nosotros no compartimos en absoluto. Se omite 
la situación real de conflicto entre criterios económicos o 
de productividad, que son contemplados prioritariamente 
por el empresario, y criterios de salud laboral, vistos evi- 
dentemente de manera diferente por los trabajadores, y se 
atribuye al empresario la capacidad de designar a uno o a 
varios trabajadores para ocuparse de actividades de protec- 
ción y prevención de los riesgos profesionales. Nosotros 
entendemos que este planteamiento debe ser eliminado y, 
por tanto, presentamos una enmienda de modificación a 
este artículo 30, del cual se elimina cualquier tipo de capa- 
cidad de designación por parte del empresario de trabaja- 
dores para ocuparse de estas actividades. Por el contrario, 
decimos que todos los empresarios deberán disponer de un 
servicio de prevención, cuya modalidad se desarrolla y se 
concreta en enmiendas subsiguientes, encargado de la asis- 
tencia técnica preventiva y en cuya actividad participen los 

trabajadores. En este sentido, se pretende la universaliza- 
ción a todas las empresas de los servicios de prevención, 
eliminando la posibilidad de sustituir éstos por la designa- 
ción por parte del empresario de trabajadores que se encar- 
guen de esta materia. 

Nos parece asimismo que es inaceptable que se contem- 
ple en la ley que sea el propio empresario, que evidente- 
mente es parte interesada en uno de los aspectos que inter- 
vienen en la relación laboral, quien asuma las facultades de 
vigilancia de la protección y prevención de riesgos labora- 
les en empresas de menos de seis trabajadores. Quiero aña- 
dir que, como SS. SS. saben, los riesgos de enfermedad 
profesional y de accidentes de trabajo se incrementan pro- 
gresivamente en función de la disminución del número de 
trabajadores, así como por la desprotección sindical, lo cual 
incide y multiplica los riesgos que este tipo de criterios que 
se introducen en el proyecto de ley contemplan con res- 
pecto a las facultades del empresario en la designación o en 
la asunción por sí mismo de este tipo de funciones de pro- 
tección y prevención de los riesgos profesionales. 

En coherencia con estos criterios, en la siguiente en- 
mienda proponemos la eliminación del primer apartado 
del artículo 3 1.1 del proyecto de ley, en el cual se desarro- 
lla el criterio de designación de uno o varios trabajadores y 
se propone que el empresario deberá recurrir a uno o varios 
servicios de prevención propios o ajenos a la empresa 
cuando fuere insuficiente o que colaboraran cuando sea 
necesario. A la hora de hablar de imprecisiones técnicas, 
desde el punto de vista de la concreción de la norma, evi- 
dentemente la discrecionalidad sobre quién contempla si 
es o no insuficiente o cuando es o no necesario ofrece la- 
gunas en estos dos artículos que trascienden el carácter de 
tdcnica jurídica para colocar a los trabajadores de las em- 
presas pequeñas en una notoria indefensión con respecto a 
la protección de sus condiciones de salud. 

Con respecto a las enmiendas al artículo 3 1, también en 
los servicios de prevención se incorpora -no me extiendo 
en su defensa porque comparten criterios ya señalados en 
anteriores enmiendas- la capacidad de acreditación de la 
administración autonómica y sanitaria además de la admi- 
nistración laboral por parte de la acreditación de los servi- 
cios de prevención, y, en concreto y en coherencia, se pide 
la supresión de la primera parte del artículo 3 1.1 

En relación con la enmienda número 114, que regula la 
actuación preventiva de las mutuas de accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales, y también en coheren- 
cia con los criterios expresados anteriormente, se entiende 
que las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social desarrollarán las fun- 
ciones correspondientes a los servicios de prevención en 
las empresas, según los siguientes criterios: para las empre- 
sas de menos de 6 trabajadores, de forma obligatoria --es 
decir, en estas empresas serían las mutuas de accideztes de 
trabajo y enfermedades profesionales las que llevarían a 
cabo las actuaciones preventivas-; en empresas de menos 
de 500 trabajadores, de forma obligatoria cuando estas em- 
presas no desarrollen servicios de prevención propios, y 
solamente de forma voluntaria o discrecional para empre- 
sas de más de 500 trabajadores. 
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En cada mutua se constituirá un órgano de participa- 
ción, constituido por representantes de las organizaciones 
empresariales y de los sindicatos, que tendrían las funcio- 
nes de definir la actividad preventiva de la mutua, el se- 
guimiento del cumplimiento de los criterios de la actividad 
preventiva e informar con carácter previo a su presenta- 
ción a la Seguridad Social de los presupuestos anuales de 
la mutua, del balance de gestión y de la memoria. 

También se añade, con este mismo criterio, en el ar- 
tículo 32, un segundo párrafo, en el cual se contempla la 
creación de una comisión paritaria formada por represen- 
tantes empresariales y representantes sindicales con fun- 
ciones de planificación, programación, organización y 
control de las actividades de la mutua. 

Mi Grupo parlamentario entiende que la inclusión de es- 
tas comisiones paritarias que contempla la participación de 
los trabajadores evitm’a que en el proyecto de ley se ignore 
por completo la participación de los representantes de los 
trabajadores y de los sindicatos en los servicios de 
prevención, sobre todo cuando las mutua se dediquen a la 
actividad preventiva, al margen de los servicios de preven- 
ción contemplados en empresas de más de 500 trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus en- 
miendas 180 a 187, en nombre del Grupo Parlamentario 
Popular tiene la palabra el señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS MORCILLO: A estas al- 
turas del debate podría resultar ocioso, por obvio, recordar 
el artículo 18 de la Directiva 391 del año 1989. Decimos 
que puede resultar ocioso por cuanto que ya el portavoz de 
este Grupo que me ha precedido, Gerardo Camps, ha re- 
cordado, como la señora Villalobos y nuestro portavoz ac- 
tual, el señor Aparicio, la tardanza en traer esta ley aquí, 
tardanza que ha sido de seis años, con un incumplimiento 
de tres años. Pero no es lo importante y no queremos re- 
producir este debate. No nos parece excesivamente impor- 
tante porque ya tenemos la ley aquí. 

Nos referimos a este artículo 18 para verlo en su inte- 
gridad, porque tiene mucho que ver con los derechos y las 
obligaciones de los trabajadores y de los empresarios que 
se desarrollan en estos capítulos III y IV de la ley de pre- 
vención de riesgos laborales. Tiene mucho que ver porque 
tiene que ir al final hasta la reglamentación, que es lo que 
impone para dar un cumplimiento total, según dice el ar- 
tículo 18. Nos tememos que ocurra lo que en todas las últi- 
mas leyes sobre relaciones laborales, que no se vienen re- 
glamentando totalmente, con lo cual no se da cumpli- 
miento total de la ley. 

De acuerdo en lo sustancial con la exposición de moti- 
vos en su apartado 5, sobre el cumplimiento formal y el 
cumplimiento material que supone la planificación de la 
prevención, la evaluación inicial de los riesgos, la actuali- 
zación periódica, la ordenación, la información y forma- 
ción de los trabajadores, nuestro Grupo ha presentado una 
serie de enmiendas, de la 180 a la 187, técnicas en su prác- 
tica totalidad. 

La primera de ellas, la número 180, al artículo 14.4 de 
la ley, es una enmienda de modificación que no pretende 

más que incorporar el artículo 153 de la ordenanza general 
de 1971, de seguridad e higiene en el trabajo. Parece co- 
rrecto técnicamente, cumpliendo también esta ordenanza, 
que se exima del cumplimiento de sus responsabilidades 
en esta materia, conforme dice nuestra modificación, y sin 
perjuicio de las acciones que en consideración a dichas 
responsabilidades pueda, en su caso, ejecutar el empresa- 
rio contra cualquier otra persona. 

Por lo que se refiere a la enmienda 18 1, creemos ne- 
cesario que se acote el ámbito de las medida. Esta es la jus- 
tificación que el Grupo Popular da al presentar esta 
enmienda 181 al artículo 14.5. Es simplemente incluir el 
vocablo «necesarias», con lo cual estaremos acotando el 
ámbito de las medidas que se han de desarrollar. 

La enmienda 182, al artículo 15.4, también de modifi- 
cación, ha sido seguida por prácticamente la totalidad de 
los grupos de una o de otra forma. Consiste en sustituir el 
término «razonable», con lo que quedaría: «alternativa po- 
sible más segura». Parece que es la terminología más justa 
que encaja en el texto de la ley. 

La enmienda número 183, al artículo 21.1, apartado b), 
pretende interponer una excepción. Se introduce «salvo 
excepción debidamente justificada y determinada regla- 
mentariamente». Con esta modificación se cumple con el 
apartado c) del número 3 del artículo 8 de la Directiva 391 
del año 1989. Se pretende que en estos casos concretos se 
pueda evitar un mayor peligro que puede producirse si no 
se cumple por cierto sector del colectivo o por ciertos indi- 
viduos. 

La siguiente enmienda, la 184, al artículo 21.3, tam- 
bién es de modificación. Es una mejora técnica para in- 
troducir el sistema de acuerdo y las mayorías que esta- 
blece el artículo 19.5 del Estatuto de los Trabajadores. Se 
trata de introducir «en los términos establecidos en el ar- 
tículo 19.5 del Estatuto de los Trabajadores», aunque no- 
sotros le damos una nueva redacción que en lo sustancial 
no cambia, a excepción de esto, el texto del articulado de 
la ley. 

La siguiente enmienda, la 185, referida al artículo 21.4, 
también es de modificación. Parece más correcto introdu- 
cir el término «dolo», que en la hermenéutica y en nuestro 
ordenamiento jurídico está más definido. 

La siguiente, la enmienda 186, al artículo 22.5, también 
es de modificación. Propone incluir al final del texto <<por 
las autoridades sanitarias». En la propia justificación se es- 
tablece la claridad de esta corrección técnica. Se ha de ha- 
cer recaer la efectividad de tal derecho del trabajador en 
aquellas autoridades e instituciones sanitarias públicas o 
privadas concertadas, que son al fin y al cabo las Únicas 
competentes para vigilar la salud. 

Finalmente, la número 187, al artículo 32, del capítulo 
IV, propone la adición al final: «Los servicios de preven- 
ción de las mutuas que estén autorizadas para operar en 
ámbito superior al de comunidad autónoma contarán con 
acreditación de igual ámbito siempre que cumplan con los 
requisitos que se establezcan en la normativa reglamenta- 
ria correspondiente.» Lo que se pretende es que los servi- 
cios de prevención de la mutua estén equiparados al ám- 
bito territorial que tiene esa misma mutua. 



- 

COMISIONES 
15080 - 

17 DE MAYO DE 1995.-NÚM. 496 

Con todo esto damos por defendidas nuestras en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, para la defensa de sus enmiendas 72 a 79, así 
como para fijación de posición respecto de otras, tiene la 
palabra la señora Moreno. 

La señora MORENO GONZALEZ: Como inciso, y 
ya anunciando la brevedad, aunque el señor Olabarría, por- 
tavoz del PNV, no ha estado presente en la discusión de es- 
tos dos capítulos, previendo que pueda presentarse de un 
momento a otro, haré mención a sus enmiendas también. 

Paso en primer lugar a defender las enmiendas que ha 
presentado el Grupo Socialista. Son siete enmiendas, la 
mayoría de carácter meramente técnico y de redacción, por 
lo que esperamos que sean votadas favorablemente. Las 
únicas a resaltar posiblemente sean la número 74 y la 75, 
alusivas a los artículos 22 y 23, en las que se mejora el tra- 
tamiento y se asegura la confidencialidad médica limitán- 
dose el acceso a la información en relación con la aptitud 
para el desempeño en el puesto de trabajo. 

Procedo ahora a fijar la posición de mi Grupo en rela- 
ción a las enmiendas que ha presentado el resto de los gru- 
pos políticos. 

Primero, señalaré las enmiendas que estamos dispues- 
tos a aceptar en aras al consenso que ya el portavoz del 
Grupo Socialista en otros artículos precedentes ha seña- 
lado. 

Respecto al Grupo Popular, propondríamos una tran- 
sacción a su enmienda 180, pues, tal como ha señalado el 
enmendante, su propuesta refleja el actual contenido del 
artículo 153 de la ordenanza general de seguridad e hi- 
giene en el trabajo. No obstante, tenemos divergencias en 
los matices gramaticales que emplea. Creemos que el tér- 
mino «ejecutar» no es técnicamente muy correcto, por lo 
que se propone su sustitución por el de «ejercitar». Tam- 
poco somos partidarios de la utilización del término «res- 
ponsabilidad», referido al empresario, en lugar de «deber», 
que es el que recoge el artículo 14 en sus apartados 1 ,2  y 
3. Por tanto, la enmienda transaccional que proponemos al 
Grupo Popular quedaría así  Las obligaciones ... le eximan 
del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio 
de las acciones que pueda ejercitar en su caso cualquier 
otra persona. 

También estaríamos dispuesto a proponer al Grupo Po- 
pular una transaccional a su enmienda número 183, que 
efectivamente debe señalarse por los motivos que ha ex- 
presado el enmendante; no obstante, creemos que pode- 
mos mejorar la redacción. Por lo tanto, proponemos el si- 
guiente texto que paso también a leer. Sería modificar la 
Última frase de la letra b) del número 1 del artículo 21 de 
la siguiehte forma: En este supuesto no podrá exigirse a 
los trabajadores que reanuden su actividad mientras per- 
sista el peligro, salvo excepción debidamente justificada 
por razones de seguridad y determinada reglamentaria- 
mente. 

Grupo Catalán (Convergencia i Unió) propondríamos 
transaccionales a sus enmiendas 149, 151, 152 y 153. Y 

una aceptación parcial de la enmienda número 150 que 
quedaría en el sentido que les voy a decir. De la enmienda 
número 150, la aceptación parcial que se propone es la de 
la letra c) del número 1 del artículo 21; es decir, sería al fi- 
nal sustituir <<y medios técnicos» por <<y los medios técni- 
cos puestos a su disposición». 

De las enmiendas del Grupo Vasco (PNV) aceptaría- 
mos en sus propios términos las número 34,40 y 43. 

De las enmiendas presentadas por Izquierda Unida pro- 
pondríamos ahora mismo una enmienda «in voce» a nues- 
tra propia enmienda número 74, de su enmienda 108, 
puesto que creemos que con la aceptación de la enmienda 
número 40, del Grupo Vasco (PNV), y las tres referidas a 
la remisión a las autoridades sanitarias de la información 
médica que se hace referencia en estos artículos quedarían 
bastante cerrados los artículos 22 y 23. 

No aceptaríamos las enmiendas número 182, del Grupo 
Popular; 106, de Izquierda Unida, y 33, del Grupo Vasco 
(PNV), que son idénticas y que afectan al artículo 15 del 
proyecto de ley cuando, al regular la efectividad de las me- 
didas preventivas, se pide que se sustituya el concepto 
jurídico «razonable» por el de «posible». No las aceptm’a- 
mos porque nos parece que la enmienda número 73 del 
Grupo Socialista ha ido posiblemente mucho más lejos. Es 
cierto que el término «razonable» es un concepto jurídico 
extraño en nuestro ordenamiento y que puede tener difícil 
limitación y además una interpretación ambigua. Pero pen- 
samos que el término «posible» no vendría a introducir 
ningún elemento nuevo favorable a la redacción de estas 
enmiendas, entre otras cosas porque si una alternativa 
existe es porque es posible y si no es posible no existe nin- 
guna alternativa, ni razonable ni posible. 

Tampoco aceptaríamos, y también hay consenso en las 
enmiendas que se han presentado, la enmienda 184 del 
Grupo Popular, parte de la 150, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió) y 36 del Grupo Vasco (PNV), al artículo 
21, que tienen idéntica finalidad en la petición de, cuando 
el empresario no adopte las medidas necesarias para ga- 
rantizar la seguridad y salud de los trabajadores, sustituir la 
paralización de la actividad que en el proyecto de ley pue- 
dan adoptar los representantes legales de los trabajadores 
por mayoría de sus miembros, o los delegados de preven- 
ción, sustituir estas mayorías, como digo, que hacen refe- 
rencia al artículo 19.5 del Estatuto de los Trabajadores, por 
la nueva mayoría que regula el proyecto de ley. 

A nosotros nos parece que la nueva mayoría que ha re- 
gulado el proyecto de ley es muchísimo más progresista 
que la que existe en el Estatuto de los Trabajadores. Ade- 
más, creemos que la paralización, a pesar de que pueda ser 
una medida muy aparatosa, es más de prevención de ries- 
gos laborales y de protección de la vida y de la seguridad 
de los trabajadores, la Última y la más extrema. Por lo 
tanto, no creemos que se tenga que penalizar exigiendo 
más mayoría de la que ya está delimitada en el propio 
texto. 

Coinciden también, y no podríamos aceptarlas tam- 
poco, las enmiendas número 107 de Izquierda Unida y 35 
del Grupo Vasco (PNV), al artículo 21, en las que se reco- 
noce al trabajador el derecho a interrumpir Y U  actividad y 
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abandonar el lugar de trabajo cuando considere que dicha 
actividad entraña un riesgo para su vida. A diferencia de lo 
que opinan los enmendantes, el derecho de resistencia, el 
cius resistentiae», la primera vez que se ha plasmado en 
nuestro ordenamiento positivo es ahora en este proyecto de 
ley. Hasta ahora no había sido nada más que una construc- 
ción jurisprudencial. Por lo tanto, nosotros creemos que el 
proyecto de ley avanza mucho más de lo que en realidad 
piden los enmendantes. 

Las órdenes del empresario son una modalidad con- 
creta de este supuesto que está regulado. La actividad o el 
puesto se convierten en potencialmente peligrosos como 
consecuencia de las órdenes de este empresario y el traba- 
jador, siguiendo el texto del proyecto, tiene derecho a inte- 
rrumpir aquella orden o a abandonar el puesto de acuerdo 
con lo previsto en el texto del proyecto. 

En cuanto al capítulo relativo a los servicios de preven- 
ción, las enmiendas de más calado son las que han presen- 
tado los grupos Catalán (Convergencia i Unió) e Izquierda 
Unida, y a ellos me referiré. 

El Grupo Catalán (Convergencia i Unió) ha retirado su 
enmienda número 154, que era la enmienda base de toda la 
regulación que hacía de este capítulo. Era la enmienda de 
la cual caían todas y lo que es toda la ordenación sistemá- 
tica que hacía del capítulo IV. Una vez retirada esa en- 
mienda, parece que tiene poco sentido el resto de las en- 
miendas hasta la 161, ambas inclusive. 

Las enmiendas presentadas por el Grupo de Izquierda 
Unida, a partir de la 11 1, lo que pretenden, como muy bien 
ha expresado la señora Maestro, es la universalización de 
los servicios de prevención. Además, la vía por la que uni- 
versalizan sería la de las mutuas. 

Nosotros creemos que la universalización de los servi- 
cios de prevención no está en el proyecto, no concuerda 
con la filosofía del proyecto y mucho menos que la instru- 
mentalización de esta universalización se haga a través de 
las mutuas de trabajo. 

A nosotros nos parece que el proyecto está bien, entre 
otras cosas porque establece todas las cautelas y mecanis- 
mos necesarios para asegurar la práctica de lo que es el ob- 
jeto fundamental de este proyecto de ley, que es la protec- 
ción de la vida y de la salud de los trabajadores, porque 
prevé la reglamentación del empresario, porque establece 
la obligación de auditorías - cosas  que las enmiendas de 
Izquierda Unida ha olvidado-, porque establece la nece- 
saria acreditación de las entidades especializadas para po- 
der actuar como servicios de prevención y porque todas 
estas decisiones, además, deben ser consultadas previa- 
mente por el empresario a los trabajadores o a sus repre- 
sentantes. En todo caso, la Inspección de Trabajo y Segu. 
ridad Social va a vigilar el cumplimiento de la aplicación 
de esta normativa. Nosotros creemos que el proyecto 
queda bastante bien en cuanto al fin que pretende conse- 
guir. 

Por lo tanto, no nos parece que tenga mucho sentido la 
universalización de los servicios de prevención, entre otras 
cosas porque la actividad empresarial que existe en nuestro 
país es diversa y multiforme. No podemos decir que va a 
necesitar los mismos servicios de prevención una merce- 

ría, donde va a estar el empresario y tal vez una o dos per- 
sonas más, que una gran planta química e industrial, donde 
evidentemente se va a necesitar otro tipo de servicios. Por 
lo tanto, nosotros creemos que el proyecto, con la multitud 
de formas que hace que se llegue al fin que el proyecto per- 
sigue, va a dar cumplido resultado. De todas maneras, el 
proyecto sigue siendo progresista y que posiblemente 
tenga muy buena aceptación y resultado en lo que van a ser 
sus objetivos. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Vasco (PNV), 
tiene la palabra el señor Olabanía, en turno de réplica. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Será un turno de ré- 
plica reglamentariamente atípico, porque va a ser mi pri- 
mera intervención en este bloque sistemático también. En 
todo caso, me pasa lo que me pasó antes, señor Presidente. 
Como ya mis enmiendas han sido objeto de transacción, 
casi lo pertinente es decir si mi Grupo acepta estas transac- 
ciones que han sido generosas y espero que no debido a 
que no las he defendido en el primer turno, porque estraté- 
gicamente sería una conclusión peligrosa que podemos 
concluir. Lo que haría es ausentarme definitivamente para 
esperar el decurso natural de los acontecimientos (Risas.), 
pero, al margen de esta circunstancia, señor Presidente, 
quem’a confirmar si son la 40 y la 43 de mi Grupo Parla- 
mentario las que han sido objeto de aceptación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Olabanía, lo que yo he 
escuchado a la portavoz socialista es que aceptaba la en- 
mienda número 34 y que presentaría transaccionales a la 
40 y 43. 

La señora MORENO GONZALEZ: No, perdón, se- 
ñor Presidente. Se aceptan en sus propios términos las en- 
miendas números 34, 40 y 43, del Grupo Vasco (PNV). 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Perfecto. La en- 
mienda número 43 era la sustancial, en opinión del Grupo 
Parlamentario, por lo que manifiesto la satisfacción que 
me produce, aunque ya había habido dosis de satisfacción 
anteriormente. 

Quiero decir, respecto al artículo 21.2, que es un tema 
polémico el derecho de resistencia. El derecho de resisten- 
cia es un asunto que en este momento está siendo perfilado 
jurisprudencialmente de forma más amplia a como el Esta- 
tuto de los Trabajadores y la normativa laboral lo concibe; 
se le está dando jurisprudencialmente, mediante algo que 
puede ser muy parecido jiirisprudencialmente a aquella 
vieja teoría del uso alternativo del Derecho, una dimensión 
mayor a este derecho de los trabajadores de resistencia 
cuando concurran riesgos para su salud, para su vida o para 
las demás menciones que jurisprudencialmente se han ido 
consignando. Sin embargo, mientras no haya criterios ju- 
risprudenciales más homogéneos, más claros, mi Grupo 
Parlamentario entiende, señor Presidente, que debemos 
ajustarnos a lo que el Estatuto de los Trabajadores prevé en 
esta materia y a lo que prevé, en concreto, el artículo 19.5 
del Estatuto de los Trabajadores, que sólo legitima este de- 
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recho de resistencia en los casos de riesgo grave para la 
vida o la salud. Esto es lo que pide mi Grupo Parlamenta- 
rio por congruencia con la normativa laboral; no se puede 
pedir otra cosa, en nuestra opinión, por lo que solicitaría- 
mos una reflexión complementaria al Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra el señor 
Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
para manifestar mi aceptación de las transaccionales que 
ha ofrecido la portavoz del Grupo Socialista señora Mo- 
reno y, en su momento, retirar las mías para que sean vota- 
das las transaccionales. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra el 
señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, muy 
brevemente, para insistir ante la portavoz del Grupo Socia- 
lista, que ha manifestado la oposición a alguna enmienda 
concreta de nuestro Grupo, en la defensa de la enmienda 
número 107, relativa a lo que se conoce técnicamente -y 
ha hecho alguna referencia a ello el portavoz del Grupo 
Vasco (PNV)- del «ius resistentiae» o el derecho del tra- 
bajador a desatender aquellas Órdenes empresariales que 
entrañen un riesgo para su actividad. Quiero llamar la aten- 
ción de la portavoz del Grupo Socialista y decirle que el 
texto actual de la ley reconoce el derecho del trabajador a 
interrumpir la actividad y abandonar el lugar de trabajo 
cuando considere que dicha actividad entraña algún riesgo 
grave e inminente para su vida o salud. El tenor literal de 
la ley habla de que el trabajador tendrá derecho a inte- 
rrumpir la actividad y abandonar el lugar delrabajo. Se su- 
pone que tiene que estar haciendo la actividad y en el lugar 
de trabajo; pero cabe la posibilidad de que la propia orden 
de llevar a cabo la actividad y acudir al lugar de trabajo en- 
trañe un riesgo para el trabajador. En ese supuesto con- 
creto, nosotros planteamos que el trabajador no tenga por 
qué acudir al centro de trabajo e iniciar una actividad que 
posiblemente ya entrañe, en definitiva, un riesgo irreversi- 
ble para la salud. En ese supuesto es en el que planteamos 
que se reconozca ese derecho de resistencia, que, tal como 
se ha dicho por el portavoz del Grupo Vasco (PNV) -y en 
este sentido nos remitimos a lo dicho por él-, tiene una 
cierta tradición en nuestro Derecho; no es una innovación 
que se contemple ahora, sino que tiene una cierta tradición 
en nuestro Derecho y ha sido reconocido jurisprudencial- 
mente. 

Por otra parte, en lo relativo a las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales (que no son, 
desde luego, al día de hoy, tal como se ha dicho en otra in- 
tervención anterior de un portavoz socialista, mutuas pa- 
tronales, sino que son entidades de la Seguridad Social, y 
nosotros deseamos su plena normalización como entidades 
de la Seguridad Social), nos parece que aspectos, cuando 
menos, de la enmienda número 114, de nuestro Grupo, de- 

berían ser recogidos para que esas entidades de la Seguri- 
dad Social cumplan más adecuadamente los fines propios 
de la Seguridad Social, que son, sin lugar a dudas, la salud 
y la seguridad de los trabajadores. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS MORCILLO: Señor Pre- 
sidente, para manifestar la admisión de las transaccionales 
ofrecidas por el Grupo Socialista a nuestras enmiendas que 
creo que son las números 180 y 183.Seguimos mante- 
niendo para debate en Pleno el resto de nuestras enmien- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Moreno, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista. 

La señora MORENO GONZALEZ: Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero decir muy amablemente que me 
sigo reafirmando en que en nuestra legislación laboral, la 
primera ordenación positiva que se recoge con palabra, le- 
tra y plasmado en el papel del «ius residentiae» es el que se 
hace en el texto del proyecto de ley. Hasta ahora, lo que ha- 
bía habido era la construcción jurisprudencial que estaban 
haciendo e interpretando los tribunales, que me parece 
buena y ajustada a Derecho. Pero la primera vez que se 
hace una formulación legal de este derecho es ahora y en 
este proyecto de ley. 

Señor Peralta, yo creo que el caso que usted dice, en el 
que precisamente lo que ponga en peligro la vida y la salud 
de los trabajadores sea la orden del empresario, está per- 
fectamente subsumido en lo que dice el artículo. Si el em- 
presario da una orden que ponga en peligro la salud o la 
vida del trabajador, el trabajador va a poder acogerse al ar- 
tículo que estamos discutiendo y, por tanto, no tendrá obli- 
gación de cumplir la orden que le han dado, con lo cual yo 
creo que es muchísimo más progresista y más avanzado. 

La misma argumentación le expondría, en todo caso, al 
representante del Grupo Vasco (PNV) y, en concreto, en el 
pequeño inciso que dice la enmienda del Grupo Vasco 
(PNV) y que ustedes justifican, lo que ustedes pretenden 
no se encuentra en el artículo 19.5 del Estatuto de los Tra- 
bajadores, que ni siquiera recogía el derecho de resistencia 
del que estamos hablando, sino el derecho de paralización 
de los representantes y de la inspección. Mi Grupo sigue 
pensando que el derecho, del que ahora se hace aquí una 
formulación legal, es todavía más avanzado de lo que uste- 
des han pretendido en la redacción de estas enmiendas. No 
obstante, yo comparto la filosofía, porque creo que es la fi- 
losofía que está orientando el proyecto de ley. 

La otra referencia concreta que hacía el señor Peralta, 
en la parte segunda de su enmienda número 114, mutuas de 
trabajo, la participación de los representantes de los traba- 
jadores y de los sindicatos en las mutuas de trabajo, el es- 
píritu de lo que dice la segunda parte de su enmienda, se- 
ñor Peralta, yo creo que ha sido perfectamente recogido 
por la Ley de Medidas Fiscales, Ley 42, que aprobamos re- 
cientemente en el Congreso de los Diputados. No obstante, 
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el Grupo Socialista ha presentado la enmienda número 79, 
que, si usted tiene la amabilidad de leerla, verá que está en 
perfecta sintonía con lo que usted está planteando y que re- 
conoce perfectamente lo  que usted expone en su en- 
mienda, si es a eso a lo que se refiere, porque si a lo que 
nos estamos refiriendo es a la cogestión de empresarios y 
trabajadores en las mutuas, me parece que estm’a fuera de 
toda duda que el Grupo Socialista no podría aceptar esa in- 
terpretación. 

El señor PRESIDENTE: Concluimos con esto la dis- 
cusión del segundo bloque. Pasamos, por tanto, a las en- 
miendas relativas al tercer bloque, Capítulo V, artículos 33 
a 40. 

Para la defensa de sus enmiendas números 162 y 163, 
en nombre del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene 
la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
la enmienda número 162, de mi Grupo, quiere adicionar un 
inciso en la letra b) -aunque en el texto aparece g)- del 
punto 1 del artículo 33, que diría: «La organización y de- 
sarrollo de las actividades de protección de la salud y pre- 
vención...», añadiendo, por tanto, «de la salud». 

Nuestra enmienda número 163 quiere modificar el ú1- 
timo párrafo del punto 2 del artículo 38, en el que añadiría- 
mos: «En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud 
participarán, con voz, pero sin voto, los delegados sindica- 
les y los responsables técnicos de la prevención ... » Es de- 
cir, estamos añadiendo «de la prevención». No se puede li- 
mitar la participación de estos órganos a un solo colectivo 
técnico; nos parece que es importante que los de seguridad 
es lógico que participen; también los delegados de preven- 
ción en estas reuniones. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, y para la defensa de sus 
enmiendas números 116 y a 120, tiene la palabra la señora 
Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: Señor Presidente, 
en primer lugar, se propone una enmienda respecto a las 
competencias y facultades de los delegados de prevención 
que se establecen en el artículo 36, y se propone añadir un 
nuevo punto, en el que se contemple la competencia de los 
delegados de prevención para participar paritariamente 
con el empresario en la organización y gestión de los ser- 
vicios de prevención. 

Evidentemente, en el mismo sentido que las dos en- 
miendas que he defendido en el bloque anterior, la nula 
participación de los representantes de los trabajadores y de 
los sindicatos en los servicios de prevención es una de las 
carencias más importantes de este proyecto de ley, por lo 
que se hace necesario la creación en las mutuas, cuando és- 
tas se dediquen a actividad preventiva, de la comisión pa- 
ritaria que se propone en las enmiendas a que me he refe- 
rido anteriormente. 

En la siguiente enmienda al artículo 37.1 se plantea que 
en las empresas pertenecientes a sectores de especial peli- 

grosidad en que se determinarán reglamentariamente los 
delegados de prevención, tendrán un crédito horario adi- 
cional al que les concede el Estatuto de los Trabajadores de 
20 horas al mes, para el desempeño de sus funciones como 
tales. Como SS. SS. saben, éste ha sido uno de los aspectos 
motivo de debate, de discusión y de confrontación entre la 
representación sindical y la empresarial, es decir, el crédito 
horario adicional que tengan los delegados de prevención. 

Se puede plantear que en empresas normales, en cuanto 
a factores de riesgo para la salud de los trabajadores, pue- 
dan contemplarse las funciones de prevención dentro del 
crédito horario general. Sin embargo, mi grupo entiende 
que en sectores de especial peligrosidad es precisa una for- 
mación específica, desde el punto de vista técnico, de los 
delegados de prevención que no debe incluirse dentro del 
crédito horario general. Por lo tanto, debe contemplarse 
por la propia ley una situación específica que regule la ac- 
tividad con un crédito horario específico de estos trabaja- 
dores. 

En cuanto a la enmienda número 18, propone la elimi- 
nación de la expresión «en su caso», ya que no tiene sen- 
tido, en coherencia con las enmiendas presentadas por mi 
grupo, si se tiene en cuenta que en nuestra opinión todas 
las empresas deberán contar con servicios de prevención. 

Con respecto al artículo 39.2, se plantea la creación de 
un nuevo punto d), en el que se proponga que el comité de 
seguridad y salud tenga competencia para conocer e infor- 
mar la memoria y programación anual del servicio de pre- 
vención. 

Finalmente, la enmienda número 120 se plantea en el 
artículo 40 la colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. En coherencia con el criterio que mi 
Grupo mantiene en todas las enmiendas que se refieren a 
estos apartados, se incluye la colaboración con los repre- 
sentantes de las autoridades autonómicas y sanitarias y, por 
lo tanto, que los trabajadores podrán recurrir a estas admi- 
nistraciones además de a la Inspección de Trabajo y Segu- 
ridad Social, que el inspector de trabajo y Seguridad Social 
y los kepresentantes de las autoridades autonómicas y sani- 
tarias comunicarán su presencia al comité de salud, etcé- 
tera. Es decir, se contemplan las facultades de la adminis- 
tración autonómica y sanitaria en esta materia. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus en- 
miendas 45 a 50, en nombre del Grupo Vasco (PNV), tiene 
la palabra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: La enmienda nú- 
mero 45 al artículo 36, que es el precepto que consigna las 
competencias de los delegados de prevención, entendemos 
que se puede definir mejor una de las más importantes me- 
diante la aceptación de nuestra enmienda y su tenor literal, 
que establece que una de sus competencias sería la de co- 
laborar con la dirección de la empresa en la mejora de la 
acción preventiva y en la organización y gestión de los ser- 
vicios de prevención. No es ajeno esto a los delegados de 
prevención y así debe ser consignado por la ley. 

La otra enmienda que mantiene mi Grupo a este bloque 
la doy por defendida en sus propios términos y espero que 
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en la reflexión del Grupo Socialista sean debidamente aco- 
gidas en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las en- 
miendas 188, 190 y 191 tiene la palabra el señor Camps, 
por el Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CAMPS DEVESA: En nuestra enmienda 
188, que ya ha sido defendida por algún otro grupo con an- 
terioridad, el Grupo Popular pretende añadir una compe- 
tencia más al comité de seguridad y salud en los términos 
en que está redactada, porque nos parece razonable que el 
comité de seguridad y salud tenga la competencia que aña- 
dimos. Además, coincide con la formulación que sobre 
ella han hecho los agentes sociales y que, reitero, ha sido 
recogida por otros grupos. 

Las enmiendas 190 y 191 pueden ser defendidas con- 
juntamente. Alegra a este grupo coincidir con otros, espe- 
cialmente en el día de hoy con el Grupo Nacionalista 
Vasco, dado el éxito que están teniendo sus serenas refle- 
xiones respecto al Grupo Socialista. En ellas pretendemos 
que parece incuestionable que el empresario conozca la 
presencia del inspector de trabajo en la empresa o centro de 
trabajo, al igual que debe conocerlo el comité de seguridad 
y salud o el delegado de prevenciones o, en su ausencia, los 
representantes legales de los trabajadores. Pero hay que de- 
jar bien claro -tal vez el texto suponemos que así lo será, 
es mejorable- que siempre que no pueda perjudicar ello la 
eficacia en el control de la inspección de trabajo. Porque si 
la comunicación a cualquiera de los empresarios represen- 
tantes del mismo, comités o delegados a que he hecho men- 
ción anteriormente traen consigo que la eficacia del control 
fuera nula, estm’amos ante una sinrazón. 

Por todo ello, entendemos que ya hemos manifestado 
los argumentos de defensa de nuestras tres enmiendas a 
este Capítulo V. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las en- 
miendas 80 y 84, así como para la fijación de posiciones 
respecto de otras enmiendas, tiene la palabra el señor 
Alonso Buitrón, por el Grupo Socialista. 

El señor ALONSO BUITRON: Voy a empezar, por si 
al final no dispusiera del tiempo suficiente, a clarificar lo 
que nuestro Grupo va a hacer en este trámite. 

Primero vamos a defender las enmiendas 80,81,82,83 
y 84, del Grupo Socialista, que las damos por defendidas 
con la argumentación que aparece en la exposición de mo- 
tivos. Después vamos a aceptar las enmiendas 162 y 163, 
del Grupo Catalán. Vamos a rechazar las enmiendas 17,18 
y 19, de Coalición Canaria; la 45,46,48 y 50, del Grupo 
Vasco; la 116, 117, 118, 119 y 120, de Izquierda Unida, y 
la 188, del Grupo Popular. 

Ofrecemos enmiendas transaccionales al artículo 33.2, 
tercer párrafo, que transm’a con la enmienda 47, del Grupo 
Vasco, que conocen esta enmienda y, por tanto, voy a evi- 
tar su lectura. 

Asimismo, ofrecemos una enmienda transaccional al 
artículo 40.2 a la 49, del Grupo Vasco, y a la 190, del 

Grupo Popular, que también son conocedores de ella. Asi- 
mismo, ofrecemos una enmienda transaccional al artículo 
40.3, al Grupo Parlamentario Popular, que también es co- 
nocedor de la misma. 

El señor PRESIDENTE: ¿Con qué enmienda transm’a 
con el Grupo Popular, con la 191? 

El señor ALONSO BUITRON: Exactamente, con 

Tengo la tentación, por econom’a de tiempo, de dar una 
la 191. 

respuesta global a todas las enmiendas.. . 

El señor PRESIDENTE: Caiga en esa tentación, señor 
Alonso Buitrón. (Risas.) 

El señor ALONSO BUITRON: Sí, porque creo que 
podría ser mucho más rápida mi intervención. 

Hay enmiendas que pretenden que se creen comités in- 
tercentros en las empresas. Nosotros compartimos esta fi- 
losofía y, por otra parte, tampoco vemos que la ley, en nin- 
gún caso, impida que estos comités intercentros se pudie- 
ran crear. Lo Único que hay es que los comités intercentros 
establecen, según el Estatuto de los Trabajadores, en su ar- 
tículo 63.3, cuáles son las fórmulas, que son siempre a tra- 
vés de la negociación colectiva, lo cual a nosotros nos pa- 
rece que es el cauce por el que deberían llevarse la consti- 
tución de estos comités intercentros. 

Hay un bloque de enmiendas que se dirige hacia una 
mayor participación de los trabajadores en los servicios de 
prevención en las empresas, y nosotros creemos que en 
este campo la ley va mucho más lejos que las enmiendas 
que se plantean en este sentido; por tanto, no vamos a 
aceptar ninguna enmienda en este aspecto. 

Hay enmiendas que pretenden que la autoridad sanita- 
ria tenga las mismas competencias que puede tener la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social. A mí, como traba- 
jador que me ha tocado batallar en comités de seguridad e 
higiene, me parece que esto es un poco peligroso el acep- 
tarlo; me parece peligroso porque, en el momento que en 
una empresa hubiera más órganos inspectores que la Ins- 
pección de Trabajo y Seguridad Social, entraríamos en una 
dinámica que nunca se sabría muy bien qué órgano es el 
que entiende en cada materia, se tratarían de echar la pe- 
lota unos a otros y el trabajador nunca tendría claro quién 
sería el que tendría la competencia de actuar en cada caso. 

Hay también enmiendas dirigidas a que se les dé una 
participación a las comunidades autónomas, pero creemos 
que esta Ley no es el marco para delimitar las competen- 
cias de la Administración central y de las comunidades au- 
tónomas, y por eso también las rechazamos. 

Después hay enmiendas dirigidas hacia una especie de 
cogestión de los servicios de prevención. A nosotros nos 
parece que estas enmiendas rompen con la filosofía del 
modelo de relaciones laborales que tenemos en este país, 
rompen con la filosofía de la propia directiva que tratamos 
de traer a esta ley, y en ningún momento creemos que sea 
efectivo que los trabajadores puedan llegar a cogestionar 
los servicios de prevención. Si el modelo de relaciones la- 
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borales fuera ése, bienvenido sería, pero cuando no es ése 
el modelo, cuando lo que se pretende solamente es que se 
cogestionen los servicios de prevención y los trabajadores 
no van a tener, por ejemplo, poder de decisión en los órga- 
nos de la empresa donde verdaderamente se deciden las 
cosas importantes, por ejemplo, cuánto dinero se dedica a 
la prevención, porque el problema de la prevención mu- 
chas veces es un problema de dinero, tratar de que los tra- 
bajadores cogestionen es descargar a la empresa de una 
responsabilidad que tiene ella, que es la obligación de dar 
seguridad a sus trabajadores, y es compartir esa responsa- 
bilidad con los trabajadores, que para mí, por la experien- 
cia que tengo, no la quisiera, señor Presidente. 

Por último, hay un bloque de enmiendas que van enca- 
minadas a que, en aquellas empresas que la peligrosidad 
sea importante, haya un incremento de crédito horario para 
los delegados de prevención. 

Yo, señorías, por la experiencia que tengo, no creo que 
mayor crédito horario vaya directamente ligado a una ma- 
yor seguridad de los trabajadores o a una mayor preven- 
ción; creo que la prevención es algo distinto; la prevención 
viene a través de mayor formación a los trabajadores para 
que tomen conciencia de los riesgos que tienen en su pro- 
pio puesto de trabajo, viene con un mayor gasto de dinero 
dedicado a las tareas de prevención, que muchas veces el 
no reponer maquinaria, el no reponer protección personal 
para los trabajadores, que cuesta dinero, esto sí que verda- 
deramente muchas veces trae accidentes, y, por otra parte, 
el incremento de este crédito horario, a mi juicio, encare- 
cería la propia prevención. 

Por tanto, señorías, aunque a lo mejor queda algún fleco 
de alguna enmienda, con esto concluyo, dando por contes- 
tadas las enmiendas de todos los grupos parlamentarios. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió), tiene la palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
sólo para manifestar mi reconocimiento a la aprobación de 
mis enmiendas 162 y 163. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la palabra la señora 
Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: Señor Presidente, 
teniendo en cuenta que el Grupo Parlamentario Socialista 
no ha creído conveniente la aceptación de ninguna en- 
mienda ni la presentación de ningún tipo de transacción a 
las enmiendas defendidas por mi Grupo, doy por repro- 
ducidos los argumentos con los cuales han sido defendi- 
das. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la 
palabra el señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Unicamente a los efectos 
de admitir las transacciones expuestas por el Grupo Parla- 
mentario Socialista a las enmiendas del Partido Popular. 

El señor PRESIDENTE: Por último, el señor Alonso 
Buitrón, por si considera conveniente añadir algo más. 

El señor ALONSO BUITRON: Nada más. Felicitarme 
porque parece ser que ha sido un capítulo que ha tenido po- 
cos problemas. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, queda concluido el 
capítulo V, en lo que se refiere a la discusión de sus en- 
miendas. 

Entramos en el cuarto bloque, que incluye el capítu- 
lo VI, artículo 41, respecto del que no hay enmiendas. 

En consecuencia, pasamos a la defensa de las enmien- 
das referidas al capítulo VII, artículos 42 a 54, así como a 
las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y fi- 
nal y la exposición de motivos. 

Para la defensa de las enmiendas 164 a 170, en nombre 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra 
el señor Hinojosa. 

El señor HINO JOSA 1 LUCENA: Mi enmienda 164 
pretende suprimir el apartado 3 del artículo 43, dado que, 
de hecho, nos parece que no se pueden impugnar, y, en 
todo caso, la impugnación ya está lo suficiente desarro- 
llada en la LISOS, y, por otro lado, me parece que no se 
pueden impugnar nada más que las actas, no los requeri- 
mientos, porque un requerimiento difícilmente es impug- 
nable; en todo caso, las actas. Por tanto, pretenderíamos 
eliminar este apartado del artículo 43. 

Nuestra enmienda 165 pretende suprimir la adicional 
quinta. Señor Presidente, a la Comisión no se le ocultará 
que ésta es la enmienda básica de todas las que yo he pre- 
sentado en nombre de mi Grupo, y va a ser la enmienda 
con la que me temo que vamos a tener que ser muy belige- 
rantes en su exposición y en su defensa. 

Señorías, esta disposición adicional quinta, como uste- 
des saben, pretende la creación de una fundación para la 
promoción de actividades destinadas a la mejora de las 
condiciones de la seguridad y salud en el trabajo. Esa fun- 
ción se atribuye también a la Comisión Nacional, del Insti- 
tuto Nacional de Salud e Higiene en el Trabajo, y sus fines 
o sus objetivos se pueden atribuir a cualquier otra institu- 
ción. 

¿Cuál es nuestra discrepancia? Nuestra discrepancia 
fundamental es que esta fundación se va a dotar de unos re- 
cursos de los fondos de prevención y rehabilitación proce- 
dentes de los excesos, de excedentes de las mutuas que, a 
nuestro juicio, van a estar centralizados en esta fundación, 
que las comunidades autónomas que tienen posibilidad, y 
algunas que tienen fundaciones similares o instituciones 
similares con los fines que pretende esta fundación, no van 
a recibir proporcionalmente, por lo menos ahí está el de- 
bate que tenemos en este momento con el Partido Socia- 
lista, no van a recibir aquello que les corresponde, solida- 
riamente, con las demás comunidades y que, en cualquier 
caso, la gestión de esta fundación va a estar muy alejada de 
lo que es y lo que reconocen los estatutos autonómicos, y 
yo me temo que en algunos aspectos tendremos que recu- 
rrir a alguna impugnación. 
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Como digo, estamos en un período de reflexión. Yo es- 
pero que en el trámite posterior al de hoy podamos llegar a 
una aproximación, que, además, nosotros la deseamos pa- 
cífica, como en todas las cosas, negociando, y, por tanto, 
negociar significa, para llegar a acuerdos, renunciar a al- 
gunos aspectos o algunos posicionamientos de unos y 
otros, pero que lleguemos, espero, a un acuerdo que nos 
permita no tener que impugnar esta fundación, no la fun- 
dación en sí, que no podríamos impugnar porque todos po- 
demos crear fundaciones, pero sí el funcionamiento, el ori- 
gen y el destino de estos fondos. 

Sé los compromisos que tiene adquiridos el Gobierno 
con esta fundación, sé los compromisos que tiene adquiri- 
dos el Grupo Socialista, pero también sé y quiero que se- 
pan que por lo menos algunas comunidades autónomas, en 
conexión también con las centrales sindicales y patronales, 
reclaman y, por tanto, reclamamos la posibilidad de utili- 
zar los recursos de esa fundación para los mismos fines. 
No entro en cuestionar si el origen de los recursos sea, 
como se plantea en la disposición adicional quinta, porque 
las mutuas reclaman para sí la posibilidad de esos fondos 
que se generan a través de su acción; son fondos públicos, 
lo sé, pero que reclaman para determinadas inversiones y 
que hasta ahora les ha venido negando el Ministerio de 
Trabajo; es decir, podríamos tener una situación en la que 
esta fundación no pudiese recibir los fondos principales 
con los que se quieren dotar. 

Por tanto, hago una llamada al Grupo Socialista y a los 
demás grupos, naturalmente, pero fundamentalmente al 
Grupo Socialista, con quien me he estado entendiendo, nos 
hemos estado entendiendo en el resto del proyecto, para 
que hagamos un último esfuerzo y lleguemos a una con- 
clusión positiva antes de finalizar este trámite del proyecto 
de ley. Si ello no fuera posible y, por tanto, no se diera sa- 
tisfacción a esta enmienda, que es de supresión, pediría- 
mos la atención de los grupos de la Cámara y especial- 
mente del Grupo Socialista sobre nuestra enmienda 166. 

¿Qué pretende nuestra enmienda 166? Si no es posible 
evitar la creación y la composición de esta fundación, per- 
m’tase, en todo caso, a las comunidades autónomas que hoy 
tienen facultades y posibilidades de aplicar la legislación 
laboral, pem’tase que ellas creen también una fundación 
dotándose, no que creen la fundación -eso pueden hacerlo 
sin más-, pero sí que estas fundaciones que se creen o que 
estén creadas reciban la parte proporcional correcta en fun- 
ción de la población que tenga protegida, que reciban la 
parte proporcional de esos fondos de la fundación, que, 
como digo, no debería crearse, pero, si se crease, por lo me- 
nos pem’tase la distribución de los fondos a las comunida- 
des autónomas que tienen competencias en esta materia. 

El resto de mis enmiendas, señor Presidente, las doy 
por defendidas en sus propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus en- 
miendas números 24 y 5 1 a 61, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Vasco, PNV, tiene la palabra el señor Olabm’a. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Mi intervención de 
nuevo va a ser muy breve. Estamos entrando en algunos de 

los aspectos más polémicos de este proyecto de ley o más 
polémicos desde la perspectiva de mi grupo parlamentario, 
puesto que es el aspecto atinente a la regulación de las 
competencias en materia de prevención de riesgos labora- 
les, competencias no fáciles de dilucidar o de determinar, 
puesto que los títulos competenciales, en primer lugar, son 
varios, son concurrentes: uno es el título competencial sa- 
nitario, otro es el título competencial que resulta funda- 
mental y que ejerce una especie de vis atractiva sobre el 
resto de los preceptos o la totalidad de los mismos; es el tí- 
tulo competencial laboral, títulos competenciales que, con- 
curriendo en la configuración de los órganos competentes 
para las competencias administrativas que aquí se articu- 
lan, concurriendo, sin embargo dan prevalencia al título 
competencial laboral o de legislación laboral, y no nega- 
mos, no ponemos ninguna objeción a esta atribución o a 
esta vis atractiva de la legislación laboral sobre lo que aquí 
estamos regulando, porque de legislación laboral estamos 
hablando en definitiva, señor Presidente, pero también hay 
aspectos sanitarios que deben ser objeto de la debida con- 
sideración, y el título competencial que la mayoría de los 
estatutos de autonomía en este momento consignan res- 
pecto a la sanidad es de desarrollo legislativo y ejecución; 
al menos así pasa con algunas comunidades autónomas: la 
del País Vasco, la de Cataluña, Valencia y algunas más, y 
en materia de legislación laboral el título competencial es 
de naturaleza diferente, es de ejecución exclusivamente de 
la legislación laboral del Estado. 

Para articular debidamente estos títulos competenciales 
y hacer una determinación cabal y correcta de qué precep- 
tos o de qué normas de este proyecto de ley deben ser con- 
sideradas como básicas, nosotros entendemos que se debe 
llegar a algún tipo de transacción política diferente a la que 
se contiene en la disposición adicional tercera, tal y como 
está regulada en el proyecto de ley en este momento. No- 
sotros hemos ofrecido una disposición adicional tercera al- 
ternativa que esperemos que sea objeto de la debida consi- 
deración por el gmpo mayoritario en este momento. Pen- 
samos que de la concurrencia de los títulos competenciales 
que ya he citado deben ser otros preceptos, no tantos, no de 
forma tan desorbitada como se consigna en la disposición 
adicional tercera actual, son otros preceptos y, en todo 
caso, menos -ya lo adelanto- los que deben tener la con- 
sideración de normas o de preceptos básicos en esta mate- 
ria. 

En cuanto a la fundación y a lo previsto en la disposi- 
ción adicional quinta, nuestra renuencia es de grado mayor 
en este caso, señor Presidente. Nosotros no nos oponemos 
a la desregulación, al concepto de desregulación en mate- 
ria laboral, aunque a veces se nos está yendo la mano, al le- 
gislador, al propio poder ejecutivo también cuando elabora 
sus propuestas normativas; me da la impresión de que en 
materia laboral estamos proveyendo, a través de este prin- 
cipio inspirador regulador, a una desregulación excesiva 
que está privando y relativizando algunos de los compo- 
nentes tuitivos que el Derecho del Trabajo debe tener, de 
los que no se debe desproveer, que son casi axiológica- 
mente esenciales al Derecho del Trabajo y que son los que 
justifican su propia existencia. A mí me gusta andar con 
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cautela y me gusta reflexionar y especular con cautela so- 
bre el debate desregulador y la atribución de competencias 
importantes, concurrentes y exclusivas en algunos casos a 
lo que no son más que entidades de naturaleza jurídico-pri- 
vada, como son las patronales o las asociaciones empresa- 
riales y sindicatos. Un poco más de cautela no nos vendría 
mal a todos en esta materia. Pero puesto que ya se ha op- 
tado por la vía de la desregulación y ésta es como la nego- 
ciación colectiva, señor Presidente, una vía de único sen- 
tido que opera siempre hacia adelante y en forma de plus 
petición, quien empieza a desregular no termina de desre- 
gular nunca; veremos si esta desregulación no nos va a lle- 
var a la desaparición del Derecho del Trabajo con el 
tiempo, espero que no, pero todo puede ser, no descarto 
nada en este momento, puesto que se ha optado por esto y 
por crear otra fundación, otra nueva fundación, tenemos 
una segunda gran fundación, tenemos aquí otra gran fun- 
dación para controlar, para dirigir, para vigilar el funciona- 
miento de los poderes públicos del Estado en materia de 
prevención de riesgos laborales, queremos que esta funda- 
ción se ajuste a los títulos competenciales de naturaleza te- 
rritorial y de naturaleza competencia1 que consigna el blo- 
que de constitucionalidad, y la disposición adicional 
quinta sencillamente no hace esto ni el acuerdo con los sin- 
dicatos; no sé si existe este acuerdo o si el mismo está ya 
formalizado debidamente o es un acuerdo no formalizado, 
fáctico sólo, me da lo mismo, pero el acuerdo con los sin- 
dicatos mayoritarios del Estado español tampoco se ajusta 
en materia de competencias y en materia de ámbitos terri- 
toriales a lo que prevé el bloque de constitucionalidad, y 
esto se lo digo al Grupo Socialista, al Grupo de Izquierda 
Unida y al Grupo del PP con la misma claridad que se lo 
hemos comentado a los propios sindicatos. Aquí hay dos 
títulos competenciales a valorar: el de ámbito territorial de 
la propia fundación, puesto que existen en algunas co- 
munidades autónomas sindicatos más representativos, a 
tenor de lo que prevén los artículos 6 y 7 de la Ley Orgá- 
nica de Libertad Sindical, que están en condiciones y tie- 
nen legitimidad jurídica suficiente para acometer y consti- 
tuir una fundación de ámbito territorial diferente al del Es- 
tado - é s a  es la primera cuestión que hay que valorar-, y 
nosotros pedimos que puedan existir fundaciones de ám- 
bito territorial diferente al del Estado, existe título compe- 
tencial vinculado a la legislación sindical o a la legislación 
laboral sindical en este'caso, y que la financiación de estas 
fundaciones, que eventualmente se puedan constituir en 
ámbitos territoriales diferentes del Estado, se produzca 
también como se produce en ésta que se prevé aquí con los 
excedentes de las mutuas y los excedentes de gestión de las 
mutuas de accidentes de trabajo que no sean de ámbito es- 
tatal, obviamente, que coincidan con el ámbito territorial 
de actuación de las comunidades autónomas en las que, en 
su caso, como decía el señor Hinojosa, se pueda constituir 
una fundación de estas características, con competencias 
homónimas absolutamente a las que se prevén en la dispo- 
sición adicional quinta para esta fundación estatal. Esta es 
una pretensión por la cual nosotros vamos a pugnar y va- 
mos a pugnar hasta el final, y no vamos a ceder un ápice, 
aunque parezca un poco dogmática y dura esta posición, 

porque es algo que se ajusta y que legitima el bloque de 
constitucionalidad. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus en- 
miendas números 121 a 132, en nombre del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, 
tiene la palabra la señora Maestro. 

La señora MAESTRO MARTIN: En primer lugar, la 
enmienda 121, que se refiere al artículo 42.2, en cuanto a 
responsabilidades y sanciones. Entendemos que este ar- 
tículo viene a sustituir al título III de la ordenanza de segu- 
ridad e higiene en lo que se refiere a la fijación de las re- 
glas generales de la responsabilidad ante el incumpli- 
miento de las obligaciones de salud y seguridad en el tra- 
bajo. Sin embargo, se echa de menos la transcripción de las 
reglas previstas en los artículos 153 y 154 de dicha orde- 
nanza. 

En este sentido, el artículo 154 de esta ordenanza pres- 
cribe que la responsabilidad empresarial por infracciones 
en materia de salud y seguridad en el trabajo no excluirá la 
de las personas que trabajen a su servicio en funciones di- 
rectivas, técnicas, ejecutivas o Subalternas, siempre que a 
cualquiera de ellas pueda serle imputada, por acción u omi- 
sión, la infracción cometida. Esta compatibilidad de res- 
ponsabilidades de la empresa como deudor de la seguridad, 
que repercute sobre su patrimonio fundamentalmente, pa- 
rece oportuno mantenerla e incorporarla a esta nueva ley. 

En el artículo 42.2 se establece la responsabilidad soli- 
daria entre contratistas y subcontratistas. Sin embargo, no 
se incorporan las peculiaridades de otras figuras de inter- 
posición, lo que parece conveniente en una ley que aspira 
a ser la norma general en la materia, específicamente en 
los supuestos siguientes: la responsabilidad principal y 
subsidiaria de la empresa usuaria de trabajo temporal, que 
regula el artículo 16 de la ley 14/1994. Esta prescripción 
parece más necesaria desde el momento en el que el pro- 
yecto incorpora, en el artículo 27.5, ciertas obligaciones de 
las empresas de trabajo temporal en materia de condicio- 
nes de ejecución del trabajo de vigilancia y formación. 
Este precepto debe tener, a nuestro juicio, su correlato co- 
rrespondiente en materia de responsabilidad. 

La Ley de Presupuestos del Estado para 1995 establecía 
una regla sobre grupos de empresas y su responsabilidad 
en materia de seguridad social. Esta misma normativa, a 
nuestro juicio, debería incorporarse a este texto para prefi- 
gurar reglas especiales de responsabilidad patrimonial 
compartida entre las empresas del grupo en materia de in- 
fracción de obligaciones, en salud y seguridad en el tra- 
bajo. 

Con relación a la enmienda número 122, que plantea la 
capacidad sancionadora de las Administraciones, se incor- 
poran, con respecto a los criterios generales ya señalados 
por mi Grupo en otras intervenciones, las Administracio- 
nes autonómicas y sanitarias a la hora de velar por el in- 
cumplimiento de los deberes de colaboración e informa- 
ción con el ministerio fiscal. 

Con la enmienda número 123, en cuanto a responsabili- 
dades y su compatibilidad, mi Grupo pretende intervenir 
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sobre la realidad del impago de sanciones, que se ha de- 
mostrado como de una cuantía muy elevada, lo que en la 
práctica posibilita que al empresario incumplidor le resulte 
más barato incumplir la norma, a la vez que, por otra parte, 
como consecuencia, se penaliza al que cumple. Por tanto, 
esta enmienda propone el establecimiento de la necesidad 
de acreditar el depósito previo del importe de la sanción 
administrativa como requisito para poder interponer, en su 
caso, recurso contencioso-administrativo contra la misma. 

La enmienda número 124, así como la 125, se refieren 
también a la inclusión de las competencias de las autorida- 
des autonómicas y sanitarias, tal y como se ha planteado en 
otras enmiendas. Así ocurre también con nuestra enmienda 
número 126. 

La enmienda número 127 propone la tipificación como 
infracción grave del incumplimiento de los derechos de in- 
formación, consulta y participación de los trabajadores, re- 
conocidos en las normas legales reglamentarias y cláusu- 
las normativas de los convenios colectivos. 

La enmienda número 128 plantea una modificación de 
la disposición adicional tercera, en el sentido siguiente: se 
pretende que los artículos que a continuación se relacionan 
en el texto del proyecto de ley del Gobierno sean de apli- 
cación directa en el ámbito de las relaciones de carácter ad- 
ministrativo o estatutario del personal al servicio de las 
Administraciones públicas y que constituyen normas bási- 
cas en el sentido previsto en el artículo 149.1.18." de la 
Constitución, y pretende incorporar supuestos que pudie- 
ran parecer excluidos y su aplicación a colectivos de traba- 
jadores que pudieran resultar excluidos del texto del pro- 
yecto de ley que debatimos en estos momentos. 

La enmienda número 129, de mi Grupo, se refiere a la 
designación de delegados de prevención en supuestos es- 
peciales, y tiene por objeto, como se ha señalado, el no ex- 
cluir de la existencia de delegados de prevención a las em- 
presas de menos de seis trabajadores, en la medida en que 
esta exclusión supone una desprotección de carácter abso- 
luto de la misma, teniendo en cuenta la importancia numé- 
rica de estas empresas y la cantidad de trabajadores 
empleados, así como el incremento de los riesgos de acci- 
dentabilidad y de enfermedades profesionales que se dan 
en estos colectivos. Por tanto, mi Grupo entiende que en 
estas empresas los trabajadores deben poder elegir a un 
trabajador que se encargue de las mismas funciones que 
esta ley atribuye a los delegados de prevención, protegién- 
dole de cualquier tipo de consecuencia negativa en su tra- 
bajo. 

Con la enmienda número 130, relativa a la fundación, 
mi Grupo pretende añadir un nuevo tipo de actividad a las 
actividades atribuidas a esta institución dentro del pro- 
yecto de ley, tal como es la comprobación del cumpli- 
miento de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
especialmente en las pequeñas y medianas empresas, pre- 
cisamente en el mismo sentido de evitar la desprotección 
con respecto al cumplimiento de la normativa de salud y 
prevención de riesgos laborales que se da en este tipo de 
colectivos. 

Compartiendo el mismo criterio de evitar la desprotec- 
ción en las pequeñas y medianas empresas, mi Grupo pre- 

senta una enmienda, a la cual atribuimos una importancia 
especial, a la disposición adicional duodécima, y es la 
creación del delegado territorial; es decir, se plantea la po- 
sibilidad de que los sindicatos más representativos puedan 
designar delegados territoriales de prevención, cuyo come- 
tido sea la promoción de la prevención de los riesgos labo- 
rales y la comprobación del incumplimiento de esta nor- 
mativa, fundamentalmente en la pequeña y mediana em- 
presa, estableciendo la posibilidad del acceso a los centros 
de trabajo de este tipo de trabajadores. 

Finalmente, con la enmienda número 132 mi Grupo 
pretende que se contemplen, en cuanto a la aplicación de 
disposiciones más favorables, no solamente aquellas que 
deriven de convenios colectivos, sino de acuerdos o prác- 
ticas de empresa. Es decir, con esta disposición pretende- 
mos conservar los derechos y condiciones más favorables 
actualmente en vigor de muchas empresas, ya que éstos no 
son fruto del derecho colectivo en muchas ocasiones, sino 
que son acuerdos o prácticas de la empresa que han gene- 
rado esta situación y que deben mantenerse, según nuestro 
criterio. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
Popular, para la defensa de sus enmiendas números 189 y 
192 a 197, tiene la palabra el señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Brevemente pasaré a la 
defensa de dichas enmiendas, siguiendo el orden cronoló- 
gico que ya he utilizado en intervenciones anteriores. 

Nuestra enmienda número 189 pretende recoger lo que 
ya es una indicación del Consejo de Estado al comentario 
del artículo 41 en el anteproyecto, acerca de que la fuerza 
mayor solamente deberá referirse a la responsabilidad ad- 
ministrativa, dejando claro que la responsabilidad penal y 
civil ya se rige por las normas generales de la misma y no 
hace falta en este caso redundar en ellas. (El señor Vice- 
presidente, Fernández Díaz, ocupa la presidencia.) 

Nuestras enmiendas números 192 y 193, a la ya tan 
mencionada disposición adicional quinta, de adición y mo- 
dificación, que no de supresión, pretenden, evidentemente, 
el hecho de que a las mutuas de accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales se les tenga que oír (en nuestra 
enmienda número 192 así lo pretendemos), toda vez que la 
adopción de planes, medidas o acuerdos que se puedan 
efectuar son con la utilización de los recursos procedentes 
del fondo a que hace mención dicha disposición adicional 
quinta, y que se nutre de los excedentes de gestión de las 
mutuas, y si estos recursos o excedentes van a provenir de 
las mutuas, de su buena gestión (si se me permite utilizar 
dicho término), es lógico que de alguna manera éstas sean 
consultadas a los efectos de fijar dichos planes o dichos 
objetivos. 

Con la enmienda número 193, sobre el Patronato de la 
fundación, nosotros lo que pretendemos es que éste esté 
formado por quince miembros y que haya tres en repre- 
sentación de las mutuas de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales. Evidentemente, reitero el argu- 
mento anterior: si van a adoptar su patrimonio a la funda- 
ción con cargo a sus excedentes y van a continuar apor- 
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tándole además, no en un principio, sino constantemente, 
es lógico que deben formar parte al menos del mismo. Lo 
que no sabemos, señor Presidente, señoras y señores Di- 
putados, es si vamos a estar ante un «nasciturus», una fun- 
dación concebida y no nacida al respecto, pero de cortesía 
parlamentaria es no entrar en las peleas de familia y, por 
tanto, esperaremos tranquilamente al período de reflexión 
que se ha abierto entre el Partido Socialista y su compa- 
ñero de viaje normalmente, el Partido de Convergencia i 
Unió, a ver si de dicha reflexión resulta que nos podemos 
encontrar con sorpresas evidentes o con el manteni- 
miento, en su caso, de lo que era el acuerdo del Gobierno 
con los agentes sociales. 

Pasado el rubicón de la disposición adicional quinta, 
haré referencia a lo que para nosotros son enmiendas más 
importantes, que son disposiciones adicionales nuevas , y 
que se recogen en la 194,195 y 196, sobre las que haré una 
breve mención. 

En la 194 pretendemos lo que es algo evidente: si al em- 
presario corresponde garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores, la ley le impone una serie de actividades de 
prevención, entre las que «prima facien, evidentemente, 
está la evaluación de los riesgos. Está bien claro que la 
adopción de las medidas o la adecuación de los equipos de 
trabajo no puede llevarse a cabo de una manera inmediata, 
por lo que, con la mayor casuística, evidentemente, que 
será lo complejo en este caso, una norma reglamentaria 
tendrá que venir a definir tales parámetros. 

En nuestra enmienda 195 pretendemos simplemente fa- 
cilitar la transición de la situación actual a los nuevos ob- 
jetivos perseguidos por la ley. 

Sí que me gustaría hacer hincapié en nuestra enmienda 
196, ya que, a nuestro juicio, el proyecto de ley resalta de 
manera muy acentuada los aspectos sancionadores, ele- 
vando normalmente la cuantía de las sanciones en base a 
las infracciones ya tipificadas. Sin embargo, olvida especí- 
ficamente que sólo de manera punitiva no se va a conse- 
guir el resultado perseguido, cual es evitar o, cuando me- 
nos, minimizar los riesgos profesionales. En este sentido, 
nosotros, para lograr, como ya dice el punto quinto de la 
exposición de motivos, una actuación en la empresa que 
esté dirigida a la protección del trabajador frente a los ries- 
gos laborales y que desborda el mero cumplimiento formal 
de un conjunto predeterminado, más o menos amplio, de 
deberes y obligaciones empresariales, es preciso, reitero, 
una serie de medidas promocionales, entre las que caben y 
deben estar propuestas de tipo fiscal y administrativo. No 
es algo nuevo. En este sentido, la Ley General de la Segu- 
ridad Social, en su versión de 1974 -artículo 72.3- y en 
su versión de 1994 -artículo 108.3-, ya establece literal- 
mente que la cuantía de las primas podrá reducirse en el 
supuesto de empresas que se distingan por el empleo de 
medios eficaces de prevención; disposición que, no obs- 
tante, nunca se ha llevado a efecto, por lo que entendemos 
que ahora sería oportuno, en base a lo argumentado, que la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales posibilitase la 
promoción de la seguridad y la salud de los trabajadores 
también en términos económicos. 

Por Último, nuestra enmienda 197 pretende únicamente 
ionservar los derechos y las condiciones más favorables 
actualmente en vigor en muchas de las empresas, por lo 
que pretendemos añadir, aunque sea de modificación, el 
término «acuerdos o prácticas de empresa». 

Con ello, señor Presidente, doy por defendidas las en- 
miendas del Grupo Popular a estos capítulos del proyecto 
de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Femández Díaz): Para 
la defensa de las enmiendas 62 y 85 a 91, así como para fi- 
jar posición en relación con las enmiendas defendidas por 
los otros Grupos Parlamentarios, tiene la palabra el señor 
Arnau. 

El señor ARNAU NAVARRO: En primer lugar, voy a 
defender las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 
lista a este bloque de debate. 

La enmienda 85, del Grupo Parlamentario Socialista, 
pretende simplemente mejorar la calidad técnico-jurídica 
de la norma contenida en el artículo 43, apartado 1. Es im- 
portante indicar que la enmienda número 86 añade, en las 
infracciones muy graves incluidas en el artículo 48, apar- 
tado 3, la especificación de que también constituya una in- 
fracción muy grave la reanudación de los trabajos sin 
haber subsanado previamente las causas que motivaron la 
paralización. Ya se sabe que este supuesto se refiere a los 
trabajos en caso de riesgo inminente o grave para la posi- 
ble paralización de los mismos. 

En cuanto a la enmienda 87, suprime el apartado quinto 
del artículo 49, que se refiere a la actualización de la cuan- 
tía de las sanciones. Nos parece que técnicamente es mejor 
ubicar esta disposición en una disposición final, y así lo 
hace nuestra enmienda número 87. 

En cuanto a la enmienda 88, al artículo 50, párrafo se- 
gundo, Última línea, se modifica y se sustituye la cifra de 
cien millones de pesetas, que, como saben S S .  S S . ,  es la ci- 
fra máxima de sanción que se puede imponer a un empre- 
sario por incumplir las normas de seguridad e higiene, por 
la expresión «tope máximo previsto». 

Por lo que se refiere a la enmienda 89, va en relación 
con las enmiendas 57, del Grupo Parlamentario Vasco, y 
la 128, de Izquierda Unida. Después haré referencia a estas 
enmiendas, sobre las cuales pretendemos presentar una 
transaccional, referidas a la disposición adicional tercera, 
apartado segundo, letra a). 

Es importante tambien la enmienda número 90, referida 
a la fundación, que dice lo siguiente: «En los sectores de 
actividad en los que existan fundaciones de ámbito secto- 
rial, constituidas por empresarios y trabajadores, que ten- 
gan entre sus fines la promoción de actividades destinadas 
a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, el desarrollo de los objetivos y fines de la funda- 
ción se llevará a cabo, en todo caso, en coordinación con 
aquéllas.» Ya se sabe que hay convenios colectivos que es- 
tablecen este tipo de fundaciones y es necesario fijar una 
coordinación entre las fundaciones creadas entre empresa- 
rios y trabajadores con la fundación general establecida en 
este proyecto de ley. 
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Por Último, la nueva disposición final regula la actuali- 
zación de las sanciones ya contempladas en el artículo 49.4 
de este proyecto de ley. 

En relación con las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, en primer lugar, respecto a la enmienda 189, es 
una obviedad que no hay responsabilidad sin culpabilidad, 
y en los casos de fuerza mayor no se da esa culpabilidad, 
por lo cual, vamos a rechazar la enmienda 189. 

Las enmiendas 190 y 191 están referidas al artículo 40. 
Por lo que se refiere a la adicional quinta, la fundación, y 
en respuesta al portavoz del Partido Popular, he de decir 
que los ingresos de las mutuas procedentes de las primas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales for- 
man parte del patrimonio de la Seguridad Social. Esta es la 
razón por la que el 80 por ciento del exceso de excedentes 
tiene que ser ingresado por las mutuas en una cuenta 
abierta en el Banco de España a nombre de la Tesorería 
General de la Seguridad Social; y estas cantidades única- 
mente pueden ser liberadas por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social cuando existan razones objetivas y para 
los fines a los que se refiere el artículo 7.3 de la Ley Gene- 
ral de la Seguridad Social. 

Por otra parte, creemos que el contenido de enmienda 
es imposible llevarlo a la práctica, porque los recursos de 
esta fundación integran un patrimonio único y su afección 
al cumplimiento de sus fines es indiferenciada, por lo que 
no resultará posible saber en cada momento si determinada 
acción se financia con tal o cual recurso. 

También referida a la fundación es la enmienda 193, del 
Grupo Popular, que persigue incluir en la fundación o, me- 
jor dicho, en el patronato de la fundación a tres nuevos 
miembros en representación de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. No vamos a 
aceptar esta enmienda tampoco porque la fundación está 
vinculada a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
el Trabajo y, por tanto, el patronato debe estar únicamente 
integrado por miembros pertenecientes a esta Comisión. 

En la enmienda 194, el Partido Popular propone una 
disposición adicional nueva que permita que los empresa- 
rios dispongan de un plazo suficiente, establecido regla- 
mentariamente, cuando los resultados de la evaluación 
obliguen a realizar actividades de prevención que supon- 
gan modificaciones de los métodos de trabajo y produc- 
ción o adecuación de los equipos de trabajo. Vamos a re- 
chazar esta enmienda también, porque, por ejemplo (y es- 
tará conmigo, supongo, el señor Camps, aunque no lo veo 
en este momento), si como resultado de la evaluación pue- 
den plantearse situaciones que supongan un caso de riesgo 
muy grave e inminente, tal como señala el artículo 21 del 
proyecto de ley, el empresario debe adoptar de inmediato 
medidas para que los trabajadores interrumpan su activi- 
dad. No es conveniente, ni mucho menos, aceptar esta en- 
mienda por lo que acabo de decir y citar, además de ser un 
ejemplo ilustrativo de a lo que nos podía llevar la acepta- 
ción de esta enmienda. Por otra parte, no es posible deter- 
minar reglamentariamente todas las situaciones que pue- 
den plantearse en las empresas y establecer al efecto un 
plazo reglamentario. Hay que tener en cuenta que vamos a 
aceptar una enmienda de Convergencia i Unió, la 170, en 

la que se establece que la entrada en vigor de este proyecto 
de ley se producirá a los tres meses de la publicación del 
mismo en el «Boletín Oficial del Estado». 

En cuanto a la enmienda número 195, que también se 
refiere a la aplicación gradual de la Ley, según un pro- 
grama que no se cita, pero que, en todo caso, tendría que 
elaborar la Comisión Nacional de Seguridad y Salud, me 
remito a lo que he dicho. Es decir, la importancia de la ley 
determina que no sea conveniente el aplazamiento de la 
entrada en vigor de ninguna de sus disposiciones más allá 
de los tres meses desde su publicación, que ya constituye, 
pensamos, un plazo prudencial. 

La enmienda número 196, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, persigue que se establezcan exenciones fiscales y re- 
ducciones en las primas, en su caso, de accidentes de tra- 
bajo en función de las inversiones en materia de preven- 
ción de riesgos, así como la constatación de la reducción o 
inexistencia de riesgos laborales en el año anterior. No po- 
demos aceptar esta enmienda tampoco porque el cumpli- 
miento de esta norma, como de cualquier otra en general, o 
el cumplimiento de un deber es una obligación y, por tanto, 
pensamos que la incentivación no procede en ninguno de 
los casos. Cosa distinta, evidentemente, es la promoción 
general o fomento de las actividades que desarrollen todos 
los sujetos implicados en la prevención; esto es, las admi- 
nistraciones públicas, los empresarios, los trabajadores y 
sus respectivas organizaciones representativas. Es decir, 
una cosa son las exenciones fiscales o las posibles reduc- 
ciones en las primas por accidentes de trabajo y otra dis- 
tinta el fomento de las actividades que desarrollen todos 
los sujetos implicados en la prevención, como he dicho. 

La enmienda número 197, del Grupo Popular, presen- 
tada a la disposición transitoria, se refiere a lo dispuesto en 
los artículos 36 y 37 como garantías de los delegados de 
prevención, sin perjuicio de disposiciones más favorables 
previstas en los convenios colectivos. Parece que mezcla 
el Grupo Parlamentario Popular disposiciones - q u e  es a 
lo que se refiere el proyecto- en las que no se pueden in- 
cluir, por eje.mplo, las condiciones más beneficiosas. El 
proyecto en esta disposición transitoria se refiere exclusi- 
vamente al conflicto de leyes, es decir, al conflicto de dis- 
posiciones. Otra cosa son las condiciones más beneficiosas 
que pueden derivar de acuerdos o prácticas de empresa y 
que deben ser respetados. 

La enmienda 121, de Izquierda Unida, persigue, por un 
lado, transcribir la ordenación de la responsabilidad regu- 
lada en los artículos 153 y 154 de la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo; en segundo lugar, la 
responsabilidad entre empresa de trabajo temporal y em- 
presa usuaria en los términos previstos en la Ley 14/1994, 
y en tercer lugar, la responsabilidad solidaria de las empre- 
sas pertenecientes al mismo grupo contenidas en el pro- 
yecto de ley de acompañamiento en materia de Seguridad 
Social al ámbito de la seguridad e higiene en el trabajo. Va- 
mos a aceptar en una transaccional incluir la letra c,) del 
apartado 2 de la enmienda, ya que completa el cuadro de 
responsabilidades en la materia, responsabilidad de em- 
presa de trabajo temporal y usuaria del artículo 16 de la 
Ley 14/1994, con el texto siguiente: «c) En las relaciones 
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de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa 
usuaria será responsable de la protección en materia de se- 
guridad y salud en el trabajo en los términos del artículo 16 
de la Ley 1411994.~ Como hay una enmienda del Grupo 
Vasco (PNV), la número 52, que se refiere a esta misma 
materia, el Grupo Socialista va a proponer la transaccional 
respecto a estas dos enmiendas, la número 121, de Iz- 
quierda Unida, y la número 52, del Grupo Vasco. 

Se refiere la enmienda número 122, de Izquierda Unida, 
al caso de concurrencia en el orden jurisdiccional penal 
que, como dice el proyecto de ley, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 8188, de 7 de abril, so- 
bre infracciones en el orden social, para cuya efectividad la 
autoridad laboral -dice el texto del proyecto-, la Inspec- 
ción de Trabajo y las administraciones autonómicas y sa- 
nitarias -añade en este caso Izquierda Unida- velarán 
por el cumplimiento de los deberes de colaboración e in- 
formación con el Ministerio Fiscal. Incluye aquí Izquierda 
Unida una expresión muy querida para este Grupo que es 
la referida a administraciones autonómicas y sanitarias. 
Parece que se contrapone la administración sanitaria a la 
administración autonómica. Creemos que es un error y que 
por ello no debe ser aceptada esta enmienda número 122. 
Evidentemente, cuando en el texto del proyecto se habla de 
autoridad laboral, ya se está refiriendo a la autoridad labo- 
ral autonómica. No procede, por otra parte, contraponer las 
administraciones autonómica y sanitaria, como he dicho. 

La enmienda número 123, de Izquierda Unida, persigue 
que se acredite un depósito previo del importe de la san- 
ción administrativa como requisito para interponer, en su 
caso, recurso contencioso-administrativo. Hay que señalar 
respecto a esta enmienda que el principio de solve et repete 
se ha considerado por la jurisprudencia como atentatorio 
contra el principio de tutela judicial efectiva constitucio- 
nalmente consagrado, lo que motivó en su día la modifica- 
ción de los artículos 34 y 35.2 del Decreto 186/75, de 10 de 
julio, sobre procedimiento especial para la imposición de 
sanciones por infracción de leyes sociales, por el Real De- 
creto 2.373184, de 19 de diciembre. 

Persigue, como es ya habitual en el Grupo Izquierda 
Unida en relación con este proyecto, su enmienda número 
124 que en el artículo 43, referido a requerimientos de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, se añada: «. . . y 
de los representantes de las Autoridades Autonómicas y 
Sanitarias.. .» Ya se ha comentado suficientemente a lo 
largo del debate que ésta es una norma laboral fundamen- 
talmente y que la coordinación entre la autoridad laboral y 
la administración sanitaria está prevista en concreto en el 
artículo 11. Habría que hablar también de la administra- 
ción de industria o de la administración del medio am- 
biente. Pensamos que el hecho de que esta norma sea fun- 
damentalmente una norma laboral exige que los requeri- 
mientos a las empresas en materia de seguridad e higiene 
los practique la Inspección de Trabajo y de Seguridad So- 
cial. 

Como cuestión general quisiera indicar, para no entrar 
en mayor detalle en las siguientes enmiendas, que el em- 
presario tiene un deber de protección de la persona, del tra- 
bajador. Por ejemplo, el catedrático Tomás Sala expone 

que dentro de este deber del empresario se incluye el deber 
de respeto a la dignidad del trabajador, el principio de 
igualdad de trato y el deber de seguridad e higiene en el 
trabajo. Es un deber que se refiere al empresario, que surge 
además cuando empezaron las primeras normas del Dere- 
cho del trabajo, es decir, del derecho industrial o las leyes 
de fábricas. Prácticamente, el Derecho del trabajo, como 
S S .  S S .  conocen perfectamente, aparece con motivo de 
normas de seguridad e higiene a imponer en las empresas, 
en los centros de trabajo, y a cumplir por parte de los em- 
presarios. Existe una política de prevención en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo y existe también una po- 
lítica reparadora de los accidentes de trabajo y enfermeda- 
des profesionales. Esta política reparadora de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales sería materia pro- 
pia de la Seguridad Social, como indica el profesor Sala, 
mientras que la política de prevención sería materia propia 
de la legislación laboral. Por otra parte, en la Constitución 
Española, en una relación muy directa con el derecho a la 
vida, el artículo 40.2 establece que los poderes públicos 
velarán por la seguridad e higiene en el trabajo. La actua- 
ción del Estado tiene como contenido una función inspec- 
tora y sancionadora y funciones de promoción y fomento 
de la seguridad e higiene. 

La enmienda número 125, de Izquierda Unida, referida 
al artículo 44.1, reitera de nuevo la expresión «autoridades 
autonómicas y sanitarias». 

La enmienda número 126, en relación con la paraliza- 
ción de trabajos, incluida en el artículo 44.1, reitera de 
nuevo la expresión «autoridades autonómicas y sanitarias 
competentes». Añado al hecho de que el artículo 11 prevé 
ya la coordinación efectiva entre la administración laboral 
y la administración sanitaria que el artículo 6 también ha- 
bla de las normas reglamentarias de la coordinación de la 
normativa sanitaria y de seguridad industrial y que el ar- 
tículo 13 establece que la vicepresidencia de la Comisión 
Nacional de Salud incumbe al Subsecretario de Sanidad y 
Consumo. Por tanto, está perfectamente regulada en el 
proyecto de ley la debida coordinación entre la administra- 
ción laboral, la sanitaria y, añado, otras administraciones 
como pueden ser la de industria o la del medio ambiente. 

Respecto a la enmienda 127, de Izquierda Unida, el 
proyecto se refiere al incumplimiento de los derechos de 
información, consulta y participación de los trabajadores 
reconocidos en la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales. Yo creo que esta enmienda es incorrecta porque 
se refiere a todo incumplimiento de los derechos de infor- 
mación contemplados en las normas explicitadas, por lo 
cual estos tipos de incumplimientos constituirían una in- 
fracción -no solamente los referidos a la prevención de 
riesgos laborales- con evidente deterioro de la seguridad 
jurídica. Seguramente podremos hablar sobre este tema en 
el plazo que queda hasta debatir en el Pleno este proyecto 
de ley, podríamos presentar alguna enmienda transaccional 
en su momento, y posiblemente Izquierda Unida la acep- 
tara si incluyéramos la expresión «prevención de riesgo la- 
boral» que delimitaría con mayor precisión la enmienda 
127 que ha presentado. 
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A la enmienda 128 presentamos una transaccional, con- 
juntamente a la 57, del Partido Nacionalista Vasco, que in- 
cluiría también la enmienda 89, del Grupo Socialista. Tie- 
nen a su disposición tanto e l  representante y portavoz del 
PNV como la portavoz de Izquierda Unida esta enmienda 
transaccional. Esperamos en la réplica una contestación al 
respecto. 

En cuanto a la extensión de los delegados de preven- 
ción a las empresas de uno a seis trabajadores, a que se re- 
fiere la enmienda 129, pensamos que de aceptar esta en- 
mienda se alteraría' el sistema de representación legal esta- 
blecido en el Estatuto de los Trabajadores. Señora Maes- 
tro, ¿por qué delegados de prevención y no delegados de 
otra materia incluida en el Derecho del trabajo que afecte a 
la relación laboral, por ejemplo, delegados de retribución, 
delegados de jornada, delegados de vacaciones, etcétera? 
Pensamos que se alteraría el sistema de representación le- 
gal establecido en el Estatuto de los Trabajadores y por 
ello no vamos a aceptarla. 

La enmienda 130, referida a la fundación establecida 
en la disposición adicional quinta del proyecto de ley, 
añade, como ha dicho la señora Maestro, una nueva fun- 
ción a la fundación. Esta consistiría en la comprobación 
del cumplimiento de la normativa de prevención de ries- 
gos laborales, especialmente en las pequeñas y medianas 
empresas. De aceptar esta enmienda - q u e  no lo vamos a 
hacer- a la fundación se le atribuirían funciones públicas 
o cuasi públicas. Es decir, formaría parte de las competen- 
cias de la inspección de Trabajo y Seguridad Social el he- 
cho de que la fundación se dedicara, entre otras cosas, a 
comprobar el cumplimiento de las normas -que, como 
digo, es una función estrictamente pública- que no 
puede ser en ningún modo atribuida a sujetos privados y 
que es ejercida por las autoridades públicas laborales 
competentes. 

Ha dichn la señora maestro que la enmienda 131 afecta 
a las pequeñas y medianas empresas. Nosotros pensamos 
que de su texto no se deriva esto. Los delegados territoria- 
les que pretende introducir a través de esta enmienda ten- 
drían competencia sobre todo tipo de empresas, tanto las 
pequeñas como las grandes. Por lo dicho en relación con la 
enmienda anterior no la vamos a acepta: ¿Por qué, señora 
Maestro, delegados territoriales en materia de seguridad y 
salud y no delegados que vigilen, por ejemplo, el estado de 
las carreteras? El estado de las carreteras puede perfecta- 
mente incidir en los accidentes in itinere. Es decir, podrían 
crearse unos delegados territoriales de seguridad y salud y 
otros delegados para la comprobación del estado de las 
vías públicas, con la consecuencia de que podrían entrar en 
colisión con las competencias que tienen las autoridades 
públicas. No vamos a aceptar esta enmienda. 

Respecto a la enmienda 132, referida a la disposición 
transitoria, incluye los acuerdos o prácticas de empresas. 
Ya he dicho con anterioridad, refiriéndome a una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Popular, que la disposi- 
ción transitoria se refiere exclusivamente a disposiciones 
más favorables para el trabajador. No cabría incluir aquí 
los acuerdos o prácticas de empresa que, en todo caso, de- 
ben ser respetados en virtud de los principios de derecho 
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adquirido o de condiciones más beneficiosas para los tra- 
baj adores. 

Respecto a las enmiendas del Grupo Catalán' (Con- 
vergencia i Unió), vamos a aceptar la número 164 en sus 
propios términos. No vamos a aceptar sus enmiendas 165 
y 166 referidas a la fundación. Vamos a proponer una en- 
mienda transaccional a las suyas 165 y 166, conjunta- 
mente con las enmiendas 59 y 60, del Grupo Vasco. Si lo 
que les preocupa, señores Hinojosa y Olabarría, es que la 
fundación pueda acometer funciones que competen a las 
comunidades autónomas, el Grupo Parlamentario Socia- 
lista está dispuesto a proponerles la siguiente enmienda 
transaccional. Diría así: Uno. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de acuerdo con las comunidades autó- 
nomas con competencias en la materia, constituirá una 
fundación cuya finalidad será ... El resto queda igual que 
el texto del proyecto de ley, incluyendo el nuevo apartado 
quinto de la enmienda 90, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. 

A la enmienda 167, del Grupo Catalán, vamos a propo- 
ner también una enmienda transaccional que diría lo si- 
guiente, para conocimiento de SS. SS.: Los recursos del 
fondo de prevención y rehabilitación procedentes del ex- 
ceso de excedentes de la gestión realizada por las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social, a que se refiere el artículo 73 del texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social, se desti- 
narán en la cuantía que se determine reglamentariamente a 
las actividades que puedan desarrollar como servicios de 
prevención las mutuas de accidentes de trabajo y enferme- 
dades profesionales de la Seguridad Social, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 32 de esta ley. 

Del mismo modo, a su enmienda 169, el Grupo Parla- 
mentario Socialista propone una transaccional que dice lo 
siguiente: Cuando éstos se constituyan sin perjuicio de que 
continúen efectuando aquellas funciones que tuvieran atri- 
buidas distintas de las propias del servicio de prevención. 
Las enmiendas están en posesión del portavoz del Grupo 
Catalán y, por tanto, no voy a añadir nada más que incida 
en la explicación de las mismas. 

La enmienda 170 vamos a aceptarla en sus propios tér- 
minos. Esta enmienda se refiere a la entrada en vigor, a los 
tres meses después de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, del proyecto de ley. Entendemos que este pro- 
yecto de ley requiere una serie de adecuaciones y adapta- 
ciones en las empresas y centros de trabajo, y pensamos 
que es conveniente establecer este período de tres meses 
que es un plazo prudente para conseguir esa adaptación o 
adecuación. 

Respecto a las enmiendas del Partido Nacionalista 
Vasco, la número 42 propone la no exigencia de responsa- 
bilidad cuando el incumplimiento en materia de preven- 
ción de riesgos laborales se deba a un supuesto de fuerza 
mayor. Como hemos dicho anteriormente vamos a recha- 
zarla - e l  Grupo Parlamentario Popular ha presentado una 
sobre el mismo tema- por cuanto que es obvio que el na- 
cimiento de la responsabilidad para el empresario requiere 
la previa existencia de culpabilidad. La jurisprudencia del 
Tribunal Supremo es abundante sobre esta materia. 
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A la enmienda 52 vamos a proponer una enmienda tran- 
saccional que ya hemos comentado anteriormente. Se re- 
fiere a las relaciones de trabajo en las empresas de trabajo 
temporal. La enmienda transaccional va referida también a 
la 121, de Izquierda Unida. 

La enmienda 53 se refiere al artículo 45.2 infracciones 
administrativas. El texto del proyecto hace referencia a 
las infracciones en el ámbito laboral. El Grupo del Par- 
tido Nacionalista Vasco persigue que se suprima la ex- 
presión «en el ámbito laboral>> con la idea, suponemos, 
de reforzar la dimensión sanitaria del proyecto. Hemos 
abundado ya suficientemente sobre esta cuestión, tanto 
en la respuesta que dimos a la enmienda de totalidad pre- 
sentada por el Grupo de Izquierda Unida como, en el día 
de hoy, por mí y por los distintos ponentes que han inter- 
venido con anterioridad. El hecho de estar pensando que 
cabría también hablar aquí de infracciones en el ámbito 
sanitario no supone una mejora del proyecto. Hay que 
pensar que junto a este proyecto de ley ya existen, porque 
están publicadas y en vigor, la Ley de Sanidad y la Ley de 
Industria. Hay una coordinación entre las distintas admi- 
nistraciones que está prevista ya en el ordenamiento jurí- 
dico español. 

La enmienda número 54 se refiere también a los aspec- 
tos sanitarios de la prevención de accidentes y enfermeda- 
des profesionales. Doy por reproducidos los argumentos 
anteriores. 

La enmienda número 55, del Partido Nacionalista 
Vasco, coincide con la 127, del Grupo Parlamentario de Iz- 
quierda unida, a la cual ya me he referido. 

Por lo que se refiere a la enmienda número 56, al ar- 
tículo 52.3, se dispone que la atribución de competencias, 
a que se refiere el apartado 1, no afecta al ejercicio de la 
potestad sancionadora que pueda corresponder a las auto- 
ridades sanitarias por razón de las competencias que ten- 
gan atribuidas. Doy por reproducidos los argumentos refe- 
ridos a la presencia de la administración sanitaria en el pro- 
yecto de ley. 

En cuanto presentamos una enmienda transaccional a la 
número 57, así como también a la 128, de Izquierda Unida. 
El representante del Partido Nacionalista Vasco tiene el 
texto de esta enmienda transaccional. Como es amplio le 
voy a indicar lo siguiente. En primer lugar, se modifica el 
listado de preceptos de la ley contenido en la letra a) del 
apartado 2 a fin de incluir algunos preceptos o de excluir 
otros. En segundo lugar, se modifica el último párrafo del 
apartado 2.a) con el ánimo de dar una redacción acorde 
con la jurisprudencia constitucional, sin que pueda inter- 
pretarse como vaciamiento de las comunidades autóno- 
mas. En tercer lugar, se incluye en apartado independiente 
un listado que contiene los artículos que se dictan al am- 
paro del artículo 149.1.16 de la Constitución, bases y coor- 
dinación de la sanidad. Dicho listado hace referencia a los 
artículos 10,22 y 23 apartados 1 letra d) y 4. Por último, en 
cuarto lugar, se incluye un nuevo apartado para especificar 
que las obligaciones que el proyecto impone en el artículo 
41 constituyen legislación de seguridad industrial, dictada 
al amparo de las competencias del Estado en materia de in- 
dustria. 

Señor Presidente, con ello creo que he contestado a to- 
das las enmiendas que han sido defendidas en esta sesión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Femández Díaz): Ante 
la ausencia temporal del señor Olabarría, tiene la palabra el 
señor Hinojosa del Grupo Catalán (Convergencia i Unió), 
para replicar a la posición del Grupo que se ha opuesto a 
las enmienda por él planteadas. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Quiero agradecer la 
aceptación por el Partido Socialista de nuestras enmiendas 
164 y 170, agradecer también las transacciones a las en- 
miendas 167 y 169, y anunciar que desgraciadamente no 
vamos a aceptar la transacción que nos ofrece a las en- 
miendas 165 y 166 por referirse las mismas al meollo de 
nuestra discrepancia respecto al tema de la fundación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández Díaz): Por 
el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya, tiene la palabra el señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Muy brevemente, en 
relación con las razones alegadas por el representante del 
Grupo Socialista a determinadas enmiendas de nuestro 
Grupo, quiero decirle, en primer lugar, que si planteamos 
un trato específico para las pequeñas empresas, las de me- 
nos de uno a seis trabajadores, que puedan elegir un dele- 
gado de prevención, o que puedan existir delegados terri- 
toriales de prevención de los sindicatos más representati- 
vos, es porque estamos en presencia de un derecho funda- 
mental no sólo de los trabajadores, sino de todos los ciuda- 
danos, como es el derecho a la vida o el derecho específico 
de los trabajadores a la salud y a la integridad en su activi- 
dad profesional. Nos parece que el carácter fundamental 
que tiene este derecho de todos los ciudadanos a la vida, a 
la integridad corporal, el derecho específico de los trabaja- 
dores a su salud y a su integridad corporal en el ejercicio 
de su labor profesional es el que justifica que exista una 
normativa especial de protección de ese derecho en rela- 
ción con la normativa general de protección de otros dere- 
chos, como puedan ser a la retribución y a la jornada labo- 
ral, que en el texto constitucional y en el conjunto incluso 
de los textos laborales tienen una menor protección que el 
derecho a la vida y a la integridad corporal. Esto es una 
evidencia desde el punto de vista constitucional, desde el 
punto de vista del sentido común y desde el punto de vista 
del conjunto de la normativa internacional. Esta necesidad 
de una protección específica y reforzada de unos derechos 
básicos es lo que, en nuestra opinión, debe llevar a la con- 
clusión de que en el caso de nuestro país, con una estruc- 
tura productiva determinada, con una estructura de repre- 
sentación sindical regulada en unos términos concretos, 
debemos prever un mecanismo especial de defensa de esos 
derechos, que es lo que nosotros articulamos a nivel de la 
pequeña empresa: que los trabajadores elijan un delegado 
de prevención como posibilidad a su favor y, en todo caso, 
como derecho de los sindicatos más representativos de te- 
ner unos delegados territoriales de prevención para conse- 
guir avanzar en este terreno tan fundamental desde el 
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punto de vista cotidiano, pero también con tanta repercu- 
sión económica, como es la salud y la seguridad de los tra- 
baj adores. 

En segundo lugar, quisiera hacer hincapié al represen- 
tante del Grupo Socialista, en relación con nuestra en- 
mienda número 132, que coincide con otra presentada por 
el Grupo Vasco, en que pretendemos que en la disposición 
transitoria de la ley, cuando se hace referencia a que se 
mantendrán las normas más beneficiosas que se contienen 
en los convenios colectivos, se incluyan las normas más 
beneficiosas también de los acuerdos y prácticas de em- 
presa. ¿Por qué decimos esto, señor Presidente, señorías? 
Porque estamos hablando de una normativa que tiene pre- 
cisamente una disposición adicional tercera que concede a 
esta ley el carácter de básico, porque estamos hablando de 
una normativa que podría entenderse que deroga aquella 
otra que se oponga a la misma. Parece ser que eso es así. 
Precisamente por ello hay una disposición transitoria que 
trata de mantener las condiciones más beneficiosas. No se 
hace una referencia a la normativa general de respeto a las 
condiciones beneficiosas, sino que explícitamente hay una 
disposición transitoria que dice que se respetarán aquellas 
disposiciones que contengan mejoras o condiciones más 
beneficiosas en convenios colectivos. Nosotros creemos 
que esta referencia debe abarcar también los acuerdos y las 
prácticas de empresa y que no serviría, en absoluto, tal 
como dice el representante del Grupo Socialista, la refe- 
rencia genérica al respeto a las condiciones más beneficio- 
sas, porque si sirviera no tendría razón de ser esta disposi- 
ción transitoria relacionada con esa otra disposición adi- 
cional tercera que le confiere carácter de norma básica a 
toda la normativa de prevención de salud laboral. Nos gus- 
taría que el representante del Grupo Socialista reflexionara 
sobre estas razones de nuestra disposición y que donde hoy 
se habla simplemente de que se respetarán las condiciones 
más beneficiosas de los convenios colectivos se dijera: las 
condiciones más beneficiosas de los convenios colectivos, 
los acuerdos y prácticas de empresa. Nos parece que la fi- 
nalidad que ellos pretenden se consigue más adecuada- 
mente con esta enmienda de nuestro Grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández Díaz): 
Reintegrado a la Comisión el señor Olabam’a, tiene la pa- 
labra en nombre de su Grupo Parlamentario. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Quiero comentar 
con brevedad al señor Arnau, en relación con nuestra en- 
mienda referida a lo que se prevé en el artículo 42.1, rela- 
tivo a la responsabilidad de los empresarios, que la prolija 
jurisprudencia ha abandonado el concepto de responsabili- 
dad objetiva, en su configuración clásica y se exonera de 
responsabilidad a los empresarios en aquellos casos en que 
no haya hechos personalmente imputables al empresario 
que incurra en una conducta que puede ser objeto de in- 
fracción de naturaleza laboral. Lo que no prevé con tanta 
claridad la jurisprudencia es la exoneración de responsabi- 
lidad en los supuestos de fuerza mayor. La excepción de 
responsabilidad por los supuestos de fuerza mayor debe 
ser consignada expresamente en este precepto, en este pro- 

yecto de ley, porque si no estamos articulando un s; si ema 
de responsabilidad cuasi objetivo, y un sistema de respon- 
sabilidad de esta naturaleza, efectivamente, está siendo 
abandonado por el derecho en todos sus ámbitos, en todos 
los sectores del ordenamiento jurídico y con carácter juris- 
prudencial, de forma absolutamente general. Por tanto, es- 
tablezcamos un sistema de responsabilidad no objetivo, ni 
siquiera cuasi objetivo; exoneremos de la posibilidad de 
responsabilidad a los empresarios cuando concurran su- 
puestos de fuerza mayor. No recurramos para esto, como 
ha dicho el señor Arnau, a lo que prevé la jurisprudencia ni 
a lo que preven principios generales del Derecho en mate- 
ria de responsabilidad; hagamos esta ley con claridad. En 
definitiva, cuando se elaboran normas jurídicas también 
hay que incorporar elementos de claridad hermenéutica o 
interpretativa suficientes, sobre todo en materias tan deli- 
cadas como son las relativas a la responsabilidad. 

En cuanto a las disposiciones adicionales tercera y 
quinta, éstas son las cuestiones polémicas, señor Presi- 
dente, y de nuevo tenemos que reproducir -yo lo voy a 
hacer con mucha brevedad- argumentaciones que se han 
hecho de forma más prolija en los primeros turnos de in- 
tervención. 

El señor Arnau, el Grupo Socialista, nos ha ofrecido 
dos transacciones: una relativa a la enmienda 57 de mi 
grupo parlamentario y otra relativa a la enmienda número 
59. Respecto a la primera, tengo que decirle, señor Arnau, 
que yo no estoy ahora en condiciones de manifestar cuál es 
nuestra posición. Tenemos que depurar, tenemos que estu- 
diar esta transacción, que es muy compleja literal y mate- 
rialmente; estamos determinando nada menos qué precep- 
tos deben tener la condición de básicos ante un problema 
en el que concurren títulos competenciales diferentes, títu- 
los competenciales respecto a los cuales las comunidades 
autónomas asumen diferentes niveles de competencias, y 
esta concreción es terriblemente delicada. Con toda segu- 
ridad, nosotros estaremos en condiciones de manifestar 
nuestra opinión sobre esta transacción de preceptos que 
tienen naturaleza de básicos en el debate en Pleno. 

En cuanto a la otra, nos parece más insatisfactoria la 
transacción que nos ofrece en este momento que lo consig- 
nado en el proyecto de ley. Nosotros vamos a luchar hasta 
el final, y lo he dicho, por que exista y se consigne jurídi- 
camente la posibilidad de que pueda haber fundaciones de 
ámbito territorial diferente al Estado. En primer lugar, por- 
que el elemento de legitimación fundamental es la existen- 
cia o no de sindicatos más representativos y hay comuni- 
dades autónomas donde sindicatos que ostentan la condi- 
ción jurídica de mayor representatividad no funcionan, no 
operan en el ámbito estatal, sino que lo hacen en el ámbito 
autonómico, en ámbitos diferentes al del Estado. 

En segundo lugar, porque el título competencial concu- 
rrente, cual es el de las mutuas, es un título competencial 
respecto al cual sólo se puede disponer en ámbito estatal 
para aquellas que superen el ámbito territorial de comuni- 
dades autónomas que no posean a su vez competencias so- 
bre materias de mutuas. En la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en la de Cataluña y en otras muchas que antes 
hemos citado existen ya competencias administrativas de 
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desarrollo legislativo y en algunas competencias exclusi- 
vas sobre las mutuas, luego no se puede disponer en esta 
ley, no existe habilitación en el legislador estatal para des- 
tinar ni para prever cuál debe ser el destino de los exce- 
dentes de gestión de las mutuas de accidentes de trabajo, 
entre otras cosas, porque en el País Vasco hay regulación 
autonómica que consigna y regula especialmente esta ma- 
teria. Por tanto, volvemos a reproducir nuestra opinión, y 
con esto acabo, señor Presidente. Se tiene que prever, 
cuando menos, la posibilidad de que existe más de una 
fundación, de que, en su caso, existan fundaciones de ám- 
bito autonómico y que éstas se puedan financiar, igual que 
lo hace la fundación estatal si alguna vez se llega a crear, 
con los excedentes de las mutuas de accidentes de trabajo, 
con los excedentes de gestión de aquellas mutuas de acci- 
dentes de trabajo que no superen los ámbitos territoriales 
de las comunidades autónomas donde haya competencia 
autonómica en dicha materia. Esa es la Única posibilidad 
de transacción con nuestro grupo parlamentario, que ya in- 
dica no va a ceder un ápice en esta materia. Aquí las posi- 
ciones de los grupos están muy claras y las posibilidades 
de consenso están, por tanto, muy oscuras. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández Díaz): Por 
el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor 
Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Con absoluta brevedad. 
Quiero lamentar que en este cuarto bloque el espíritu de 

consenso que ha preconizado el Partido Socialista no se 
haya reflejado en la aceptación de ninguna de nuestras en- 
miendas. Lamento que el corto tiempo en que he estado 
ausente no haya servido, pues hay el precedente de que a 
otros portavoces les ha ido bastante mejor cuando no han 
estado en el debate en Comisión. Por último, quiero la- 
mentar también el hecho de que nuestra enmienda 196, que 
consideramos importante respecto a la tramitación y ela- 
boración de este proyecto de ley, no haya sido aceptada por 
el Grupo Socialista con el simple argumento de no consi- 
derarla necesaria. Creíamos que una enmienda de este tipo 
-y lo digo para que el portavoz del Grupo Socialista re- 
flexione- debía tener algún argumento de mayor consis- 
tencia que la simple innecesariedad, que puede ser una 
cuestión de carácter demasiado subjetivo, para evitar que a 
las pequeñas y medianas empresas sobre todo, y al con- 
junto de todas ellas, se les impida, en este caso vía una dis- 
posición adicional nueva, poder tener una serie de reduc- 
ciones en las cotizaciones o en sus propias tarifas de acci- 
dentes de trabajo en aras al cumplimiento de esta ley y no 
únicamente por miedo, ante la sanción punitiva. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fernández Díaz): En 
nombre del Grupo Socialista, el señor Arnau tiene la 
palabra. 

El señor ARNAU NAVARRO: En primer lugar, en re- 
lación con la fundación, que parece ser el caballo de bata- 
lla de este bloque de debate, tengo que decir a los repre- 
sentantes del Partido Nacionalista Vasco y de Convergen- 

cia i Unió que en el ánimo del Grupo Parlamentario Socia- 
lista entra llegar a un acuerdo sobre la regulación de esta 
fundación. 

Aceptamos que en materia de seguridad e higiene -no 
podía ser de otra manera- las comunidades autónomas 
catalana y vasca, junto con otras, tienen competencias par- 
ticulares, pero también tenemos que defender el texto del 
proyecto de ley en cuanto que la fundación se crea con la 
finalidad de coadyuvar a la mejora de la seguridad y de la 
salud, pero se pone a disposición de todas las comunidades 
autónomas a través de la Comisión Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, que contempla el artículo 13 del pro- 
yecto. Es decir, no es una fundación que anda sola, sino 
una fundación que está, o debe estar en el momento en que 
esté regulada, en continuo contacto con las comunidades 
autónomas con competencias en la materia. Así, por ejem- 
plo, en la Comisión Nacional de Seguridad y Salud se 
aprueban los estatutos de la fundación y los que participan 
en la Comisión Nacional de Salud, son también quienes 
componen este órgano de gobierno, es decir, el patronato 
de la fundación. 

Insisto en que seguiremos hablando sobre la fundación 
y estudiaremos la posibilidad de llegar a un acuerdo con 
los representantes del Grupo Catalán y del Partido Nacio- 
nalista Vasco. (El señor Presidente ocupa la Presi- 
dencia.) 

En cuanto a la enmienda 51, el señor Olabarría me 
obliga a citar una sentencia del Tribunal Supremo, la sen- 
tencia de 16 de febrero de 1990, Sala Tercera, Sección 
Séptima. En ella se dice que conviene recordar, antes de 
descender al concreto análisis que tanto la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo como del Tribunal Constitucional 
vienen aplicando al derecho administrativo sancionador, 
los mismos principios esenciales del derecho penal como 
manifestación de una potestad sancionadora del Estado 
sustancialmente unitaria, siendo elemento fundamental 
dentro de ese marco el principio de culpabilidad, como ya 
ha recordado la sentencia de 17 de octubre de 1989 de la 
sala especial del Tribunal Supremo. Creo que el argumento 
es claro e insisto en que esta enmienda, la número 51 del 
Partido Nacionalista Vasco, no puede aceptarse por estas 
razones. 

En cuanto al representante de Izquierda Unida, que in- 
siste en la extensión de los delegados de prevención a las 
empresas pequeñas, a las empresas de uno a seis trabaja- 
dores, tengo que insistir en los argumentos que he aducido 
en mi primera intervención: de aceptar esta enmienda alte- 
rm’amos el sistema de representación legal establecido en 
el Estatuto de los Trabajadores y, por ello, no la aceptamos. 

En cuanto a los delegados territoriales, usted sabe, se- 
ñor Peralta, que en ningún país, excepto -creo- en 
Dinamarca, existen estos delegados territoriales de preven- 
ción y, repito, de aceptar su enmienda número 131, se pro- 
duciría una colisión entre las funciones privadas que po- 
drían corresponder a los delegados territoriales y las públi- 
cas, que ejercitan las autoridades laborales y sanitarias. 

En cuanto a los acuerdos o prácticas de empresa, insisto 
en que la transitoria se refiere exclusivamente a las dispo- 
siciones. No quiere decirse con esto que no tengan que res- 
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petarse los derechos adquiridos y las condiciones más be- 
neficiosas, pero la disposición transitoria se refiere a lo que 
se refiere, exclusivamente a las disposiciones, es decir, a 
las normas. 

Respecto al Partido Popular, damos por reproducidos 
los argumentos aducidos en la primera intervención. 

El señor PRESIDENTE: Concluida la discusión de 
las enmiendas, pasamos a la votación de las mismas. 
Trataremos de hacerlo con la máxima celeridad y dili- 
gencia. 

Señor Camps, si cree conveniente que suspendamos por 
un momento la Comisión lo hacemos. 

El señor CAMPS DEVESA: Sí, señor Residente, un 
par de minutos. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la Comisión por 
un momento. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la se- 

Primer bloque, enmiendas de Coalición Canaria núme- 
sión y vamos a proceder a la votación por bloques. 

ros 1 a 9. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, solici- 
tamos, dentro del bloque de Coalición Canaria, la separa- 
ción en dos grupos: por un lado las enmiendas números 1 
y 7 y en otro grupo el resto de enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas 1 y 7 de Coali- 
ción Canaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, uno; en contra, 37. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de enmiendas de Coalición Canaria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a-favor, 15; en contra, 22. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de Coalición Canaria, distintas de las números 1 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, enmiendas 
25 a 32, excepto la 27 y la 32, respecto de las que hay tran- 
sacción. 

Y 7. 

El señor PERALTA ORTEGA: Nosotros desearíamos 
votación separada de la enmienda 29. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 29, del Grupo 
Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, uno; en contra, 22; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 29 del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Votamos ahora las transacciones a las enmiendas 27 a 
32, del Grupo Parlamentario Vasco. (Pausa.) 

Perdonen, señorías, sería mejor votar el resto de en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco que no son la 29, 
la 27, ni la 32. Señor Camps, ¿es posible votarlas todas 
juntas? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedan re- 

Enmiendas transaccionales a las número 27 y 32 del 
chazadas esas enmiendas. 

Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por unani- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán. 
midad. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, solicito 
votación separada en tres grupos: en uno sería la enmienda 
137; en otro, las enmiendas números 138 y 140, y en otro 
bloque las enmiendas 133, 143 y 144. 

El señor AIPNAU NAVARRO: Señor Presidente, noso- 
tros proponemos votación separada de las exaiendas 143 
y 144, aparte de las transaccionales. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, ya 
no puedo saber lo que se ha planteado. Nosotros quería- 
mos votación separada de las enmiendas números 134, 
135 y 143. 

El señor PRESIDENTE: A algunas de esas enmiendas 
se han presentado transaccionales, señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Por eso lo digo. No sé 
si sería mejor votar una a una todas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Catalán y quizá nos aclarásemos 
mejor. 

El señor PRESIDENTE: No lo creo, señor Peralta. Us- 
ted ¿qué quiere que se vote por separado? 

El señor PERALTA ORTEGA: Las enmiendas 134, 
135 y 143. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peralta, la 134 está re- 
tirada, y también la 135. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: La enmienda 134 
no está retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿No está retirada, señor Hi- 
nojosa? 
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El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Hay una transac- 
cional. Si dan por supuesto que retiio todas las enmien- 
das que corresponden a transacciones del Grupo Socia- 
lista, evidentemente, sí; en otro caso las verdaderamente 
retiradas son las enmiendas números 135 y 141. Por 
tanto, éstas no se pueden votar. No hace falta que las 
agrupe en ningún lugar. Las retiré en su momento y no se 
pueden votar. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Votación de la enmienda número 137, del Grupo Parla- 

mentario Catalán (Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 138 y 140, del Grupo 

Catalán. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda número 133, del Grupo Catalán (Convergen- 

cia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas números 143 y 144. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, de- 
searíamos que se votaran separadamente la 143 y la 144. 

El señor PRESIDENTE: Perfectamente. 
Sometemos a votación la enmienda 143. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 

Enmienda número 144. 
midad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 34; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas transaccionales del Grupo Socialista a las 

enmiendas números 134, 136, 139, 142 y 145. (El señor 
Camps Devesa pide la palabra.) 

Señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, desea- 
ríamos que, a ser posible, se hicieran las votaciones en tres 
bloques: en uno iría la enmienda transaccional a la 134; en 
otro la enmienda transaccional a las 136 y 142, y en el ter- 
cero las enmiendas transaccionales a las 139 y 145. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor PERALTA ORTEGA: De acuerdo en que 
haya un bloque con la 134, pero en el segundo bloque 
planteado por el Grupo Popular nosotros desearíamos 
que se votara de forma separada la transaccional a 
la 136. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Enmienda transaccional a la 134, del Grupo Catalán 

(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 24; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Transaccional a la enmienda 136. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 24; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda transaccional a la 142. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 21; en contra, 17. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas transaccionales a las 139 y 145. ¿Pueden ser 

votadas conjuntamente? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 35; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, números 92 a 105. 

El señor CAMPS DEVESA: Pedimos la separación en 
dos bloques: en uno las enmiendas 92,93 y 102 y el resto 
de enmiendas en otro bloque. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas nú- 
meros 92,93 y 102. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas estas tres 

Resto de enmiendas de Izquierda Unida-Iniciativa per 
enmiendas. 

Cataluny a. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 34; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular, números 

171 a 179, excepto la 174. 
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El señor ARNAU NAVARRO: La enmienda 173, jse 
da por retirada? 

El señor CAMPS DEVESA: Hemos aceptado las en- 
miendas transaccionales a la 173 y a la 174. 

El señor PRESIDENTE: Como enmienda transaccio- 
nal a mí sólo me consta la existencia de una a la 174. 

El señor ARNAU NAVARRO: En relación con la 173 
ha habido propuesta de una transaccional conjunta con la 
27, del Grupo Vasco (PNV). La 27 se ha votado; entiendo, 
por tanto, que la 173 también ha sido ya objeto de votación 
favorable. 

El señor PRESIDENTE: Es cierto. Consideramos reti- 
rada la 173, por tanto, y votamos todas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PERALTA ORTEGA: En este capítulo pedi- 
mos votación separada de las enmiendas 174 y 176. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 174 tiene tran- 

Votamos la enmienda 176, del Grupo Parlamentario 
sacción, señor Peralta. 

Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 19; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Resto de enmiendas del Grupo Parlamentario Popular 

que no son la 174 ni la 176. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 15; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Transaccional del Grupo Socialista a la enmienda 174, 

del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 

Enmiendas del Grupo Socialista, números 63 a 7 1. 
midad. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, pedi- 
mos votación separada de la enmienda número 65. 

El señor PERALTA ORTEGA: Pedimos votación se- 
parada de la enmienda número 7 1. 

El señor PRESIDENTE: Votación de la enmienda nú- 
mero 65. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 20; en contra, cuatro; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda número 71, del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 

Resto de enmiendas del Grupo Socialista. 
midad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Concluida la votación del bloque primero, pasamos al 

Enmiendas números 10 a 16, de Coalición Canaria. 
segundo bloque. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 23; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, solici- 
tamos la votación en dos bloques. En uno, las enmiendas 
33,35,37,41,42 y 44; y en otro, las enmiendas 34,36,38, 
39,40 y 43. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, soli- 
citamos votación separada, en un bloque, de las enmiendas 
33 y 35. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, pe- 
dimos votación separada de las enmiendas 34, 40 y 43. 
Por parte del Grupo Socialista, se pueden votar conjunta- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas 33 y 
35, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 34,40 y 43. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Votamos ahora las enmiendas 37,41,42 y 44. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 23; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas 36,38,39,40 y 43. 
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El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, he- 
mos votado ya las enmiendas 40 y 43, conjuntamente con 
la 34. 

El señor CAMPS DEVESA: Quedan las enmiendas 
36,38 y 39. 

El señor PRESIDENTE: Eso es. Repito, votamos las 
enmiendas 36,38 y 39. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Catalán (Con- 

vergencia i Unió). 

El señor CAMPS DEVESA: Solicitamos la votación 
en tres bloques. En un primer bloque, las enmiendas 146, 
149, 150, 151 y 152. En un segundo bloque las enmiendas 
147, 153, 155 y 158. Y en un tercer bloque las enmiendas 
148,156,157,160 y 161. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pe- 
ralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, no- 
sotros deseamos votación separada, en un Único bloque, de 
las enmiendas 151 y 153. 

El señor PRESIDENTE: Señor Peralta, a esas enmien- 
das hay transaccionales. 

El señor PERALTA ORTEGA: Sí. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 

El señor ARNAU NAVARRO: Simplemente, quiero ro- 
gar a la presencia que tuviera en cuenta lo que acaba de de- 
cir: las enmiendas transaccionales presentadas y la retirada, 
por parte del Grupo Catalán, de la 149,150,151,152 y 153. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Arnau, tendré en 
cuenta lo que usted dice. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
me parece que estamos muy perdidos, porque el portavoz 
socialista acaba de decir que está retirada la 149, lo cual no 
es exacto. 

El señor PRESIDENTE: No, retirada como conse- 
cuencia de una transaccional. 

El señor HINO JOSA 1 LUCENA: Tiene razón el por- 
tavoz del Grupo Socialista. El que está perdido soy yo. 
(Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Lo que consta en los datos 
que yo manejo, señor Hinojosa, es lo siguiente: que hay 

transaccionales -y que, por tanto, ustedes habiéndolas 
aceptado, retiran sus enmiendas- a las números 149, 
151, 152 y 153, y que hay una transaccional parcial a 
la 150. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Correcto. 

El señor PRESIDENTE: Entonces procedemos a votar 
la enmienda 146. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas 147,155 y 158. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas 148,156,157 y 160. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Procedemos ahora a la votación de las enmiendas tran- 

Tiene la palabra el señor Camps. 
saccionales. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, solici- 
tamos votación separada de la transaccional a la 153. 

El señor PERALTA ORTEGA: Nosotros solicitamos 
votación separada de la transaccional a la 151 también. 

El señor PRESIDENTE: Constaba esto en mis datos, 
señor Peralta. 

El señor ARNAU NAVARRO: Según mis notas, señor 
Presidente, la 161, del Grupo Catalán, no ha sido votada. 

El señor PRESIDENTE: Yo no la he citado. Por tanto, 
procede votar esa enmienda la primera. Había creído que 
la separación que había hecho el señor Camps incluía to- 
das las enmiendas. Yo lo omití, efectivamente. Votamos la 
enmienda 161. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda transaccional a la 153. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 24; en contra, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda transaccional a la 151. 
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Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 

Resto de enmiendas transaccionales del Grupo Parla- 
midad. 

mentario Socialista a las del Grupo Catalán. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 35; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per 

Catalunya con excepción de la número 108, a la cual hay 
presentada una transaccional «in voce» del Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, solici- 
tamos votación separada de las enmiendas 106 y 107 en un 
bloque y el resto, exceptuando la 108 con su transaccional, 
en otro bloque. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Enmiendas 106 y 107, del Grupo de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Resto de enmiendas de Izquierda Unida que no sean 

la 108. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmienda transaccional del Grupo Socialista a la 108, 

de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 
midad. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular 180 a 187. 
Hay dos transaccionales del Grupo Socialista, a la 180 y a 
la 183. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
pido votación separada de la 185. 

El señor PERALTA ORTEGA: Deseo votación sepa- 
rada de la enmienda 182. 

En señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 182. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda 185. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Resto de enmiendas del Grupo Popular que no sean la 

180 ni la 183. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 14; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas transaccionales del Grupo Socialista a la 

180 y a la 183, del Grupo Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 35; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista núme- 

ros 72 a 79. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, pedi- 
mos votación separada de la 73 y 74 en un bloque y el resto 
en otro bloque. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, pe- 
dimos votación separada de la número 78. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 78. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 

Enmiendas 73 y 74, del Grupo Socialista. 
midad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 24; en contra, tres; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Resto de enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 

lista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 34; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Concluimos con esto las votaciones del segundo bloque. 
Pasamos al tercer bloque. Enmiendas de Coalición Ca- 

naria números 17 a 19. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 15; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentano Vasco 
(PNV) números 45 a 50, excepto las números 47 y 49, res- 
pecto de las que hay transacción del Grupo Socialista. 
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Señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, de- 
searíamos votación separada de la enmienda 45. 

El señor PRESIDENTE: La sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 20; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 

Resto de enmiendas del Grupo Vasco, que no sean las 
mienda 45. 

números 47 ni 49. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 23; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Enmiendas transaccionales del Grupo Socialista a las 
miendas. 

números 47 y 49 del Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Enmiendas del Grupo Catalán números 162 y 163. 
miendas. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, pedi- 
mos votación separada. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 162. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 20; en contra, tres; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmienda 163. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 20; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas de Izquierda Unida 116 a 120. 
Señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, para 
pedir votación separada de la 119. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda 119. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: voz 
tos a favor, 18; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Resto de enmiendas de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, tres; en contra, 20; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular número 
188, 190 y 191. Respecto de estas dos últimas hay transac- 
cionales del Grupo Socialista. Por tanto, votamos la en- 
mienda 188. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Transaccionales del Gmpo Socialista a las números 190 

y 191. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Enmiendas del Grupo Socialista números 80 a 84. 
Señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, para 
solicitar votación separada de la número 80. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 80. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 21; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Resto de enmiendas del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 

Concluimos la votación del tercer bloque y pasamos al 

Enmiendas de Coalición Canaria, números 20 a 22. 
Señor Camps. 

miendas del Grupo Socialista. 

cuafio. 

El señor CAMPS DEVESA: A los efectos de solicitar 
votación separada de la número 21. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda nú- 
mero 2 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 23; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el resto de enmiendas de Coalición Canaria, 

enmiendas 20 y 22. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco 

Tiene la palabra el señor Hinojosa. 
(PNV). 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señor Presidente, 
solicito votación separada de las enmiendas 59 y 60, am- 
bas conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
Tiene la palabra el señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Señor Presidente, soli- 
cito votación separada de las enmiendas 51, 52 y 61, aun- 
que creo que hay una enmienda transaccional a la enmien- 
da 52. 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Camps. 

El señor CAMPS DEVESA: Solicito entonces vota- 
ción separada de las enmiendas 5 1 y 61. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pe- 
ralta. 

El señor PERALTA ORTEGA: Señor Presidente, no- 
sotros desearíamos que se votara aparte la enmienda 61. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 61. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda 51, del Grupo Parlamentario 

Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 16; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas 59 y 60, del Grupo Parlamenta- 

r io Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las restantes enmiendas del Grupo Parlamen- 

Tiene la palabra el señor Arnau. 
tario Vasco que no sean la 52 ni la 57. (Pausa.) 

El señor ARNAU NAVARRO: Según la marcha del 
debate, creo que el Partido Nacionalista Vasco ha aceptado 
la enmienda transaccional a la 52 pero no la transaccional 

a la 57, que mantiene para el Pleno, por lo tanto, no po- 
drían votarse conjuntamente las enmiendas 52 y 57. 

El señor PRESIDENTE: Votación de la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista a la enmienda 52 del 
Grupo Vasco. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani- 
midad. 

Votamos, si no se retira, la enmienda 57, del Grupo 
Vasco. ¿Está de acuerdo, señor Olabarría? (Asenti- 
miento.) 

Así lo haremos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, dos; en contra, 37. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmiendas 164 a 170, del Grupo Catalán. No hay tran- 

Tiene la palabra el señor Hinojosa. 
sacciones. 

El señor HINOJOSA LUCENA: Señor Presidente, es- 
toy de acuerdo en cuanto a la 164. Las enmiendas 165 y 
166 deben mantenerse dado que no acepto la transacción 
del Grupo Socialista. Entiendo que la enmienda 168 debe 
votarse también. 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué enmiendas suyas hay 
transacción del Grupo Socialista, señor Hinojosa? 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: El Grupo Socialista 
acepta la enmienda 164, presenta transacción a las 165 y 
166, junto con el PNV. No aceptamos la transacción a es- 
tas dos enmiendas. Aceptamos la enmienda transaccional a 
la 167; no hay transacción a la enmienda 168, por tanto, 
deberá votarse; hay transacción a la enmienda 169 y, final- 
mente, la enmienda 170 es aceptada por el Grupo Socia- 
lista, salvo error u omisión o cambio de criterio. 

El señor CAMPS DEVESA: Solicito votación sepa- 
rada de las enmiendas 168 y 170 en un bloque. La en- 
mienda 164 en otro bloque, y las enmiendas 165 y 166 en 
otro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arnau tiene la pala- 
bra. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, de- 
seamos votación separada de las enmiendas números 164 y 
170. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con los datos que 
yo tengo, habrá que votarlas una a una. (Risas.) No es que 
sea lo más rápido; es que, al final, es el resultado de las de- 
mandas de los grupos. 
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Votamos las enmiendas números 164 a 170. Las votare- 
mos una a una y yo diré respecto de cuáles hay transaccio- 
nes aceptadas por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió). 

Votación de la enmienda número 164. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 21; en contra, tres; abstenciones, 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votación de la enmienda número 165, respecto de la 

que el Grupo Catalán (Convergencia i Unió) no acepta 
transacción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 14; en contra, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos seguidamente la enmienda número 166, res- 

pecto de la que tampoco el Grupo Catalán (Convergencia i 
Unió) acepta transacción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 34. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votación de la enmienda transaccional, del Grupo So- 

cialista, a la enmienda número 167, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votación de la enmienda número 168. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 19; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Enmienda número 169 respecto de la que hay una tran- 

saccional del Grupo Socialista, que votamos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votación de la enmienda número 170. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 36; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Pasamos a la votación de las enmiendas del Grupo de 

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, números 12 1 a 
132. Hay una enmienda transaccional del Grupo Socialista 
a la enmienda número 121. El señor Peralta no acepta la 
transacción y, por tanto, no retira la enmienda. 

Asimismo, hay una transaccional a la enmienda número 
128, a la que el señor Peralta tampoco acepta la transac- 

ción. Por tanto, jse  pueden votar conjuntamente, señor 
Camps? 

El señor CAMPS DEVESA: No, señor Presidente. 
Muy sencillo. En un bloque votaremos la enmienda nú- 

mero 132; en otro, la 128 y el resto, en otro bloque. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda nú- 
mero 128. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, tres; en contra, 20; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votación de la enmienda número 132. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 18; en contra, 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el resto de enmiendas de Izquierda Unida-Ini- 

ciativa per Catalunya. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, tres; en contra, 34; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Popular números 

189 y 192 a 197. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 15; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Socia- 

lista números 62 y 85 a 91. 

El señor PERALTA ORTEGA: Solicitamos que se vo- 
ten en un grupo aparte las números 86,87,90 y 91. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas 86, 
87,90 y 91 del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dijo: 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas por unani- 

Votamos el resto de las enmiendas del Grupo Socialista. 
midad. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 35; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, creo 
que quedan por votar las enmiendas a la exposición de mo- 
tivos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar el informe de 
la Ponencia incorporando las enmiendas aprobadas con 
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anterioridad, con lo cual votamos también la exposición de 
motivos. 

El señor ARNAU NAVARRO: Repito, señor Presi- 
dente, que hay enmiendas a la exposición de motivos. 

El señor PRESIDENTE: Ya las hemos votado. Se han 
votado todas las enmiendas, sean al articulado o a la expo- 
sición de motivos. Por tanto, tendría sentido votar el 
informe de la Ponencia con las incorporaciones conse- 
cuencia de las enmiendas aprobadas. 

El señor APARICIO PEREZ: Señor Presidente, para 
la votación del dictamen, solicitamos únicamente dos blo- 
ques. El primero de ellos comprendería los artículos 4, 6, 
10, 13, 14, 15,21,22,32,39,40 y 42, así como la disposi- 
ción adicional quinta y la disposición transitoria única. El 
resto sena otro bloque. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Nosotros solicita- 
mos que la disposición adicional quinta no se incorpore a 
ningún bloque. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la disposición adi- 
cional quinta. 

Efectuada la votación, dio e! siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 20; en contra, tres; abstenciones, 15. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Votamos, a continuación, los artículos 4,6, 10, 13, 14, 

15, 21, 22, 32, 39, PO, 42 y la disposición transitoria 
única. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, 18. 

El señor PWSmENTE: Quedan aprobados esos ar- 

Votamos el resto del dictamen. 
tículos y disposición transitoria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos a favor, 35; en contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el resto del 

Concluido el trámite del orden del día, se levanta la se- 
dictamen. 

sión. 

Eran las dos de la tarde. 
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